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"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. l-18-0418-2015 por medio de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos

Mínimos por niveles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal
de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

EL RECTOR DE LA INSTITUCION UNIVERSITARIA ESCUELA NACIONAL DEL
DEPORTE, en ejercicio de sus atribuciones Legales, en especial las conferidas en los
Decretos 785 de 2005, y 2484 del2 de diciembre de2014, compilado en el Decreto 1083
de 2015 y en especial el literal n) del ArtÍculo 39 del Acuerdo de Consejo Directivo No. 1-
02-0'1-195 del 10 de octubre de2014.

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. l-18-0418-2015 de Junio 23 de 2015, se adoptó el Manual
de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos Mínimos por niveles jerárquicos y
empleos que conforman la Planta de Personal de la lnstitución Universitaria Escuela
Nacional del Deporte.

Que siendo el citado Manual de Funciones un ¡nstrumento de trabajo que contiene el
conjunto de normas y tareas que cotidianamente ejerce cada funcionario, el mismo, está
sujeto a ajustes y actualizaciones conforme a las obligac¡ones que permanentemente
recaen en las entidades públicas a través de la ley y demás, disposiciones normativas
aplicables.

Que el Manual de Funciones, Competencias Laborales y Requisitos Mínimos adoptado
por la Resolución Rectoral No. 1-18-0418-2015, requiere ser ajustado, acorde a las
actualizaciones normativas y procedimentales de la lnstitución.

Que en mérito a lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1o. Ajustar el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos
Mínimos para los niveles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal de
la Institución Universitaria Escuela Nacional del Deporte, el cual, quedará así:

TITULO I

ASPECTOS GENERALES DEL MANUAL
CAPITULO UNICO

DE LOS OBJETIVOS, CONTENIDO Y CODIFICACIÓN DEL MANUAL

ARTíCULO 20: DE LOS OBJETIVOS. Establecer el Manual específico de funciones,
competencias laborales y reguisitos mÍnimos de los diferentes empleos y niveles
jerárquicos de la planta de personal de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del
Deporte, con fundamento en los parámetros generales establecidos en el Decreto Ley
785 de 2005 y el Decreto 2539 de 2005 de conformidad con el Acuerdo de Consejo
Directivo No. No. l-02-01-195 del 10 de octubre de 2014 y adoptada por la Rectoría
mediante Resolución No. 1-18-0420-2015 de Junio 23 de 2015.
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Dotar a la Administración de un instrumento normativo, actualizado y de consulta
permanente, para el desarrollo de los Sistemas de Administración y Gestión de Personal
y de Carrera Administrativa. Servir de instrumento técnico de información sobre la
denominación, clasificación, requisitos, funciones y competencias específicas
establecidas para los empleos de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del
Deporte.

ARTICULO 30: DEL ALCANCE DEL MANUAL. El contenido del presente manual, sus
modificaciones y adiciones constituyen el Manual único de funciones, requisitos y
competencias para los empleos que conforman la planta de personal de la lnstitución
Universitaria Escuela Nacional del Deporte.

ARTíCULO 40: MANEJO DEL MANUAL E INSTRUCCIONES PARA SU
MoDlFIcAclÓN O ADICIÓN.- MODIFICACIONES. Cuando sea expedida por parte de
autoridad competente una disposición que modifique o adicione un aspecto o tema del
presente manual, deberá introduc¡rse a éste la modificación o adición correspondiente,
teniendo en cuenta las indicaciones contenidas en éste manual para el efecto.

AUIORIZACIÓN: Cuando se pretenda introducir modificaciones o adiciones a las
funciones, requisitos y competencias específicas establecidas para los empleos, estos
cambios deben ser autorizados med¡ante Resolución de Rectoría.

DISTRIBUCIÓN Y RESPONSABILIDAD SOBRE LA APLICACIÓN DEL MANUAL: SE
deberá disponer de una copia del presente manual en la página web y la intranet de la
lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte, para conocimiento y consulta de
los funcionarios.

ARTiCULO 5o: MODIFICACION Y/O ADICION DEL MANUAL. La Administración para
la modificación o adición del presente manual de requisitos, funciones y competencias
específicas por niveles jerárquicos y empleos de la lnstitución Universitaria Escuela
Nacional del Deporte, deberá ajustarse a las normas legales vigentes, en especial el
decreto 785 de 2005 y 1083 de 2015 o las normas que las adicionen, sust¡tuyan o
mod ifiquen.

TITULO II

DE LA NATURALEZA GENERAL DE LAS FUNCIONES POR NIVELES
JERARQUICOS

CAPITULO I

FUNCIONES GENERALES DE LOS EMPLEOS POR NIVELES JERÁRQUICOS
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ARTICULO 6o: DE LAS FUNCIONES GENERALES DE LOS EMPLEOS POR NTVELES
JERÁRQUICOS.- A las categorías de empleos de acuerdo a los diferentes niveles
jerárquicos establecidos en el Decreto nacional 785 de 2005 les corresponde las
s¡guientes funciones generales:
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NIVEL DIRECTIVO Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones de
Dirigir General, de formulación de políticas institucionales y de adopción de planes,
programas y proyectos.
NIVEL ASESOR Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, aconsejar
y asesorar directamente a los empleados públicos de la alta dirección (Rector,
Vicerrectorías, Decanaturas y Direcciones Técnicas).
NIVEL PROFESIONAL Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y
aplicación de los conocim¡entos propios de cualquier carrera profesional, diferente a
la técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad
y competencias exigidas les puedan corresponder funciones de coordinación,
supervisión y control de áreas internas encargadas de e.jecutar los planes, programas
y proyectos in stitucio n a les.
NIVEL TECNICO Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de
procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las
relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología.
NIVEL ASISTENCIAL Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio
de actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles
superiores o de labores que se caracterizan por el predominio de actividades
manuales o tareas de simple ejecución.

TITULO III
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES PARA LA DETERMINACIÓN,

ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

ARTICULO 7O. DE LOS FACTORES PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y
VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE ESTUDIO. Los factores que se tendrán en
cuenta para determinar los requisitos generales de estudio serán la educación formal, la
educación para el trabajo y el desarrollo humano (llamada no formal), con base en los
requisitos generales establecidos, en el Decreto Nacional No. 785 de 2005 y Ley 1064
de 20016.

ARTíCULO 8o. DE LOS ESTUDIOS. Se entiende por estudios, los conocimientos
académicos adquiridos en instituciones públicas o privadas, debidamente reconocidas
por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, básica
secundaria, media vocacional, superior en los programas de pregrado en las modalidades
de formación técnica profesional, tecnológica y profesional y en programas de postgrado
en las modalidades de especialización, maestría, doctorado y postdoctorado.

ARTicULo 9". cERTlFlcAclÓN DE LA EDUcACtÓt¡ poRual. Los estudios se
acreditarán mediante la presentación de certificados, diplomas, grados o titulos otorgados
por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la mater¡a. La tarjeta
profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación de los
documentos enunciados anteriormente. En los casos en que se requiera acreditar la
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tarjeta o matrícula profesional, podrá sustituirse por la certificación expedida por el
organismo competente de otorgarla en la cual conste que dicho documento se encuentra
en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o grado. Dentro del año
siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar la correspondiente tarjeta
o matrícula profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se apl¡cará lo previsto en el
artículo 5'de la Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTíCULO 1OO. TíTULOS Y CERTIFICADOS OBTENIDOS EN EL EXTERIOR. LOS

estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior requerirán para su validez de la
homologación y convalidación por parte del Ministerio de Educación Nacional o de la
autoridad competente. Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado
en el exterior, al momento de tomar posesión de un empleo público que exija para su
desempeño estas modalidades de formación, podrán acreditar el cumplimiento de estos
requisitos con la presentación de los certificados expedidos por la correspondiente
institución de educación superior. Dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de
posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente homologados. Si no lo
hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5" de la Ley 190 de 1995 y las normas que
la modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTíCULO 11.. CURSOS ESPEC|FIGoS DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJo Y EL
DESARROLLO HUMANO. De acuerdo con la espec¡ficidad de las funciones de algunos
empleos, con el f¡n de lograr el desarrollo de determinados conocimientos, aptitudes o
habilidades, se podrán exigir cursos específicos de educación para el trabajo y el
desarrollo humano orientados a garantizar su desempeño.

ARTíCULo I2". CERTIFICACIÓN DE Los cURSoS ESPECíFIcos DE EDUcAcIÓN
PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO. Los cursos específicos de
educación para el trabajo y el desarrollo humano, se acreditarán mediante certificados de
aprobación expedidos por las entidades debidamente autorizadas para ello. Dichos
certificados deberán contener, como mínimo, los siguientes datos:

Nombre o razón social de la entidad
Nombre y contenido del curso.
lntensidad horaria.
Fechas de realización.

CAPITULO III

ART¡CULO 130, DE LOS FACTORES PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN
Y VERIFICACIÓN DE LOS REQUTSITOS DE EXPERIENC|A. Los factores que se
tendrán en cuenta para determinar los requ¡sitos generales de experiencia serán la
experiencia profesional, relacionada, laboral y docente con base en los requisitos
generales establecidos, en el Decreto No.785 de 2005.

ARTíCULO 14'. DE LA DEFtNtCtON y CLASES DE EXPER|ENC|A. Se entiende por
experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas
med¡ante el ejercicio de una profesión, arte u oficio.
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Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y
Profesional se exija experiencia, esta será profesional o docente, según el caso y
determinar además cuando se requiera, si esta debe ser relacionada. Cuando se trate de
empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles superiores a este, la experiencia
docente deberá acreditarse en instituciones de educación superior y con posterioridad a
la obtención del correspondiente título profesional.

ARTicULo 15'. DE LA CERTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA. La experiencia se
acreditará mediante la presentación de constancias, expedidas por la autoridad
competente de las respectivas instituciones oficiales o privadas. Cuando el interesado
haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente, la experiencia se
acreditará mediante declaración del mismo. Las certificaciones de experiencia deberán
contener, como mínimo, los siguientes datos:

a) Nombre o razón social de la entidad o empresa
b) Tiempo de servicio.
c) Relación de funciones desempeñadas.

Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya
prestado sus servicios en el mismo período a una o varias instituciones, el tiempo de
experiencia se contabilizará por una sola vez.

CAPITULO IV

DE LOS FACTORES PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y
VERIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS LABORALES PARA EL EJERCICIO DE

LOS EMPLEOS.

ARTÍCULO 16". DEF|NtCtÓN Oe COMPETENGtAS LABORALES. Las competencias
laborales se definen como la capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes
contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector
público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad que está determinada por los
conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y
demostrar el empleado público.
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. Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del
pensum académico de la respectiva formación profesional en el ejercicio de las
actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el desempeño del empleo.

. Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan
funciones similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o
área de la profesión, ocupación, arte u oficio.

. Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación,
arte u oficio.

. Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación
del conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas.
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ARTíCULO I7". COMPONENTES DE LAS COMPETENCIAS LABORALES. LAS
competencias laborales se determinarán con base en el contenido funcional de un
empleo, e incluirán los siguientes aspectos:

o Requisitos de estudio y experiencia del empleo, los cuales deben estar en armonia
con lo dispuesto en los decretos ley770y785 de 2005, y sus decretos reglamentarios,
según el nivel jerárquico en que se agrupen los empleos.

. Las competenc¡as funcionales del empleo.

. Las competencias comportamentales.

ARTíCULO 18". DEL CONTENIDO FUNCIONAL DEL EMPLEO. Con et objeto de
identificar las responsabilidades y competencias exigidas al titular de un empleo, deberá
describirse el contenido funcional de éste, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

La identificación del propósito principal del empleo que explica la necesidad de su
existencia o su razón de ser dentro de la estructura de procesos y misión encomendados
al área a la cual pertenece.

Las funciones esenciales del empleo con las cuales se garantice el cumplimiento del
propósito prlncipal o razón de ser del mismo.

ARTíCULO l9o. DE LAS COMPETENCTAS FUNCTONALES. Las competencias
funcionales precisarán y detallarán lo que debe estar en capacidad de hacer el empleado
para ejercer un cargo y se definirán una vez se haya determinado el contenido funcional
de aquéI, conforme a los s¡gu¡entes parámetros:

a) Los criterios de desempeño o resultados de la actividad laboral, que dan cuenta de la
calidad que exige el buen ejercicio de sus funciones.

b) Los conocimientos básicos que se correspondan con cada criterio de desempeño de
un empleo.

c) Los contextos en donde deberán demostrarse las contribuciones del empleado para
evidenciar su competencia.

d) Las evidencias requeridas que demuestren las competencias laborales de los
empleados.

ARTíCULO 2OO. DE LAS COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES. LAS
competencias comportamentales se describirán teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

a) Responsabilidad por personal a cargo.
b) Habilidades y aptitudes laborales.
c) Responsabilidad frente al proceso de toma de decisiones.
d) lniciativa de innovación en la gestión.
e) Valor estratégico e incidencia de la responsabilidad.
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CAPITULO V
COMPETENCIAS LABORALES PARA EL EJERCICIO DE LOS EMPLEOS

ARTíCULO 21". COMPETENCIAS LABORALES Y REQUISITOS PARA EL
EJERCICIO DE LOS EMPLEOS. De acuerdo con la categorización establecida para los
Municipios y de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno Nacional, las
autoridades territoriales deberán fijar en los respectivos manuales específicos las
competencias laborales y los requisitos, asÍ:

Las competencias se determinarán con sujeción a los siguientes criterios, entre otros:

a) Estudios y experiencia.
b) Responsabilidad por personal a cargo.
c) Habilidades y las aptitudes laborales.
d) Responsabilidad frente al proceso de toma de decisiones
e) lniciativa de innovación en la gestión.

ARTíCULO 22O. COMPETENCIAS COMUNES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS.
Todos los servidores públicos a quienes se aplica el Decreto 785 de 2005, deberán
poseer y evidenciar las siguientes competencias:

Definición de la
competencia Conductas asociadas

Orientación a resultados

Real¡zar las funciones y
cumpl¡r los
compromisos
organ¡zac¡onales con
eficacia y calidad.

Orientación al usuar¡o y
al c¡udadano

D¡r¡g¡r las dec¡s¡ones y
acc¡ones a la
satisfacción de las
necesidades e ¡ntereses
de los usuarios internos
y externos, de
conformidad con las
responsabilidades
públ¡cas asignadas a la
entidad.

. . Atiende y valora las necesidades y
peticiones de Ios usuarios y de ciudadanos en
general.

o Considera las necesidades de los usuar¡os al
d¡señar proyectos o servicios.

. Da respuesta oportuna a las necesidades de
los usuarios de conformidad con el serv¡c¡o
que ofrece la entidad.

. Establece diferentes canales de
comunicación con el usuario para conocer
sus necesidades y propuestas y responde a
las m¡smas.

. Reconoce la interdependencia entre s
trabajo y el de otros.
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Competencia

. Cumple con oportunidad en func¡ón de
estándares, objetivos y metas establecidas por
la entidad, las funciones que le son asignadas.
. Asume la responsabilidad por sus resultados.
. Compromete recursos y tiempos para mejorar
la productividad tomando las medidas
necesarias para minimizar los r¡esgos.
. Rea¡¡za todas las acciones necesarias para
alcanzar los objetivos propuestos enf rentando
los obstáculos que se presentan

C
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Competenc¡a Def¡n ¡c¡ón de la
competencia Conductas asoc¡adas

Compromiso con la
Organizac¡ón

n"
I comporta

el propio
miento a las

metas

Hacer uso responsable y
claro de los recursos
públ¡cos, el¡minando
cualq uier
d¡screcional¡dad
indebida en su
util¡zación y garantizar el
acceso a la ¡nformación
gubernamental.

. Proporciona ¡nformación veraz, objetiva y
basada en hechos.

. Facilita el acceso a la información relac¡onada
con sus responsab¡l¡dades y con el servicio a
cargo de la entidad en que labora.

. Demuestra ¡mparcial¡dad en sus dec¡s¡ones.

. Ejecuta sus funciones con base en las
normas y criter¡os aplicables.

. Ut¡liza los recursos de la entidad para el
desarrollo de las labores y la prestación del
servic¡o.

necesidades,
prioridades y
organizacionales

. Promueve las metas de la organ¡zación y
respeta sus normas.

. Antepone las necesidades de la organización
a sus propias necesidades.

. Apoya a la organizac¡ón en s¡tuaciones
difíciles.

. Demuestra sent¡do de pertenencia en todas
sus actuac¡ones.

ARTiCULO 23O. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL
JERÁRQUICO DE EMPLEOS. Las competencias comportamentales por nivel jerárquico
de empleos que, como mÍnimo, se requieren para desempeñar los empleos a que se
ref¡ere el presente manual específico serán las siguientes:

NIVEL DIRECTIVO

Competencia Defin ición de la
competenc¡a Conductas asoc¡adas

Liderazgo

Guiar y d¡rig¡r grupos y
establecer y mantener la
cohesión de grupo
necesar¡a pata alcanzar
los objetivos
organizacionales.

. Mantiene a sus colaboradores motivados.

. Fomenta la comunicación c¡ara, directa y concreta.
o Constituye y mantiene grupos de trabajo con un

desempeño conforme a los estándares.
. Promueve la eficacia del equipo.
. Genera un clima posit¡vo y de seguridad en sus

colaboradores.
. Fomenta la participac¡ón de todos en los procesos

de reflexión y de toma de decisiones.
. Un¡f¡ca esfuezos hac¡a objetivos y metas

inst¡tuc¡onales.

Planeación

I

Determinar eficazmente
las metas y prioridades
institucionales,
identificando las acciones,
los responsables, los
plazos y los recursos
requer¡dos para
alcanzarlas.

Anticipa situac¡ones y escenarios futuros con ac¡erto
. Establece ob.ietivos claros y concisos, estructurados y

coherentes con las metas organ¡zacionales.
. Traduce los objetivos estratégicos en planes prácticos

y factibles.
. Busca soluciones a los problemas.
. Drstribuye el tiempo con eflciencia.
. Establece planes alternativos de acción.

8
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NIVEL DIRECTIVO

Competencia

Toma de
decisiones

Dirección y
Desarrollo de
Personal

Conocimiento
del entorno

Definición de la
competencia

Elegir entre una o varias
alternativas para
soluc¡onar un problema o
atender una situación,
comprometiándose con
acciones concretas y

consecuentes con la
dec¡sión.

Conductas asoc¡adas

. Elige con oportun¡dad, entre muchas alternat¡vas, los
proyectos a realizar.

. Efectúa cambios complejos y comprometidos en sus
actividades o en las funciones que tiene as¡gnadas
cuando detecta problemas o diflcultades para su
realizac¡ón.

. Decide bajo presión.
o Decide en situac¡ones de alta comple.iidad e

incertidumbre.

Favorecer el aprend¡zaje y
desarrollo de sus
colaboradores, articulando
las potencial¡dades y
necesidades ¡nd¡v¡duales
con las de la organización
para optimizar la calidad
de las contribuciones de
los equipos de trabajo y de
las personas, en el
cumplim¡ento de los
objetivos y metas
organizacionales
presentes y futuras.

. ldent¡f¡ca neces¡dades de formac¡ón y capacitación y
propone acc¡ones para satisfacerlas.

. Perm¡te niveles de autonomfa con el f¡n de estimular
el desarrollo integral del empleado.

. Delega de manera efectiva sab¡endo cuando
intervenir y cuando no hacerlo.

. Hace uso de las habilidades y recurso de su grupo de
trabajo para alcanzar las metas y los estándares de
productividad.

. Establece espac¡os regulares de retroalimentación y
reconocimiento del desempeño y sabe manejar
hábilmente el baio desempeño.

. T¡ene en cuenta las opin¡ones de sus colaboradores.

. Mantiene con sus colaboradores relac¡ones de
respeto.

Estar al tanto de las
circunstancias y las
relaciones de poder que
influyen en el entorno
organizacional

. Es consciente de las condiciones específ¡cas del
entorno organlzac¡onal.

. Está al dfa en los acontec¡m¡entos claves del sector y
del Estado.

. Conoce y hace seguimiento a las polfticas
gubernamentales.

. ldentif¡ca las fueaas polit¡cas que afectan Ia
organización y las pos¡bles al¡anzas para cumplir con
los propósitos organizacionales.

NIVEL ASESOR

Conductas asociadasCompetenc¡a

Experticia Aplicar el conocimiento
profes¡onal

_l
Orienta el desarrollo de proyectos espec¡ales para
el logro de resultados de la alta dirección.
Aconseja y orienta la toma de decisiones en los
temas que le han s¡do as¡gnados.
Asesora en materias propias de su campo de
conocimrento, em¡ttendo conceptos, ju¡c¡os o
propuestas ajustados a lineamientos teór¡cos y
técnicos.
Se comunica de modo lóg¡co, claro, efect¡vo y
seguro.

9
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Conocer e interpretar la
organ¡zac¡ón, su
funcionam¡ento y sus
relac¡ones políticas y
administrativas.

Comprende el entorno organizacional que enmarca
las situaciones objeto de asesorÍa y lo toma como
referente obligado para emitir ju¡cios, conceptos o
propuestas a desarrollar.
Se informa permanentemente sobre polÍticas
gubernamentales, problemas y demandas del
entorno.

Conocimiento
del entorno

Construcción
de relaciones

Establecer y mantener
relaciones cordiales y

recÍprocas con redes o
grupos de personas :.
internasyexternasala
organización que fac¡liten
la consecuc¡ón de los
ob.jetivos institucionales.

Utiliza sus contactos para consegu¡r objet¡vos
Comparte información para establecer lazos.
lnteractúa con otros de un modo efectivo y
adecuado.

-----,]t

vaan

Anticiparse a los
problemas ¡n¡c¡ando
acc¡ones para superar los
obstáculos y alcanzar
metas concretas

Prevé situac¡ones y alternat¡vas de soluc¡ón que
or¡entan la toma de dec¡s¡ones de Ia alta dirección
Enfrenta los problemas y propone acciones
concretas para soluc¡onarlos.
Reconoce y hace v¡ables las oportunidades.

NIVEL PROFESIONAL

Competencia Def¡n¡c¡ón de la
competenc¡a Conductas asoc¡adas

Aprendizaje
contin uo

Adquir¡r y desarrollar
permanentemente
conocimientos, destrezas
y hab¡lidades, con el fin de
mantener altos
estándares de eficacia
organizacional.

Expertic¡a
profesional

Aplicar el conoc¡miento
profesional en la
resoluc¡ón de problemas y
transferirlo a su entorno
laboral.

. Analiza de un modo sistemático y racional los
aspectos del trabajo, basándose en la información
relevante.

. Aplica reglas básicas y conceptos complejos
aprendrdos;

. ldentifica y reconoce con facilidad la causa de los
problemas y sus posibles soluciones;

. Clarif¡ca datos o s¡tuaciones complejas;

. Planea, otganiza y ejecuta múltiples tareas
tendientes a alcanzat resultados institucionales.

Aprende de la experiencia de otros y de la propia.
Se adapta y apl¡ca nuevas tecnologías que se
implanten en la organización.
Aplica los conoc¡m¡entos adquiridos a los desaffos
que se presentan en el desarrollo del trabajo.
lnvestiga indaga y profundiza en los temas de su
entorno o áreas de desempeño.
reconoce las prop¡as lim¡taciones y las
necesidades de mejorar su preparación.
Asimila nueva información y la aplica
correctamente.
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NIVEL PROFESIONAL

Competencia Defin¡c¡ón de la
competenc¡a

Conductas asoc¡adas

Trabajo en
equipo y
colaborac¡ón

Trabajar con otros de
manera conjunta y
participativa, ¡ntegrando
esfuezos para la
Consecución de metas
¡nstituc¡onales comunes.

Coopera en d¡st¡ntas situac¡ones y comparte
informaciónl
Aporta sugerencia, ideas y opiniones;
Expresa expectativas positivas del equ¡po o de los
m¡embros del mismo;
Plan¡f¡ca las propias acciones teniendo en cuenta la
repercusión de las m¡smas para la consecuc¡ón de
los objetivos grupales;
Establece d¡alogo directo con los miembros del
equipo que permita compartir ¡nformac¡ón e ideas
en condic¡ones de respeto y cordialidad;
Respeta cr¡terios d¡spares y distintas op¡niones de
equipo.

Creatividad e
innovación

Generar y desarrollar
nuevas ¡deas, conceptos,
métodos y soluciones.

. Ofrece respuestas alternativas;

. Aprovecha las oportun¡dades y problemas para
dar soluciones novedosas;

. Desarrolla nuevas formas de hacer y tecnologias

. -Buscan nuevas alternativas de solución y se
arriesga a romper esquemas tradicionales.

. -lnicia acciones para superar los obstáculos y
alcanzar metas específicas.

Liderazgo de
grupo de
kabaJo

Asumir el rol de orientador
y guía de un grupo o
equipo de trabajo,
util¡zando la autoridad con
arreglo a las normas y
promov¡endo la
efect¡vidad en la
consecución de objetivos
y metas inst¡tucionales.

Establece los objet¡vos del grupo de forma clara y
equil¡brada.
-Asegura que los integrantes del grupo compartan
planes, programas y proyectos inst¡tuc¡onales.
-Orienta y coord¡na el trabajo del grupo para la
identificación de planes y activ¡dades a seguir.
-fac¡lita la colaboración con otras áreas y
dependencias.
-Escucha y t¡enen en cuenta las opiniones de los
integrantes del grupo.
-gestiona los recursos necesarios para poder
cumplir con las metas propuestas.
garantiza que el grupo tenga la informac¡ón
necesaria.
- explica las razones de las decisiones.

Toma de
decisiones

Elegir entre una o varias
alternativas para
solucionar un problema y
tomar las acc¡ones
concretas y consecuentes
con la elecc¡ón rcalizada.

Elige alternativas de solución efectivas y suficientes
para atender los asuntos encomendados.
-decide y establece prioridades para el trabajo del
grupo.
-Asume posiciones concretas para el manejo de
temas o situac¡ones que demanden su atención.
-Efectúa camb¡os en las actividades o en la manera
de desarrollar sus responsabilidades cuando
detecta dificultades para su realización o mejoras
prácticas que puedan optimizar el desempeño.
-Asume las consecuenc¡as de las decisiones
adoptadas.
-Fomenta Ia participación en la toma de decisiones

11
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NIVEL TECNICO

Competencia Def¡nic¡ón de la
competencia Conductas asoc¡adas

Exper¡encia
Técnica

Entender y aplicar los
conocimientos técnicos
del área de desempeño y
mantenerlos actualizados

Capta y asim¡la con facilidad conceptos e informac¡ón.
Aplica el conocimiento técnico a las necesidades de la
organización
Comprende los aspectos técn¡cos y los aplica al
desarrollo de procesos y proced¡mientos en los que está
¡nvolucrado.
-resuelve problemas utilizando sus conocimientos
técn¡cos de su especialidad y garantizando ¡ndicadores y
estándares establecidos.

Trabajo
equ¡po

en
Trabajar con otros para
conseguir metas
comunes.

-¡dentifica claramente los ob.iet¡vos de¡ grupo y orienta su
trabajo a la consecución de los mismos.
-Colabora con otros para la realizac¡ón de act¡vidades y
metas grupales.

Creatividad e
innovación

-Propone y encuentra formas nuevas y eficaces de hacer
las cosas.
- Es recursivo.
- Es práct¡co.
- Busca nuevas alternativas de solución
-rev¡sa permanentemente los procesos y proced¡mientos
para optimizar los resultados.

12

NIVEL ASISTENCIAL

Competencia
com ncta

Definición de la
Conductas asociadas

Manejo de la
información

Manejar con
¡nformaciones
institucionales
dispone

respeto las
personales e

de que

Evade temas que indagan sobre
información confidencial.
Recoge solo información imprescindible
para el desarrollo de la tarea.
Organiza y guarda de forma adecuada la
informac¡ón a su cu¡dado, teniendo en
cuenta las normas legales y de la
organizac¡ón.
No hace pública información laboral o de
las personas que pueda afectar la
organización o las personas.
Es capaz de discernir que se puede hacer
públ¡co y que no.
Transmite información oportuna y
ob etiva

Enfrentarse con flex¡bilidad y
versatrlidad a situac¡ones
nuevas para aceptar los
cambios pos¡t¡va y
construct¡vamente.

Acepta y se adapta fácilmente a los
cambios.
Responde al cambio con flexibilidad.
-Promueve el cambio.

Disciplina

Adaptarse a las polÍticas
institucionales y buscar
información de los camb¡os
en la autoridad competente.

Acepta ¡nstrucciones aunque se difiera de
ellas.
Realiza los cometidos y tareas del puesto
de trabajo.
Acepta la supervisión constante.
Real¡za funciones orientadas a apoyar la
acc¡ón de otros miembros de la
0 anización
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Presentar ideas y
métodos novedosos y
concretarlos en acciones

Adaptac¡ón al
camb¡o
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Competenc¡a Def¡nic¡ón de la
competencia

Relaciones
Interpersonales

Establecer y mantener
relaciones de kabajo
amistosas y posit¡vas,
basadas en la comunicación
abierta y fluida y en el respeto
por los demás.

Escucha con interés a las personas y
capta las preocupaciones, intereses y
neces¡dades de los demás.
Transmite eficazmente las ¡deas,
sentimientos e informac¡ón impidiendo
con ello malos entendidos o situacrones
confusas que puedan qenerar conflicto.

Colaboración
Cooperar con los demás con
el f¡n de alcanzar los objetivos
institucionales.

Ayuda al logro de los objet¡vos
articulando sus actuaciones con los
demás.
Cumple los compromisos que adquiere.
Facilita la Iabor de sus superiores y
compañeros de trabajo.

CAPITULO VI

ARTÍCULO 24'. REQUISITOS GENERALES MINIMOS Y MAXIMOS DE ESTUDIO Y
ExPERIENCIA POR NIVELES JERÁRQUICOS. Los requisitos de estudios y experiencia
específicos, se fijarán con sujeción a los siguientes mínimos y máximos establecidos en
el decreto nacional número 785 de 2005:

. NIVEL DIRECTIVO
Para los Departamentos, Distritos y Municipios de categorÍas: Especial, primera, segunda
y tercera:

Mínimo: Titulo profesional y experiencia.
Máximo: TÍtulo profesional y título de postgrado y experiencia.
Se exceptúan los empleos cuyos requisitos estén fijados por la Constitución Política o la
ley.

r NIVEL ASESOR
Para los empleos de los Departamentos, Distritos y Municipios de categorías: Especial,
primera, segunda y tercera:

Mínimo: Título profesional y experiencia.
Máximo: Título profesional, título de postgrado y experiencia

. NIVEL PROFESIONAL
Para los empleos del orden Departamental, Distrital y Municipal:
Mínimo: Título profesional.
Máximo: Título profesional, títu¡o de postgrado y experiencia.

. NIVEL TÉCNICO
Para los empleos de los Departamentos, Distritos y Municipios de categorías: Especial,
primera, segunda y tercera:

13 +
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MÍnimo: Diploma de bachiller en cualquier modalidad.
Máximo: Al fijar el requisito específico podrá optar por el título de formación técnica
profesional o tecnológica y experiencia o terminación y aprobación del pensum

académico de educación superior en formación profesional y experienc¡a.

o NIVEL ASISTENCIAL
Para los empleos de los Departamentos, Distritos y Municipios de categorías: Especial,
primera, segunda y tercera:

Mínimo: Terminación y aprobación de educación básica primaria.
Máximo: Diploma de bachiller en cualquier modalidad y experiencia.

ARTíCULO 25". DE LOS REQUISITOS ESPECIALES. CUANdO IAS fUNCiONES dC UN

empleo correspondan al ámbito de las artes, los requisitos de estudio exigibles podrán

ser compensados por la comprobación de experiencia y producción artísticas. lgualmente
para el nivel directivo, se exceptúan los empleos cuyos requisitos estén fijados por la
Constitución Política o la ley.

CAPITULO VII
DE LAS FUNCIONES ESPECíFICAS Y COMPETENCIAS LABORALES DE LOS

EMPLEOS DEL NIVEL DIRECTIVO

ART¡CULO 26". DE LA IDENTIFICACION DE LOS EMPLEOS Y LAS FUNCIONES
ESPECíFICAS Y COMPETENCIAS LABORALES DEL NIVEL DIRECTIVO:

+

I. IDENTIFICACION
RECTOR DE INSTITUCION UNIVERSITARIADenominación del Empleo

Clase de Empleo Periodo Frjo
Nivel Directivo
Códiqo 048
Grado
Número de cargos Uno (l )
Superior Inmediato Conse c D¡rect¡vo

REA FUNCIONAL

PROPOSITO PRINCIPAL

AREA DE DESEMPE O: Despacho del Rector

PROCESO: lnnovación a la estión
ilt.

Ser el Representante Legal de la lnstitución Universitaria y su pr¡mera autoridad ejecutiva,
ser responsable de la gestión académica y administrativa, adoptar las decisiones
necesarias conforme a las dispos¡ciones, legales, estatutarias y reglamentarias para el
desarrollo y buen funcionamiento de la lnst¡tución.

IV. FUNCIONESESENCIALES
1) Dirigir el funcionamiento general de La lnstitución Unrversitaria Escuela Nacional del

Deporte, trabajar por su engrandecimiento y disponer o proponer a las instanc¡as
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correspondientes, las acciones necesarias para lograr los objetivos ¡nstituc¡onales.
Cada año debe presentar un informe de gestión al Consejos Direct¡vo;

2) Orientar el proceso de planeación de la lnstitución Un¡versitaria Escuela Nac¡onal del
Deporte;

3) Adoptar procedimientos apropiados de dirección, planeación, programación,
ejecución, evaluación y control de las actividades de La lnstitución;

4) Dirigir y Fomentar las relac¡ones nacionales e internacionales de La lnstitución;
5) Representar legalmente a La lnstitución Universitaria Escuela Nac¡onal del Deporte;

defender sus derechos nombrando apoderados para que la representen judicial y
extrajudic¡almente cuando haya lugar;

6) Ejercer la representación de La lnst¡tución Universitaria Escuela Nacional del Deporte
o nombrar delegados ante las instituciones en las cuales ésta tenga participación;

7) Cumplir y hacer cumplir las normas const¡tucionales, legales, estatutarias y
reglamentarias vigentes;

8) Velar por la conservac¡ón y e¡ acrecentamiento del patrimonio científico, pedagógico,
cultural, artistico y económico de La lnstitución Un¡vers¡tar¡a Escuela Nac¡onal del
Deporte;

9) Aceptar, según lo previsto en el Régimen Contractual de La Instlt,'.'^- rlnitrz'-r'¡-,-;o

Escuela flacional del Deporte y, cuando por su nál¡-ii'?la:a o cuantía le correspondan
o por delegación del Consejo D¡rectivo, donaciones y legados y celebrar convenios,
contratos y operaciones de crédito, hasta las cuantías autorizadas por El Consejo
Directivo;

10) Someter el proyecto de presupuesto de La lnstitución a consideración del Consejo
Directivo y ejecutarlo una vez expedido;

I I ) Someter a considerac¡ón del Consejo Directivo las adiciones y los traslados
presupuestales que se .ri-,.,,-".,n el curso de li \/igencia fiscal;

12) Velar por la adecuada recaudación, administración e inversión de los bienes y rentas
de La lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte;

13) Controlar, evaluar y optimizar los planes de desarrollo de La lnstitución Universitaria
Escuela Nacional del Deporte;

l4) Expedir los manuales de funciones, requisitos y proced¡mientos administrativos;
15) Reglamentar la elección de profesores, estudiantes, egresados y demás miembros

que, de conformidad con las normas legales y estatutarias, deban hacer parte de los
organismos colegiados de La lnstituc¡ón Universitaria Escuela Nacional del Deporte,
y efectuar oportunamente la convocatoria cuando se produzca la vacante o se venza
el período de alguno de ellos;

'16) Nombrar y remover a los directivos y al personal de La lnstitución Universitaria
Escuela Nacional del Deporte, con arreglo a las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes y adoptar todas las decisiones concernientes a la
adrni;istración de estos funcionarios;

17) Ejercer en segunda instancia la función discipl¡naria según Io previsto en los estatutos
y los reglamentos de La lnstitución, con potestad para imponer a los integrantes del
personal universitario las sanciones de suspens¡ón, de expulsión y/o destitución
reservadas a él conforme a la ley;

l8)Autorizar las comrsiones de estudio de acuerdo con los planes de desarrollo de l?9
unidades académicas;

19) Firmar, conjuntamente con El Secretarios General y los demás func¡onarios
establecidos en el presente Estatuto, los títulos que La lnstitución Universitaria
Escuela Nacional del Deporte otorgue y las correspondientes actas de grado;

20) Disponer, cuando las circunstanc¡as lo hagan ¡ndispensable, la suspensión de
actividades de La lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte hasta por
ocho días. Cuando la sus ensrón sea su er¡or a ocho días hasta un máximo de

E,-OEO
C¡,r9 # 3¿ 0l Pbx57+25540¿04 fo,, t t t I z cOotgp Fo6to 7ó0042 r€ciorll@€ndepoíto €du co

"¡r¡we,rdeporte.eou.co 
Soniogp de Coh Cobmuo

üI
o i":'" '' -r



INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

SoF,s"ccYáfi1
]¡ ^Á. r--==.-.=:=

Registro lcres N" 2114
, Nrt. 805.001 868-0

RESOLUCION RECTORAL No. 1-18-0785-2016
(Octubre 18 de 2016)

Ministerio de
Educacióñ Nacional

R6Ébri@ dá c.rmb¡.

"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. 1-18-0418-2015 por medio de la
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quince días, requerirá el concepto favorable del Consejo Académico. Para periodos
mayores se tramitarán ante El Consejo Directivo;

21) Las demás que le señalen las leyes, los estatutos y los reglamentos de La lnstitución
Universitaria Escuela Nacional del Deporte y las que no estén expresamente
atribu¡das por tales normas, a otra autoridad institucional.

V. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES
1) Los planes y programas establecidos para el desarrollo y cumplimiento de los

objetivos de la lnstrtución Universitaria Escuela Nacional del Deporte, se formulan en
coherenc¡a con las polÍticas y normas en materia de Educación Superiory las políticas
sectoriales;

2) La elaboración del presupuesto, la ordenación del gasto y la actividad contractual
requerida para el normal funcionamiento de la entidad, responde a las necesidades
académicas, administrativas y financieras acordes con las normas que regulan la
materia;

3) La planeación académica, admin¡strativa y f¡nanciera de la lnstitución Universitaria
Escuela Nac¡onal del Deporte, considera los recursos dispon¡bles, y se formula de
acuerdo con los lineamientos y las politicas institucionales;

4) La representación legal de la entidad se realiza de manera eficiente y cumpliendo con
las normas y polít¡cas de la entidad;

5) El informe de gestión responde a los requerimientos del Consejo Directivo y a las
metas estratég¡cas del Proyecto Educativo lnstitucional - PEI y del Plan lndicativo.

6) La comunicac¡ón de Ia dependencia es activa, permanente y efectrva;
7) Las relaciones interinst¡tucionales que maneja la Rectoría representan

adecuadamente a la lnstitución.
vt. coNoctMrENTosBAsrcos

1) Ley 30 de 1992 (Educación superior) y decretos reglamentarios
2) Políticas públicas en materia de educación superior
3) Ley 181 de 1995 (Ley del Deporte) y decretos reglamentarios
4) Ley Orgánica de Presupuesto
5) Administración de personal y Contratac¡ón Pública
6) Alta gerencia y gestión de la calidad en educación

VII, COMPETENCIASCOMUNES
. Orientación a resultados
. Orientación al usuario y al ciudadano
. Transparencia
. Compromiso con la Organización

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
. Liderazgo
. Competenc¡a
. Planeación
o Toma de decisiones
. Dirección y Desarrollo de Personal
. Conocimiento del entorno

IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
Artículo 36 Acuerdo No. 1-02-01-195 de 2014 del Consejo Directivo

ESTUDIO: Título Profesional.
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EXPERIENCIA: Haber desarrollado en forma sobresaliente actividades académicas por
lo menos durante cuatro años o ejercido profesionalmente con excelente reputación y
buen crédito como mínimo durante cinco años y acreditar por lo menos tres años de
experiencia en administración académica, cultural, cientÍfica o tecnológica, o demostrar
aportes a la cienc¡a, la técnica, la cultura, o al desarrollo sscj?l S-pIgd L4!ry9 .

I IDENTIF¡CACION

Denominación del Empleo
SECRETARIO GENERAL
UNIVERSITARIA

DE INSTITUCION

Clase de Empleo Libre Nombramiento y Remoción
Nivel D¡rect¡vo
Código 064
G rado
Número de cargos Uno (l )
Superior lnmediato Rector

II. AREA FUNCIONAL
AREA DE DESEMPENO: Secretaría General.

PROCESO: lnnovación a la Gest¡ón
III. PROPOSITOPRINCIPAL

As¡st¡r al Rector en los asuntos de su competenc¡a, coordinar la secretaría de los cuerpos
colegiados de la lnstitución, dirigir y velar por la custod¡a y conservación de la
información, manejo de las relaciones ¡nterinstitucionales, imagen corporativa y
comunicaciones concernientes a la lnstitución y desarrollar sus funciones de conformidad
con las leyes, estatutos y reglamentos internos v¡gentes.

IV. FUNCIONESESENCIALES
1) Actuar como Secretario de Los Consejos Directivo y Académico con voz, pero s¡n

voto;
2) Dirigir, orientar, conservar y custodiar el arch¡vo ¡nstituc¡onal de conformidad con las

normas vigentes;
3) Elaborar las Actas correspondientes a los Consejo Directivos y Académico;
4) Conservar y custodiar los archivos correspondientes a los Consejos Directivo y

Académico y demás organismos de los cuales sea Secretario;
5) Organizar los procesos electorales que se lleven a cabo en la lnstitución;
6) Autenticar las firmas de los Presidentes de Los Consejos Directivo y Académico, del

Rector, de los Vicerrectores, de Los Decanos y de Los D¡rectores Técnicos;
7) Notificar en términos legales y reglamentarios, los actos que expidan Los Consejos

Directivo y Académico y los organismos del cual sea Secretario;
8) Refrendar Los Acuerdos, Resoluciones y demás actos adm¡nistrativos exped¡dos por

Los Consejos D¡rectivo y Académico y el Rector, cuando haya lugar;
9) Dirigir y coordinar La Unidad de Comunicaciones, Relaciones e lmagen Corporativa

de la lnstrtución y la Unidad de Atención al Ciudadano;
10) Podrá representar al Rectorendondeél lo determine;
1 1) Acreditar la calidad de los miembros elegidos o designados ante Los Consejos

Directivo y Académico;
12) Coord¡nar las actividades para la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la

lnstituc¡ón;
13) Dirigir, organizar y controlar las actividades de PQRS de conformidad con la

normatividad legal vigente;

,1,
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14) Velar porque se cumplan los requisitos establecidos para la graduación de los
estudiantes, hasta la ceremonia de grado;

'f 5) Firmar las actas, diplomas y títulos académicos;
16) Velar por el cumpl¡m¡ento de las polÍticas, reglamentos, procedimientos y demás

disposiciones de la lnstituc¡ón;
17) Velar porque los diferentes sistemas de información bajo la responsabilidad de la

dependencia sean actualizados permanentemente;
'18) Mantener actualizados los procedimientos y formatos de la Secretaría General,

conforme a las disposiciones vigentes y en los términos establecidos por el Sistema
de gestión de calidad;

19) Velar porque la información a su cargo que deba publicarse en el Portal lnstitucional,
esté actualizada y cumpla con las políticas lnstitucionales;

20) Asistir y part¡cipar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

21) Ejercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
z2)Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
23) Las demás que le as¡gne el Rector y las que le correspondan por la naturaleza de su

cargo de acuerdo con las normas legales, estatutar¡as y reglarentarias.
V. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1) Los actos administrativos producidos se proyectan de acuerdo con las normas
establecidas, notificados y publicados oportunamente;

2) Los certif¡cados, autent¡caciones y diplomas son ver¡ficados de conformidad con el
procedimiento documentado para tal fin;

3) Las sesiones de cuerpos colegiados se preparan y se efectúan en debida forma;
4) Los miembros elegidos y designados del Consejo D¡rectivo y Consejo Académico,

son acreditados de conformidad con el Estatuto General;
5) Los documentos y el archivo de la lnst¡tuc¡ón Universitaria Escuela Nacional del

Deporte se conservan, cuidan conforme a las disposiciones que regulan la mater¡a;
6) Las relaciones y comunicac¡ones institucionales, permiten fortalecer la ¡dentidad

institucional, así como la apertura e interlocuc¡ón con actores sociales e
institucionales de carácter local, regional, nacional e internac¡onal.

vt. coNocrMrENTosBAStcos
1) Estructura y funcionamiento de la dependenc¡a y de la lnstitución
2) Proyecto Educativo lnstitucional, Planes institucionales

Ley 30 de 1992 (Educación superior) y decretos reglamentarios;
3) Políticas públicas en materia de educación superior;
4) Políticas públicas en materia de atención al ciudadano, rendición de cuentas y

transparencia;
5) Administración de personal y Contratación Pública;
6) Ley general de archivo
AREA DE CONOCIMIENTO: Ciencias Sociales y Humanas, Economía, Administración,
Contaduría y Afines, Ciencias de la Educación.

NUCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: Derecho y Af¡nes, Administración, Contaduría
Pública, Economía, Educación.

VII. COMPETENCIASCOMUNES
. Orientación a resultados
¡ Orientación al usuario y al ciudadano
. Transparencia
. Compromiso con la Organización
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VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
. Liderazgo
. Competencia
. Planeación
. Toma de decisiones
. Dirección y Desarrollo de Personal
o Conocimiento del entorno

IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIO: Titulo profesional en derecho, abogado,
administración pública, contaduría, licenciatura, Título
especial¡zación.

administración
de posgrado

EXPERIENCIA: Profesional relacionada de 48 meses

de
en

empresas,
modalidad

I. IDENTIFICACION
Denominación del Empleo VICERRECTOR DE INSTITUCION UNIVERSITARIA
Clase de Empleo Libre Nombramiento y Remoción

Directivo
Código

Número de cargos Tres (3)
Superior lnmediato Rector

II. AREA FUNCIONAL
AREA DE DESEftIPEÑO: Vicerrectoría Académica, Vicerrectoría Administrativa,
Vicerrectoría Financiera.

PROCESO: Docencia, Apoyo a la Docencia, Gest¡ón de la Evaluación, Gestión
Administrativa, Gestión de la Calidad y Gestión Financiera.

III. PROPOSITOPRINCIPAL
Apoyar a la Rectoría con las actividades propias de su dependencia en la formulac¡ón de
políticas y el desarro¡lo de planes, programas y proyectos orientados al desarrollo
académico, de proyección social e investigación, así como, a la excelencia en las
actividades administrativas y financieras para un efectivo func¡onamiento de la lnst¡tución
Universitaria Escuela Nacional del Deporte.

IV. FUNCIONESESENCIALES

VICERRECTOR ACADEMICO

1)

2)

3)

4)
5)

b)

7)

Asistir al Rector en la formulación de políticas, ejecución, seguimiento y evaluación
de planes y programas que en el orden académico requiera la lnstitución;
Velar por el cumplimiento de las d¡sposiciones emanadas del Consejo Directivo, la
Rectoría y el Consejo Académ¡co en materia académica, de extens¡ón y de cultura;
Participar en Ia revisión, formulac¡ón, consolidación y socializac¡ón del Proyecto
Educativo lnstitucional;
Proponer políticas institucionales en asuntos de orden académico;
Formular y coordinar los planes y programas de docencia, investigación y extensión
que desarrolle la lnstitución;
Proponer y sustentar la creación, modificación o supresión de programas
académicos;
Coordinar con las Facultades la organización y estructura de los programas
académicos, planes de estudio, diseño qurrrrqla!_y rlqlLlaqón de los mtsmos
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8) Proponer a la Rectoría criterios de selección, vinculación, promoción y evaluación del
personal docente de conformidad con las normas vigentes sobre la materia;

9) Velar por el adecuado funcionamiento de las decanaturas y de las dependencias a su
ca rg o;

10) Dirigir y fomentar los proyectos de extensión para la comunidad del entorno y Ia
región;

'l 'l ) Revisar y dar viabilidad a la carga académica de los docentes y la provisión de horas
cátedras de los programas académicos en cada periodo;

12) Presentar a la Rectoría, o al Consejo Académico, o al Consejo Directivo los ¡nformes
per¡ódicos establecidos y los especiales que le sean solicitados;

l3) Velar porque los diferentes s¡stemas de información bajo la responsabilidad de la
dependencia sean actualizados permanentemente;

14) Mantener actualizados los procesos, procedim¡entos y formatos de la V¡cerrectoría
Académica, conforme a las disposiciones vigentes y en los términos establecidos por
el sistema de gest¡ón de calidad;

15) Velar porque la ¡nformación a su cargo que deba publicarse en el Portal lnst¡tuc¡onal,
esté actualizada y cumpla con las polít¡cas lnstitucionales;

16) Velar por el cumplimiento de las políticas, reglamentos, procedimientos y demás
disposiciones de la lnstitución;

17) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos
a su cuidado;

18) Asistir y participar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

19) Ejercer Ia supervisión de los contratos que se le asignen;
20) Las demás que le correspondan de acuerdo con la naturaleza de su cargo, o las que

le asigne cualquiera de los órganos de dirección y las conten¡das en el Estatuto
General vigente en lo pert¡nente.

VICERRECTOR ADMINISTRATIVO

1) Asistir al Rector en la formulación de políticas, ejecución, seguimiento y evaluación
de planes y programas que en el orden administrativo y de gestión de calidad que
requiera la lnstitución;

2) Orientar y coordinar la implementación y desarrollo del Sistema de Gestión de
Calidad;

3) Velar por la conservación de la planta física, la infraestructura, los recursos físicos,
equipos, laboratorios, talleres, herram¡entas e instrumentales, y supervisar su buen
uso y conservación;

4) Dirigir y controlar la actividad administrat¡va de las diferentes oficinas y unidades de
La lnst¡tuc¡ón, proporcionándoles una adecuada orientación de tal manera que se
garantice la continuidad en la prestación de los servicios y la ejecución de los
proyectos;

5) Dirigir y controlar Ias activ¡dades administrativas, de recursos humanos, de gestión
de calidad, de adquisición de bienes y servicios, administración de los bienes
propiedad, planta y equipo, de mantenim¡ento de infraestructura y equ¡pos y recurso
tecnológico de conformidad con las políticas trazadas por La lnst¡tución Universitaria
Escuela Nacional del Deporte y las disposiciones legales vigentes;

6) Velar porque el Plan de Anual de Adquisiciones de la lnstitución se formule, ejecute
y publique de conformidad con los lineamientos de la Agencia Nacional de
Contratación Públ¡ca - Colombia compra efic¡ente y los lineamientos de la lnstitución;

7) Orientar y monitorear las act¡vidades relacionadas con el Mapa de Riesgo
lnstitucional or Proceso;
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8) Velar por el cumplimiento de las políticas, reglamentos, proced¡mientos y demás
d¡sposiciones de la lnstitución;

9) Conocer en primera instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
funcionarios, docentes y contratistas v¡nculados mediante nombramiento o contrato
en La lnstitución Universitaria Escuela Nac¡onal del Deporte;

l0) Dirigir, controlar y propender por la calidad en la prestación de los servicios generales
de mantenimiento, vigilancia, aseo, transporte y demás que se requieran para el
correcto funcionamiento de La lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte;

11) Ejercer las funciones que le delegue el Rector de La lnst¡tuc¡ón Un¡vers¡tar¡a Escuela
Nacional del Deporte;

12) Velar por la implementac¡ón y mantenimiento del sistema de seguridad y salud en el
trabajo y de gestión ambiental;

l3) Formular, dirigir y controlar el programa anual de auditorías de calidad;
14) Velar porque los diferentes sistemas de información bajo la responsabilidad de la

dependencia sean actualizados permanentemente.
l5) Mantener actualizados los procesos, procedim¡entos y formatos de Ia Vicerrectoría

Administrativa, conforme a las disposiciones vigentes y en los términos establec¡dos
por el s¡stema de gestión de calidad;

16) Velar porque la información a su cargo que deba publicarse en el Portal lnstitucional,
esté actualizada y cumpla con las políticas lnstitucionales;

17) Asistir y participar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

18) Ejercer la supervisión de los contratos que se Ie asignen;
19) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
20) Las demás que le correspondan de acuerdo con la naturaleza de su cargo, o las que

le asigne cualquiera de los órganos de dirección y las conten¡das en el Estatuto
Genera¡ v¡gente en lo pertinente.

VICERRECTOR FINANCIERO

1) As¡stir al Rector en la formulación de políticas, ejecución, seguim¡ento y evaluación
de planes y programas que en el orden financiero y económico que requiera la
lnstitución;
Asesorar al Rector y las demás dependencias de la lnstitución en los temas
financieros, contables y presupuéstales;
Dirigir y consolidar la elaboración del proyecto de Presupuesto de lngresos y Gastos
de La lnstituc¡ón Universitaria Escuela Nacional del Deporte de acuerdo con las
necesidades y requerimientos de las dependenc¡as consignadas en el Plan Anual de
Adquisiciones;
Dirigir, controlar y evaluar la administración y desarrollo del proceso de Gestión
Financiera y de los proced¡mientos presupuestales, contables, de cartera y de
tesorería de conformidad con las políticas trazadas por la lnst¡tuc¡ón y las
disposiciones legales vigentes;
Dirigir, coordinar y controlar las actividades contables, financieras, presupuestales,
de tesorería-pagaduría, de conformidad con Ias políticas trazadas por las
disposiciones legales vigentes y la lnstitución;
Elaborar conjuntamente con el contador de la lnstitución, los estados financieros y
demás informes contables, en las fechas establecidas, refrendarlos y entregarlos al
Rector;
D¡rigir, coord¡nar y controlar la programación y ejecución del presupuesto anual de la
entidad sus modificaciones;

2)

3)

4)

5)

b)

7)
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"Por el cual, se aj usta la Resolución Rectoral No. 1-18-0418-2015 por medio de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos

Mínimos por niveles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal
de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

8) Realizar proyecciones, análisis y evaluaciones de los Estados e informes Financieros
de la lnstitución para la toma de decisiones;

9) Dirigir, coordinar y controlar la elaboración oportuna de todos los informes financieros
requeridos por los usuarios internos y externos;

10) Dirigir y controlar la elaboración y presentac¡ón de las declaraciones tributarias
correspondientes a la lnstitución;

11) Dirigir y coordinar la rendición de los informes financieros a los enles de control;
12)Velar porque los diferentes sistemas de información bajo la responsabilidad de la

Vicerrectoria sean actualizados permanentemente;
I 3) Velar porque la información a su cargo que deba publicarse en el Portal lnst¡tucional,

esté actualizada y cumpla con las políticas lnstitucionales;
14) Velar por el cumplimiento de las políticas, reglamentos, procedimientos y demás

disposic¡ones de la lnstitución;
15) Mantener actualizados los procesos, procedim¡entos y formatos de la V¡cerrectoría

Financiera, conforme a las disposiciones vigentes y en los términos estab,ec¡dos por
el sistema de gestión de calidad;

16) Velar por la articulación entre el Presupuesto de lngresos y Gastos y los planes,
programas y proyectos de la lnstitución;

'17) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos
a su cuidado;

18) As¡stir y partic¡par en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

l9) Ejercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
20) Las demás que le correspondan de acuerdo con la naturaleza de su cargo, o las que

le asigne cualquiera de los órganos de d¡recc¡ón y las contenidas en el Estatuto
General vigente en lo pertinente.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

Las políticas académicas, el seguimiento y evaluación de los planes y programas de
estudio, diseño curricular y evaluac¡ón son coherentes con el Proyecto Educativo
lnstituc¡onal;
Las políticas académicas, administrativas y financieras propuestas contr¡buyen al
buen funcionamiento de la lnstitución;
Los procesos de docenc¡a, investigación y proyección social son desarrollados de
forma coordinada con las facultades y las dependencias adscritas a Ia Vicerrectoría;
El manejo académico, administrativo y financiero cumple con la normatividad y con
los parámetros de ef¡ciencia y ef¡cacia de la lnstitución y de la admin¡stración pública;
Las condiciones institucionalesl permiten el buen desarrollo de los programas
académicos;
La aplicación del modelo PHVA en todos los procesos, conlleva a la prestación
efect¡va de todos los servicios;
El control a la gestión administrativa, financiera y a la utilización de los b¡enes de la
lnstitución, contribuyen al mejoramiento del servicio;
El Sistema lntegrado de Gestión se lleva conforme las disposiciones de la norma
técnica de calidad;
La programación y ejecución presupuestal se programa y se ejecuta acorde con el
Estatuto Orgánico de Presupuesto.

1)

2)

3)

4)

s)

o)

7)

8)

e)

VI. CONOCIMIENTOSBASICOS
1) Ley 30 de 1992 (Educación superior) y decretos reglamentarios
2) Políticas públicas en materia de educación superior

1 Véase condic¡ones institucionales para la obtención de Registro Calificado, Decreto Unif¡cado No. 1

mayo de 20'15, "Por med¡o del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Educación".
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3) Estatuto General
4) Proyecto Educativo lnstitucional
5) ReglamentoEstudiantil
6) Estatuto Docente
7) Ley Orgánica de Presupuesto, Decreto No. 111 de 1996
8) Ley 734 de2Q02
9) Ley 1474 de2011
I 0) Acuerdo Municipal No. 017 de 1 996
1 1) Gestión administrativa
12) Alta gerencia y gestión de calidad
'13) Contabil¡dad y presupuesto público
14) Normas técnicas nacionales e internacionales sobre gestión del riesgo, gestión de

cal¡dad, seguridad y salud en el trabajo, gestión amb¡ental, entre otras;
15) Administración de personal y Contratación Pública
16) Sistema lntegrado de Gest¡ón - Norma Técnica de Cal¡dad
AREA DE CONOCIÍYIIENTO: Ciencias de la Educación, Ciencias de la Salud, Economía,
Admin¡strac¡ón, Contaduría y afines, Ciencias Sociales y Humanas

NUCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: Educación, Terapias, Nutrición y D¡etética,
Admin¡stración, Contaduría Pública, Economía, Deportes, Educación Física y
Recreación, Derecho y Af¡nes

VII. COMPETENCIASCOMUNES
. Orientación a resultados
. Orientación al usuario y al ciudadano
o Transparencia
. Compromiso con la Organización

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
. L¡derazgo
. Competencia
o Planeación
. Toma de decisiones
. Dirección y Desarrollo de Personal
. Conocimiento del entorno

IX. REQUISITOS OE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIO: Título Profesional en Fisioterapia, Deporte, Nutricionista-Dietista,
Administrador de Empresas, Administrador Publico, Contador, Abogado, Licenciatura,
T¡tulo de Posgrado en Modalidad Especialización.

EXPERIENCIA: 48 Meses de Experiencia Profesional Relacionada

¿3

I. IDENTIFICACIÓN
Denominación del Empleo DECANO DE INSTITUCION UNIVERSITARIA
Clase de Empleo Libre Nombram¡ento y Remoción
Nivel
Código 007
Grado 04
Número de cargos Tres (3)
Superior lnmediato Rector

II. AREA FUNCIONAL
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AREA DE DESEMPENO: Facultades de Ciencias de la Educación y del Deporte; Salud
y Rehabilitación y Ciencias Económicas y de la Adm¡nistrac¡ón.

PROCESO: Docencia
III, PROPOSITOPRINC¡PAL

El Decano es la máxima autoridad ejecut¡va de la facultad y tiene a su cargo la dirección
de los asuntos académ¡cos y administrativos de la misma, así como articular la misión de
los programas con la misión institucional.

IV, FUNCIONESESENCIALES
1) Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de la respectiva facultad la normativa vigente

aplicable y los l¡neamientos establecidos en las funciones de docencia, investigación,
proyección social, bienestar universitario y los dados por el Comité de Currículo;

2) Dirigir y coordinar acc¡ones que promuevan la formación integral de los estudiantes;
3) Dir¡gir y coordinar la acción adman¡strativa de la Facultad y actuar en su nombre como

gestor y promotor del desarrollo académico integral de su ámbito, de conformidad con
el Estatuto y los Reglamentos;

4) Presentar oportunamente al Consejo de Facultad las propuestas y los informes sobre
planes y programas de desarrollo académico, cultural y administrativo;

5) Coordinar el desarrollo de condiciones necesar¡as para la producción del conocimiento
en concordancia con las Iíneas trazadas por la política de investigación de la lnstitución
Universitaria Escuela Nacional del Deporte;

6) Fomentar, de acuerdo con los planes y programas generales, actividades que
contribuyan al desarrollo académico, cultural y administrat¡vo de la Facultad;

7) Remitir oportunamente a la Vicerrectoría Académ¡ca aquellos actos o decisiones de la
Facultad y de los Programas Académicos que no se consideren reglamentarios y
hacerles el seguimiento respectivo hasta cuando se decida sobre su legalidad;

8) Evaluar periódicamente el cumplimiento y la calidad de Ios Programas Académicos de
la Facultad así como el rendimiento de los estudiantes y formular los planes de
mejoramiento;

9) Presentar informe de gestión al Rector de la lnstitución semestralmente y demás
informes que se requieran para hacer seguimiento a la planeación en la oportunidad
requerida;

10) Responder por la administración y funcionamiento de los programas académicos que
se imparten en la Facultad;

l1)Dirigir los procesos curriculares de los programas académicos espectalmente en lo
relacionado con su planeación, desarrollo, ejecuc¡ón, evaluación, reformulación, y
mejoramiento continuo, de acuerdo con los desarrollos del conocimiento a n¡vel
nacional e internacional;

12) Coordinar la programación, ejecución y evaluación de las act¡v¡dades docentes y
académicas desarrolladas en el programa de formación;

13) Participar act¡vamente en los procesos de autoevaluación, aseguramiento de la calidad
y en el diseño y renovación de los programas académicos;

14) Coordinar los procesos de segu¡miento a Graduados en conjunto con la Dirección
Técnica de Proyección Social;

'15) Entregar semestralmente, al Consejo de Ia Facultad, un informe de gestión sobre las
actividades realizadas;

l6) Asesorar a los estudiantes en los asuntos concernientes a su programa y al proceso
de formación;

l7) Velar por la suscripción, mantenimiento, control y evaluación de los Convenios de
Práctica;

18) Promover la partic¡pac¡ón de los estudiantes y egresados en actividades culturales,
académicas y sociales;
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ac.
4

V. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES
La Facultad desanolla su gestión en el marco de lo establecido en el Proyecto
Educativo lnstituc¡onal y a través del Sistema lntegrado de Gestión;
Las actividades de formación, investigación y proyección social realizadas por la
Facultad responden a políticas de acreditación en alta calidad fijadas por la lnstitución;
Las metas propuestas en el Plan de Acción de la Facultad son alcanzadas en su
total¡dad, aportando al cumpl¡miento del Proyecto Educat¡vo lnstitucional y del Plan
lndicativo;
La Facultad cuenta con un equipo de trabajo académico y admin¡strativo cualificado,
informado y motivado;
La comunidad de la Facuitad conoce el Plan de Acción y los resultados de la gestión;
Los ¡nformes de gestión son elaborados y presentados a las instancias pertinentes;
Las publicaciones de la Facultad cumplen con los estándares y requerimientos de
calidad, establec¡dos por la lnstitución;
Los convenios de orden académico con asoc¡aciones u organizaciones cientificas que
promueve la Facultad favorecen su desarrollo.

4)

s)
6)
7)

8)

1)

2)

3)

VI. CONOCIMIENTOSBASICOS

1) Estatuto General de la lnstitución
2) ReglamentoEstudiantil
3) Disciplinas académ¡cas propias de su Facultad
4) Ley 30 de 1992 (Educación super¡oo y decretos reglamentarios
5) Políticas públicas en materia de educación superior
6) Negociación, trabajo en equipo, comunicación efectiva
7) S¡stemas de información y Ofimát¡ca
8) S¡stema lntegrado de Gestión

AREA DE CONOCIMIENTO: Ciencias de la Salud, Ciencias Soc¡ales y Humanas.
Economía, Administración, Contaduría y af¡nes.

NUCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: Terapias, Nutrición y Dietética, Deporte,
Administración De Empresas, Administrador Publico- Economista
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19) Coordinar las actividades de orientación y consejería a los estud¡antes;
20) Mantener contacto permanente con las organizaciones, asociaciones profesionales y

grem¡os de interés para los programas;
21) Velar por el cumplimiento de las políticas, reglamentos, proced¡mientos y demás

d¡sposic¡ones de la lnstitución:
22) Mantener actualizados los procedimientos y formatos de la Decanatura, conforme a

las disposiciones vigentes y en los términos establecidos por el sistema de gestión de
calidad;

23) Responder a los requerimientos de la V¡cerrectoría Académica de manera oportuna;
24) Asegurar el func¡onam¡ento de los Comités de cada Programa Académico de la

Facultad y participar en ellos cada vez que se requiera;
25) Asistir y participar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o

delegado;
26) Ejercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
27)Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos a

su cu¡dado;
28) Las demás que le son asignadas por otros actos adm¡nistrativos; las que Ie fije el

Rector de acuerdo a la naturaleza v nivel del emDleo.

VII. COMPETENCIASCOMUNES
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. Liderazgo

. Competencia
o Planeación
. Toma de decisiones
. D¡rección y Desarrollo de Personal
. Trabajo en Equipo
. Conocimiento del entorno

AREA DE DESEMPE O: Direcc¡ón Técn¡ca de lnvestigaciones, Dirección Técnica de
Proyección Social y Centro de Prácticas y Servicios de Salud - IPS

PROCESO: Proyección Social, lnvestigaciones, Gestión de Prácticas y Serv¡c¡os de
Salud.

III. PROPOSITOPRINCIPAL
Apoyar a la Rectoría o Ia Vicerrectoría Académica con las funciones propias de su
dependencia en la dirección y ei desarrollo de planes, programas y proyectos orientados
a la generación y apropiación del conocimiento, mediante la ¡nvestigac¡ón, la proyección
social y las práct¡cas formativas con el fin de contribuir al crecimiento y desarrollo del sector
de rtivo, de la salud de la administración

DIRECTOR TÉCNICO DE INVESTIGACIONES

investi ación formativa el com romiso investi ativo

26

Or¡entación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Transparencia
Com romiso con la O antzacton

IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIO: Título Profesional en Fisioterap¡a, Nutr¡cionista-Diet¡sta, Terapeuta
Ocupacional, Profesional en Depoi"te, Admin¡strador de Empresas, T¡tulo de Posgrado en
Modalidad de Especialización.

I. IDENTIFICACION
DIRECTOR TECNICODenominación del Empleo
Libre Nombramiento y Remoc¡ónClase de Empleo
DirectivoNivel

Código 009
03

Número de cargos Tres (3)
Superior lnmediato Rector y Vicerrector Académico

IV. FUNCIONESESENCIALES

A
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VIII. COMPETENCIASCOMPORTAMENTALES

EXPERIENCIA: Profesional Relacionada de 36 lvleses.

w

Grado

II. AREA FUNCIONAL

1) Asistir al Rector en la formulación de políticas y en la ejecución, segu¡miento y

evaluación de planes y programas de la Dirección Técnica de lnvestigaciones;
2) Velar por el desarrollo de la investigación como función sustantiva de la lnstitución;
3) Dar cumpl¡miento a los planes y programas para el desarrollo de la política de

investigación;
4) Generar la articulación entre las funciones sustant¡vas de la lnst¡tución y la
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5) lmpulsar el desarrollo de la investigación en ¡as Facultades;
6) Cumplir y hacer cumplir la normativa vigente aplcable;
7) Velar y responder por las actividades del proceso de investigación, el cumplimiento de

las metas, indicadores, planes, programas y proyectos de la Dirección Técnica;
8) Coordinar las actividades administrativas de la Dirección Técnica de lnvestigaciones;
9) Coordinar el funcionamiento del Comité Editorial de la lnstitución;
10) Verificar, controlar y custodiar la ut¡lización de las bases de datos y los software

adscritos a la Dirección Técnica de lnvestigaciones;
1 'l) Velar por el mantenim¡ento y calibrac¡ón oportuna de los equ¡pos biomédicos a su

cargo;
12) Coordinar con el Centro Ed¡torial las publicaciones lnstitucionales y de proyectos de

¡nvestigación;
13) Gestionar, controlar y verificar el registro y la actualización de la información de

docentes y grupos de investigación en Colciencias y Red Colsi;
'14) Representar a la lnstitución en los diferentes ámbitos internos y eliternos que sean

propios a la investigación;
15) Vincular la ¡nstituclón Univers¡taria Escuela Nacional del Deporte con entidades

públicas y privadas relacionadas con la lnvestigación;
16) Realizar seguimiento al cumplimiento de la entrega de productos de ¡nvest¡gación

pactados con los docentes en función de las horas de investigación asignadas;
17) Coordinar el Centro de lnvestigaciones de la lnstitución;
18) D¡rigir y coordinar el funcionam¡ento de los laboratorios de la lnst¡tución;
19) Velar por el cumpl¡miento de las políticas, reglamentos, procedimientos y demás

disposiciones de la lnstituc¡ón;
20) Mantener actualizados los procesos, proced¡mientos y formatos de la Dirección

Técnica de lnvestigaciones, conforme a las disposic¡ones vigentes y en los términos
establecidos por el sistema de gestión de calidad;

21) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de los
objetivos de la Dirección Técnica de lnvestigac¡ones, que sean coherentes con el n¡vel
y los requisitos exigidos para e¡ cargo;

22) Elabo?t y presentar informe mensual a su superior inmed¡ato sobre el desarrollo de
sus actividades y funciones;

23) Asistir y participar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

24) Ejercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
25)Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos a

su cuidado;
26) Las demás que le son asignadas por otros actos adm in¡strativos; las que le fije el

Rector de acuerdo a la naturaleza y nivel del empleo.

DIRECTOR TECNICO DE PROYECCION SOCIAL

1) Asistir al Rector en la formulación de políticas y en la ejecución, seguimiento y
evaluación de planes y programas de la Dirección Técnica de Proyección Social;

2) Velar por la proyección social como función sustant¡va de la lnstitución;
3) Presentar planes y programas para el desarrollo de la politica de proyección social;
4) Proponer planes y programas para el desarrollo del seguimiento y la formación

continua de los egresados:
5) Dar cumplimiento a los planes, programas y proyectos para el desarrollo, segu¡miento

y formación continua de los egresados;
6) Responder por el programa de intermediación laboral de los egresados graduados de

la lnstitución;
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7) lmpulsar el desarrollo de la proyección social en las Facultades;
8) Cumplir y hacer cumplrr la normativa vigente aplicable;
9) Responde por las actividades del proceso de proyección social;
10) Coordinar las actividades adm¡n¡strativas de la Dirección Técnica de proyección Social;
1 1) Vincular la Institución Universitaria Escuela nacional del Deporte con entidades

públicas y privadas de los dist¡ntos órdenes a través de Convenios;
12) ldentificar necesidades de capacitación y proponer cursos de educación continuada.
13) Coordinar conjuntamente con las Facultades el desarrollo de actividades académ¡cas

de mediano y gran alcance (Seminarios, Congresos entre otros);
14) Representar a la lnstitución ante las diferentes agremiaciones pertinentes a la función;
15) Partic¡par en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de los

objetivos de la Dirección Técnica de Proyección Social, que sean coherentes con el
nivel y los requisitos exigidos para el cargo;

16) Velar y responder por las activ¡dades del proceso de proyección social, el cumplim¡ento
de las metas, indicadores, planes, programas y proyectos de la Dirección Técnica;

17) Contribuir desde la proyección a d¡nam¡zar Ia responsabilidad soc¡al universitaria en
su entorno humano, social y natural;

18) Velar por el cumpl¡m¡ento de las políticas, reglamentos, proced¡mientos y demás
disposiciones de la lnstitución;

19) Mantener actualizados los procesos, procedimientos y formatos de la Dirección
Técnica de Proyección Social, conforme a las disposrciones vigentes y en los términos
establecidos por el s¡stema de gestión de calidad;

20) Elaborar y presentar informe mensual a su superior inmediato sobre el desarrollo de
sus actividades y funciones;

2l ) Asist¡r y part¡cipar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

22) qercd la supervisión de los contratos que se le asignen;
23) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos a

su cuidado;
24) Las demás que le son asignadas por otros actos administrativos; las que le fije el

Rector de acuerdo a la naturaleza y nivel del empleo.

DIRECTOR TECNICO CENTRO DE PRACTICAS Y
SERVICIOS DE SALUD.IPS

1) Asistir al Rector en la formulación de políticas y en la ejecución, segu¡m¡ento y
evaluación de planes y programas del Centro de Prácticas y Servicios de Salud - IPS
y del Centro de Acondicionam¡ento Físico - CAF;

2) Diseñar y dirigir las estrategias necesarias para cumplir con las polít¡cas señaladas por
la lnstitución para Ia prestación de servicios en el Centro de Prácticas y Serv¡cios de
Salud - IPS y en el Centro de Acondicionamiento FÍsico - CAF;

3) Dirigir la gestión administrativa y de calidad del Centro de Prácticas y Servicios de
Salud - IPS y del Centro de Acondic¡onamiento Físico - CAF para dar cumplimiento a
las políticas señaladas por la lnstitución;

4) Planear y dirigir los procesos administrativos pertinentes para la prestación de los
servicios en salud en el Centro de Prácticas y Servic¡os de Salud - IPS y en el Centro
de Acondicionamiento Físico - CAF;

5) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias en la prestación de
los servicios de salud, conforme a la habilitación expedida por la Secretaría
Departamental del Salud;

6) Gest¡onar el Portafolio de Servicios del Centro de Prácticas y Servicios de Salud y del
Centro de Acondicionamiento Físico - CAF
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7) Presentar a consideración del Rector, la ampliación de los servicios para los usuarios
del Centro de Prácticas y Servicios de Salud - IPS y del Centro de Acondicionamiento
Físico - CAF garant¡zando su viabilidad financiera y la unidad normativa;

8) Presentar anualmente ante las instancias pert¡nentes las neces¡dades del Centro de
Prácticas y Servicios de Salud - IPS y del Centro de Acondic¡onamiento Fisico - CAF
para la consolidación del Plan de Anual Adquisiciones y del Plan Anual de
Capacitación de la lnstitución, de conformidad con la normatividad vigente;

9) Dirigir y controlar la aplicación de los protocolos específicos del área médica;
10) Dirigiry controlarel cumplimiento de los procedimientos para la prestación de servicios

del Centro de Prácticas y Servicios de Salud - IPS y del Centro de Acondicronamiento
Físico - CAF;

'1 1) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de los
objetivos del Centro de Prácticas y Servicios de Salud - IPS y del Centro de
Acondicionamiento Físico - CAF, que sean coherentes con el nivel y los requisitos
exigidos para el cargo;

12) D¡reccionar los requerimientos de la auditoria a los procedimientos médico-
as¡stenciales y de las activ¡dades de mejoramiento pertinentes;

13) Velar por el cumplimiento de las políticas, reglamentos, procedim¡entos y demás
disposiciones de la Institución;

'14) Mantener actualizados los procesos, procedimientos y formatos del Centro de
Prácticas y Servicios de Salud - IPS y del Centro de Acondicionamiento Físico,
conforme a las disposiciones vigentes y en los térm¡nos establecidos por el sistema de
gestión de calidad;

15) Presentar opoÍunamente la rendición de los informes que conforme a la Ley, los
organismos de control, las autoridades públicas, la comunidad o a solicitud del jefe
inmediato, sean requeridos;

16) Elaborar y presentar ¡nforme mensual a su superior inmediato sobre el desarrollo de
sus actividades y funciones;

17) As¡st¡r y participar en las sesiones de los Com¡tés de los que sea designado o
delegado;

18) Ejercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
19) Velar porque los diferentes sistemas de información bajo la responsabilidad de la

dependencia sean actualizados permanentemente;
20) Garantizar la confidencialidad de las bases de datos a las que tenga acceso y de las

historias clínicas;
21)Velat porque la información que deba publicarse en el Portal lnstituc¡onal esté

actualizada y cumpla con las políticas lnstrtucionales;
22)Yelar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos a

su cuidado;
23) Las demás que le son asignadas por otros actos adm¡nistrat¡vos; las que le fije el

Rector de acuerdo a la naturaleza y nivel del empleo.
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vt. coNoctMtENTosBÁstcos
1

2
2

4
5)

Estructura y funcionamiento de Ia dependencia y de la lnst¡tución
Plan de Desarrollo lnstitucional
Normatividad sobre asuntos de salud prop¡os de la lnstitución
Ley 30 de 1992 (Educación superior) y decretos reglamentarios
Ley 181 de 1995 (ley del deporte) y decretos reglamentarios
Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios
Políticas públicas en materia de educación superior y deporte
Administración y gest¡ón de calidad
Sistemas de información

10) Salud pública
I 1) Administración pública

b
'7

AREA DE CONOCIMIENTO: Ciencias de la Educación, Ciencias de la Salud, Ciencias
Sociales y Humanas.

NUCLEO BASICO DE CONOCIMIENTO: Educación, Medicina, Terapias, Salud Pública,
Deporte, Educación Física y Recreación, Sociología, Trabajo Social y Afines.

VII. COMPETENCIASCOMUNES

VIII. COMPETENCIASCOMPORTAMENTALES
. Liderazgo
. Competencia
. Planeación
. Toma de decisiones
. Dirección y Desarrollo de Personal
. Conocimiento del entorno

IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIO: TÍtulo Profesional en Fisioterapia, Medico, Salubrista Público, Profes¡onal en
Deporte, Sociólogo, Trabajador Social, Licenciaturas, Título De Posgrado En Modalidad
Especialización.
EXPERIENCIA: Profesional Relacionada de 30 Meses.
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1) La ¡nvest¡gación de manera sinérgica, contribuye a la generación de conocimiento y a
una cultura de ¡nvestigación que potencia las aptitudes investigativas de los
estudiantes;

2) La articulación entre el Centro de lnvestigaciones y Ios laboratorios de la lnstitución
potencian la generación y apropiación del conocimiento;

3) Genera Los programas y proyectos de proyección social para la comun¡dad con
responsabilidad social mediante de la vinculación con el entorno y con los graduados
de la lnstitución;

4) Las metas propuestas en el plan de acción de la Dirección son alcanzadas en su
total¡dad, aportando al cumplimiento de la Misión, Visión, Políticas y Ob.¡etivos de la
lnstitución;

5) La Dirección cuenta con un equipo de trabajo cualificado, informado y motivado;
6) Los informes de gestión son elaborados y presentados a la Rectoría y VicerrectorÍa

Académica;
7) Los convenios con actores internos y externos favorecen el cumplimiento de las metas

del Centro de Prácticas y Servicios de Salud - lPS.

. Orientac¡ón a resultados

. Orientación al usuario y al ciudadano

. Transparencia

. Compromiso con la Organización
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I IDENTIFICACI N

Denominación del Em leo JEFE DE OFICINA
Clase de Em leo Periodo Fi o

Directivo
Códi o
Grado 02

Uno 1Número de ca
Su erior lnmediato Rector

II. AREA FUNCIONAL

III. PROPOSITOPRINCIPAL
D¡rigir acc¡ones y asesorar en el desarrollo y observac¡ón de los procedimientos
adm¡n¡strativos, evaluando metódicamente el sistema de control interno, gestión de
calidad o sistema integrado de gestión y formular recomendaciones sobre los resultados
que se encuentren durante la gestión con el objetivo de plantear estrategias y correctivos
en cada uno de los sisternas áreas de estión de la lnstitución

IV, FUNCIONESESENCIALES
1) Planear, dirigiry organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control lnterno

y rend¡r oportunamente el informe anual en el apl¡cativo del Departamento
Administrativo de la Función Pública;

2) Elaborar y presentar el ¡nforme pormenorizado del S¡stema de Control lnterno de la
lnstitución en la oportunidad y periodicidad requeridas;

3) Verificar que el Sistema de Control lnterno esté formalmente establecido en la
lnstitución, de acuerdo a la normatividad vigente y que su ejercicio sea ¡ntrínseco al
desarrollo de las funciones de todos los cargos y, en particular, de aquellos que tengan
responsabilidad de mando, recomendando los correctivos que sean necesarios;

4) Asesorar a las instanc¡as directivas de la lnstitución en la organizac¡ón, gestión y
mejoram¡ento continuo del Sistema de Control lnterno,

5) Formular, d¡rigir y controlar el programa anual de auditorías;
6) Verificar mediante evaluación independiente que los controles asociados a las

actividades y a los procedimientos, estén adecuadamente definidos, sean apropiados
y se mejoren cada vez que se requiera;

7) Revisar y aprobar los ¡nformes de auditorías y demás informes elaborados por el
Profesional Universitario de la Oficina de Control lnterno;

8) Presentar oportunamente los informes que conforme a la Ley, los organismos de
control, las autoridades públ¡cas, la comunidad o a solicitud del .jefe inmediato, sean
requerídos;

9) Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procesos, procedimientos,
planes, programas, proyectos y metas de la lnst¡tución y recomendar los ajustes
necesarios;

10)Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, con el fin de
obtener los resultados esperados;

'l 'l) Fomentar en toda la lnstituc¡ón la formación de una cultura de autocontrol que
contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional;

12) Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que en
desarrollo del mandato constttucional y legal diseñe la lnstitución;

13) Mantener informado a los directivos acerca del estado del sistema de control lnterno
dentro de la lnstitución, dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en
su cumplimiento;

14) Ve
dis

lar por el cumplimiento de las políticas, reglamentos, procedimientos y demás
osiciones de la lnstitución
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AREA DE DESEMPENO: Oficina de Control lnterno.
PROCESO: Gestión de Ia Evaluación y del Meioramiento Continuo.
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15) Mantener actualizados los procedimientos y formatos de la Oficina de Control lnterno,
conforme a las disposiciones vigentes y en los términos establecidos por el s¡stema de
gestión de calidad;

16) Elaborar y presentar informe mensual a su superior inmediato sobre el desarrollo de
sus actividades y funciones;

17) Realizar la evaluación del control interno contable de la lnstitución y presentar el
informe correspondiente;

18) Velar porque los diferentes sistemas de información bajo la responsabilidad de la
dependencia sean actualizados permanentemente;

19) Hacer seguimiento a los planes de mejoramiento (institucional y por proceso) suscritos
y presentar informe del mismo;

20) Asist¡r y participar en las sesiones de los Comités en que sea designado o inv¡tado;
z1)Velat por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos a

su cu¡dado;
22) Las demás que le son asignadas por otros actos administrativos; las que le fije el

Rector de acuerdo a la naturaleza y nivel del empleo.
V. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1) La evaluación y el seguimiento a la apl¡cación de normas técn¡cas, métodos, procesos
y procedimientos de gestión de las Oficinas o Unidades as¡gnadas se realiza de
acuerdo con políticas y procedimientos conforme las normatividad vigente, con
criterios de eficiencia, transparencia, calidad y oportun¡dad;

2) Las recomendaciones realizadas permiten la toma de decisiones acertadas en
cumplimiento de los procesos de gestión de las Oficinas o Unidades evaluadas;

3) Los programas de promoción y difusión de los lineamientos de autorregulación,
autocontrol, autogestión y de mejora continua de la lnstitución son ejecutados según
metas, recursos y necesidades establecidas;

4) Los informes se presentan conforme a las políticas, l¡neam¡entos y periodicidad
establecidos por la Ley, la lnstituc¡ón, los organismos de control, las autoridades
públicas, la comunidad o a solicitud del jefe inmediato.

VI. CONOCIMIENTOSBASICOS
1) Marco jurídico de las lnstituciones de Educación Superior
2) Plan de Desarrollo Nacional en lo concerniente con el servicio público de la educación
3) Plan de desarrollo sectoria¡
4) Plan decenal de educación
5) Planes estratégicos y de acción de la entidad
6) Plan indicativo lnstitucional
7) Estatuto Organizacional y Docente
8) Leyes y decretos que rigen el desanollo del sistema de control ¡nterno
9) Ley 1474 de 2011
10) Manuales de plocesos y procedimientos de la lnstitución

VII. COMPETENCIASCOMUNES

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

c
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. Orientación a resultados

. Or¡entación al usuario y al ciudadano

. Transparencia

. Compromiso con la Organizac¡ón
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. Liderazgo

. Competenc¡a

. Planeación

. Toma de decisiones

. Dirección y Desarrollo de Personal

. Conocimiento del entorno
IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

I. IDENTIFICACION
Denominación del Empleo DIRECTOR TÉCNICO
Clase de Empleo L¡bre Nombramiento y Remoción
N ivel Directivo
Códiqo 009

01

Número de carqos Uno (1)
Superior lnmediato Vicerrector Financiero

II. AREA FUNCIONAL
AREA DE DESEMPEñO: Dirección Técnica de Tesorería

PROCESO: Gestión F¡nanciera
III. PROPOSITOPRINCIPAL

Desarrollar acciones de orientación, supervisión y administración efectiva de los
recursos, documentos y valores negociables de la lnst¡tución, velando siempre por la
adecuada utilizac¡ón de estos en cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el marco
de la rac¡onalidad, transparencia, eficiencia, eficacia, oportunidad y normatividad vigente.

IV. FUNCIONESESENCIALES
1) Coordinar, ejecutar y controlar e¡ proceso de recaudo y pago de acuerdo con la

normatividad f¡scal vigente y los procedim¡entos establecidos por la lnstitución;
2) Revisar las conciliaciones bancarias y del gravamen a los movimientos financieros de

Ias cuentas bancarias de la tesorería y hacer los ajustes a que haya lugar, de acuerdo
con la periodicidad establecida, las normas vigentes y los procedimientos de la
lnstitución;

3) Consolidar, revisar y presentar información financiera y tributarra de la Tesorería en
cumplimiento de la normativa vigente y los procedimientos establecidos por la
lnstitución;

4) Coordinar, ejecutar y controlar el manejo y administración eficiente de los recursos
monetarios, conjuntamente con la Vicerrectora Financiera, de conformidad con Ia
normat¡va vigente, los lineamientos y los procedim¡entos establecidos por la
lnstitución;

5) Coordinar, revisar, ejecutar, ver¡f¡car y controlar los procedimientos de seguridad para
garantizar la fiabilidad de la custodia en el manejo de recursos económicos y títulos
valores, de conformidad con los procedimientos y las normas de seguridad de la
lnstitución;

6) Emitir certificados, constancias y demás documentos respaldados en los movimientos
financieros propios de la tesorería, conforme a la normat¡va vigente y a los
procedimientos de la lnstitución;

g Ministerio de
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"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. 1-18-0418-2015 por med¡o de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos

Mínimos por n¡veles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal
de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

ESTUDIO: Título Profesional en Derecho o Abogado, Administración de Empresas,
Admin¡strador Publico, lngeniero lndustrial, Titulo de Posgrado en Modalidad de
Especialización.

EXPERIENCIA: Profesional Relacionada de 36 Meses.

Grado

+



E
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

§-ols"ccYElñ"1
-Ia 

oe¡ DE;OiTE
Regislro lcfos N'2114

RESoLUcTóNHEtffló'frhr No. 1 -1 B-078s-201 6
(Octubre 18 de 2016)

s
"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. 1-18-0418-2015 por medio de la

cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos
Mínimos por niveles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal

de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

7) Ejecutar y controlar los proced¡mientos de tesorería de acuerdo a Ia normativa v¡gente
y a Ia establecida por Ia Inst¡tución;

8) Atender a los usuarios internos y externos según las polít¡cas y los lineamientos de
servicio establecidos por la lnstitución;

9) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión instituc¡onal, que sean coherentes con el n¡vel y los requ¡s¡tos exigidos para el
cargo;

10) Firmar los comprobantes de órdenes de pago y los cheques;
11)Velar por la conservación y salvaguarda de las bases de datos, software y títulos

valores que se encuentren en su custodia;
12) Elaboar los flujos de efectivo teniendo en cuenta la información financiera existente;
13)Elaborar el informe de cuentas por pagar y garant¡zar que los pagos se efectúen

correcta y oportunamente;
14) Mantener actualizados los procedim¡entos y formatos de la Dirección Técnica,

conforme a las disposiciones vigentes y en los térm¡nos establecidos por el s¡stema
de gestión de calidad;

15) Presentar oportunamente los informes que conforrne a la Ley, los organismos de
control, las autoridades públicas, la comunidad o a solicitud del jefe inmed¡ato, sean
requeridos;

16) Rendir mensualmente, dentro de los tres (3) dias calendario siguiente a su
terminación, informe escrito de la gestión de la Dirección Técnica al Rector y
Vicerrector Financiero;

l7)Velar por la aplicación de las activ¡dades a seguir para atender las observaciones
planteadas en informes o planes de acción correctivos o de mejoramiento, respecto
del Procedimiento de lngresos y Pagos;

l8) Velar porque los diferentes sistemas de información bajo la responsabilidad de la
dependencia sean actualizados permanentemente y ver¡ficar su trazabilidad;

19) Mantener actualizados los indicadores de gestión inherentes al área;
20) As¡st¡r y participar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o

delegado;
21)Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cu¡dado;
22) Las demás que le son asignadas por otros actos administrativos; las que le fije el

Rector de acuerdo a la naturaleza

34
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V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

2)

J'

4)

5)
6)

7)

8)

La definición de políticas, normas y lineamientos que deben regir en materia de
Tesorería, se producen de conformidad con la normatividad vigente y las necesidades
internas que se presenten en la lnstituc¡ón;
Los rnformes de ejecución de ingresos y pagos mensuales, responden a lo planeado
dentro del presupuesto;
Los mecanismos de control de sol¡c¡tudes garantizan la correcta y oportuna atención
a las necesidades de los usuar¡os;
Los flujos de efectivo programados responden directamente al manejo de cartera y
bancos;
Los informes de caja y bancos responden correctamente a los ingresos diarios;
El pago de las obligaciones fiscales contraídas por la lnstitución para su
funcionamiento cumple con las fechas establecidas en el Régimen Tributario;
El sistema integrado de información financiera, en especial el módulo de Tesorería
recopila la información necesaria para presentar oportunamente los informes;
Los objetivos y tareas concertados con los funcionarios de la D¡rección, facilitan el

1)

rocedimientos establecidosdesem ir con loseño rmite cum
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"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. 1-18-0418-2015 por medio de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos

Mínimos por niveles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal
de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

o Orientación a resultados
o Orientación al usuario y al ciudadano
. Transparencia
. Compromiso con la Organización

CAPITULO II

DE LOS EMPLEOS, FUNCIONES Y REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL NIVEL ASESOR

ARTÍCULo 27". DE LA ¡DENTIFICACIÓN DE LoS EMPLEoS, FUNC¡oNES Y REQUISIToS
ESPECiFICOS DEL NIVEL ASESOR.

NIVEL ASESOR

I. IDENTIFICACION
Denominación del Empleo JEFE DE OFICINA ASESORA JURIDICA
Clase de Empleo Libre Nombramiento y Remoción
Nivel Asesor
Código 115
Grado
Número de cargos Uno (1)

J5 +

9) El informe del estado de las cuentas por pagar semanalmente, garantiza que los
pagos se efectúen correcta y oportunamente;

'10) Las cuentas de ingresos y egresos cuentan con las especificaciones
correspondientes.

VI. CONOCIM¡ENTOSBASICOS
1) Normatividad aplicable a la gestión de tesorería
2) Presupuesto Públ¡co
3) Normatividad Tributaria
4) Manejo de sistemas de lnformación
5) Manejo de proveedores
6) Conocimientos sobre liquidación de nómina
7) Conocimientoscontables
AREA DE CONOCIMIENTO: Economía, Adm¡nistración, Contaduría y Afines

NUCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: Administración, Contaduría Pública,
Economía.

VII. COMPETENCIASCOMUNES

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
. L¡derazgo
. Competencia
¡ Planeación
o Toma de decisiones
¡ Dirección y Desarrollo de Personal
. Conoc¡miento del entorno

ESTUDIO: Título Profesional en Administración de Empresas, Administrador Publico,
Contador y Economista, Titulo de Posgrado en Modal¡dad de Especialización.

EXPERIENCIA: Profesional Relacionada de 24 Meses

Administroción Universitorio con Sentido HumonoUno
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IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
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"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. l-18-0418-2015 por medio de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos

Mínimos por niveles jerárquicos y empleos que conforman Ia Planta de Personal
de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

Superior lnmediato Rector
II. ÁREA FUNCIONAL

AREA DE DESEMPENO: Oficina Asesora Jurídica

Proceso: lnnovación a la Gestión
III. PROPOSITOPRINCIPAL

Liderar, coordinar, asistir y asesorar al Despacho del Rector y a las demás dependencias
de la lnstitución, en los asuntos legales, judiciales y extrajudiciales relacionados con las
diferentes ramas del derecho, con base en la normatividad v¡gente.

IV. FUNCIONESESENCIALES
1) Proyectar actos administrativos que por su naturaleza y complejidad requieran de

conocim¡entos especializados en materia jurídica, a solicitud de Ia Rectoría y las
diferentes oficinas o unidades de la lnstitución, directamente encargadas de dichos
asuntos;

2) Conceptuar en todos aquellos asuntos de orden juridico que se le consulte;
3) Revisar y elaborar contratos y convenios que celebre la lnstitución con terceros en

cumpl¡miento de sus objet¡vos;
4) Asesorar a la lnstitución en los asuntos legales, que se requieran;
5) Velar por la formulación e implementación del documento de prevención del daño

antijurídico y de defensa de los intereses patrimoniales de la lnstitución;
6) Asistir permanentemente a las dependencias de la lnstitución en la actualización de

las normas que le apl¡can,
7) Prestar institucionalmente asesoría jurídica al Rector en todos los eventos en que se

le solicite y a todas las instancias y oficinas de la misma;
8) Representar judicialmente a la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte,

en todos los procesos que cursen contra esta o donde ésta tenga ¡nterés;
9) Responder ante las entidades de control por los asuntos propios de su competencia;
10) Asesorar la sustanc¡ación de los procesos disciplinarios que se adelantan por Control

lnterno Disciplinario en segunda ¡nstancia a cargo del Rector;
I 1) Presentar oportunamente los informes que conforme a la Ley, los organismos de

control, las autoridades públicas, la comunidad o a sol¡c¡tud del jefe inmediato, sean
requeridos;

l2) Tramitar los derechos de petición y quejas que por escrito se reciban en la lnstitución,
a solicitud de la Rectoría, la Secretaria General o las Vicerrectorías;

13) Asistir y participar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

14) Ejercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
15) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
16) Las demás que le son asignadas por otros actos administrativos; las que le f¡je el

Rector de acuerdo a la naturaleza y nivel del empleo

1) La asesoría jurídica brindada oportunamente permite la toma de dec¡siones acertadas
en cumplim¡ento de las necesidades, requerimientos y solic¡tudes de la lnstitución;

2) Los conceptos jurídicos y los actos adm¡n¡strat¡vos proyectados de forma clara y
oportuna, están acorde con los términos señalados en las disposic¡ones legales
vigentes;

3) La asesoría jurídica contractual se enmarca dentro del estatuto contractual y ¡as
normas que regulan la materia;

4) La representación .judicial de la lnstitución se hará de manera eficiente procurando la
protección y conservación del patrimon¡o público de Ia lnstitución

c
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"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. 1-18-0418-2015 por medio de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos

Mínimos por niveles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal
de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

VIII, COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
. Experticia
. Conocimiento del entorno
o Construcción de relaciones
. lniciativa

I. IDENTIFICACI N

Liderar, asesorat y apoyar la gestión estratégica del Rector y la lnst¡tución, ten¡endo en
cuenta las normas, leyes, decretos, técn¡cas y procesos establec¡dos para tal fin. Siendo
el responsable de la planeación, organización y evaluación de los planes, estrategias y
programas de desarrollo estratégico ¡nstituc¡onal y propios de su dependencia.

IV. FUNCIONESESENCIALES

J/

,^
\,,

i
?
@

ú. coñocrMrENTosBÁsrcos
'1) Constitución Nacional y derecho constitucional
2) Ley 30 de 1993 y Ley 181 de 1995
3) Normatividad sobre Contratación administrativa.
4) Código de Proced¡miento Administrativo y Contencioso Administrativo
5) EstatutoAnticorrupción
6) lnformática Básica. - Programas ofimáticos
7) Reglamentaciónlnterna
8) Derecho público
AREA DE CONOCIMIENTO: Ciencias Soc¡ales y Humanas.

NUcLEo BÁslco DE coNoclMlENTO: Derecho y Afines.
VII. COMPETENCIASCOMUNES

. Orientación a resultados

. Orientación al usuario y al ciudadano
¡ Transparencia
. Compromiso con la Organización

IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIO: TÍtulo Profesional
Es pecia lización.

en Derecho; Titulo de Posgrado en Modalidad

EXPERIENCIA: Profesional de 48 meses

Denominación del Empleo JEFE DE OFICINA ASESORA DE PLANEACION
Clase de Empleo Libre Nombramiento y Remoción
Nivel Asesor
Código
Grado 01

115

Número de cargos Uno (1)
Superior lnmediato Rector

II. AREA FUNCIONAL
AREA DE DESEMPENO: Oflcina Asesora de Planeación

PROCESO: lnnovación a la Gestión
III. PROPOSITOPRINCIPAL

Uno Administroción Universitorio con Sentido Humono c c
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5) El d¡recc¡onamiento jurídico permite la consolidación de Ia política de prevención del
daño antijurídico.
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"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. l-18-0418-2015 por medio de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos

Mínimos por niveles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal
de Ia lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

1) Asesorar al Consejo Directivo, Consejo Académico y la Rectoría en la aplicación de
políticas sectoriales que inciden en los objetivos de la lnstitución;

2) D¡r¡gir, revisar y controlar la formulación o actualización, consolidación y socialización
del Proyecto Educativo Institucional;

3) Asesorar a las diferentes Oficinas o Un¡dades de la lnstitución Universitaria Escuela
Nacional del Deporte en la formulación, elaboración, revisión, seguimiento y control
de planes, programas y proyectos conforme a los criterios y directrices trazadas por
el Gobierno Nacional y la lnstitución, proponiendo los ajustes que se estimen
convenientes,

4) Elaborar, revisar, consolidar y monitorear los planes institucionales para dar
cumpl¡miento a los objetivos y metas institucionales;

5) Coordinar la autoevaluación y la acreditación voluntaria de alta calidad de los
Programas Académicos y de la lnstitución;

6) Formular y elaborar proyectos de inversión y estud¡os de orden académ¡co,
administrativo, socio-económico, de costos y de planta fÍsica, que se requieran;

7) Proponer cr¡ter¡os sobre alternat¡vas y prior¡dades en el desarrollo ¡ntegral de la
lnstitución;

8) D¡r¡g¡r y controlar la ejecución del Plan de lndicativo vigente;
9) Responder por la consol¡dación, mantenimiento y reporte de los indicadores de

gestión de la lnstitución;
10) Coordinar la realización de los estudios requeridos por los cuerpos colegiados y el

Rector de la lnstitución;
1 1) Dirigir y controlar la realización de estudios coyunturales para la toma de decisiones

que permitan el cumplimiento de las metas, la priorización de acciones y el
seguimiento de logros;

12) Asesorar y colaborar con las Facultades y demás Oficinas o Un¡dades en la ejecución
de planes, programas y proyectos en desarrollo;

'13) Hacer seguimiento a los resultados de la planeación y proponer los ajustes
necesarios, en coordinación con la Oficina de Control lnterno;

14) Velar por la articulacrón entre los planes, programas y proyectos y el Presupuesto de
lngresos y Gastos de la lnstitución;

15) Presentar oportunamente los ¡nformes que conforme a la Ley, los organismos de
control, las autoridades públicas, la comunidad o a solicitud del jefe inmediato, sean
requeridos;

'16) Velar porque los d¡ferentes sistemas de información bajo la responsabilidad de la
dependencia sean actualizados permanentemente y ver¡ficar su trazabilidad;

'17) Velar por el cumplimiento de las políticas, reglamentos, proced¡mientos y demás
disposiciones de Ia lnstitución;

18) Mantener actualizados los procedimientos y formatos de la Oficina Asesora de
Planeación, conforme a las disposiciones vigentes y en los lérminos establecidos por
el s¡stema de gestión de calidad;

19) Elaborar y presentar informe mensual a su superior inmediato sobre el desarrollo de
sus act¡vidades y funciones;

20) L¡derar al interior de la lnstitución el cumplim¡ento de Ia estrategia de Gobierno en
Línea;

21) Asistir y participar en las ses¡ones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

22) Elercer la supervisión de los contratos que se le as¡gnen;
23)Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
24) Las demás que le son asignadas por otros actos administrativos; las que le fije el

Rector de acuerdo a la naturaleza nivel del em leo
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"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. 1-18-0418-2015 por medio de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos

Mínimos por niveles jerárquicos y empleos que conforman la Plánta de Personal
de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

1) Normas, políticas y reglamentac¡ón sobre Planeación y Planeación estratégica y
operativa

2) Estructura y funcionam¡ento de la dependencia y de la lnst¡tuc¡ón
3) lndicadores de Gestión y de resultados
4) Proyecto Educativo lnstitucional
5) Plan de Desarrollo lnstitucional y planes de acción por dependencia
6) Normatividad sobre proyectos de inversión
7) Ley 30 de 1992 (Educación superior) y decretos reglamentarios
8) Ley 181 de 1995 (Ley del Deporte) y decretos reglamentarios
9) Politicas públicas en materia de educación superior
10) Alta gerencia y gestión de calidad
I 1 ) Sistemas de información
'12) Ley Orgánica de Presupuesto
13) Reglamentación lnterna
'14) Administración y contratación estatal
AREA DE CONOCIMIENTO: Ciencias Sociales y Humanas; Economía, Adm¡nistración,
ContadurÍa y Afines, lngeniería, Arqu¡tectura, Urban¡smo y Afines.

NUCLEO BÁSICO DE CONOCTMTENTO: Derecho y Afines; Adm¡n¡strac¡ón; Economía;
ln eniería lndustrial

Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Transparencia
Com romiso con la O antzacton

2ó
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V. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES
1)

¿)

3)

4)

5)

6)

La elaboración, evaluación y seguimiento de la planeación lnstitucional se real¡za
conforme a las directrices trazadas por el gob¡erno Nacional;
Los planes de desarrollo, indicativo y de acción y el seguimiento a los proyectos
estratégicos, están acordes a los requerimientos establecidos por la ley y la ent¡dad;
La drrección para la formulación, seguimiento y ajuste del Plan lndicativo se aviene a
las normas y políticas de la lnstitución y las leyes respectivas;
El Plan Anual de Acción es acorde a los requerimientos establecidos por la lnstitución
y las leyes respectivas;
El Rector y los órganos colegiados son asesorados permanentemente, en lo
relacionado al Sistema de Planeación de la lnstitución;
El Plan de lnversiones de la lnstitución es formulado y elaborado de forma coordinada
con la Rectoría y la Vicerrectoría Financiera. cumpliendo con las normas y polít¡cas
de la lnstitución y la ley respectiva;
El Plan de Anual de Adquisiciones de la lnstitución es formulado y elaborado de forma
coordinada con la Rectoría y la Vicerrectoría Administrativa de conformidad con los
lineamientos de la Agencia Nacional de Contratación Públ¡ca - Colombia compra
ef¡c¡ente;
El presupuesto de inversión de Ia lnstitución es programado y controlado de manera
eficiente y cumpliendo con las normas y polÍticas de la lnstitución y las leyes
respectivas.

7)

8)

VI. CONOCIMIENTOSBASICOS

VII. COMPETENCIASCOMUNES

VIII. COMPETENCIASCOMPORTAMENTALES
. Experticia
. Conocimiento del entorno
. Construcción de relaciones

Uno Administroción Universilorio con Senlido Humono c
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lniciat¡va
IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

ESTUDIO: Titulo Profesional en Derecho o Abogado, Administrador de Empresas,
Administrador Publico, Economista, lngen¡ero lndustrial, T¡tulo de Posgrado en
Modalidad de Especialización.

EXPERIENCIA: Profesional de 45 meses

CAPITULO III
DE LOS EMPLEOS, FUNCIONES Y REQUISITOS ESPECíFICOS DEL NIVEL PROFESIONAL

ARTICULO 28': DE LA IDENTIFICACION DE LOS EMPLEOS, FUNCIONES Y REQUISITOS
ESPECíFICOS DEL NIVEL PROFESIONAL:

NIVEL PROFESIONAL

I. IDENTIFICACIÓN
Denominación del Empleo
Clase de Empleo L¡bre Nombramiento y Remoción
Nivel Profesional
Códiqo
Grado 06
Número de carqos Uno (1)
Superior lnmediato Jefe oficina Asesora de Planeación

II. AREA FUNCIONAL
AREA DE DESEMPENO: Oflcina Asesora de Planeación

PROCESO: lnnovación a la Gest¡ón
III. PROPOSITOPRINCIPAL

Acompañar al Jefe de la Oficina Asesora en la coordinación, formulación y
establecimiento de los planes y programas de desarrollo estratég¡co institucional y de la
dependencia, así como, en su segu¡miento y control. Admtnistrar los proyectos de
inversión formulados en el plan estratég¡co institucional. Administrar Ia construcción de
estadísticas e indicadores de Qestión propios del sector de educación superior.

IV. FUNCIONESESENCIALES
1) Participar en la formulación, actualización, consolidación y socialización del Proyecto

Educativo lnstitucional y proponer los ajustes necesarios;
2) Participar en la formulación, elaboración, revisión, seguimiento y control de planes,

programas y proyectos, a través de instrumentos metodológ¡cos y de apoyo técnico
necesarios para el desarrollo de las actividades propias de cada etapa y proponer los
ajustes necesarios;

3) Asesorar, orientar y apoyar la construcción de los indicadores de gest¡ón, de
desempeño y de resultado con criterios de calidad, ef¡c¡encia, eficacia y efectividad y
coordinar las mejoras en la recolección y depuración de la información;

4) Apoyar en los procesos de actualización y depuración de las fuentes de información
estadística para la construcción de ¡ndicadores requeridos por la lnstitución;

5) Brindar apoyo técnico en la formulación de los proyectos de inversión derivados del
Plan lndicativo vigente;
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6) Realizar seguimiento y control a los proyectos de inversión aprobados, conforme a
las directrices y normatividad vigente;

7) Coordinar y participar en la planeación de proyectos orientados al desanollo
institucional mediante la articulación de las Oficinas o Unidades;

8) Participar en el diagnóstico periódico de los procedimientos, métodos y sistemas de
trabajo, así como la detección de neces¡dades técnicas y de desarrollo de la Oficina;

9) Elaborar los documentos necesarios para la discusión y aprobación del Plan de
Acción de las dependencias en las ¡nstancias pert¡nentes;

I 0) Presentar evaluación periódica de Ios sistemas de información, ante el superior
inmediato;

11) Realizar capacitación en planeación estratégica y formulación de proyectos;
12) Participar en la evaluación de los resultados y proponer los ajustes necesarios;
13) Consolidar los formatos de rendición de cuentas de la Contraloría General de

Santiago de Cali;
14) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumpl¡miento de la

misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos ex¡g¡dos para
el cargo;

15) Controlar y hacer seguimiento al cumplimiento de la estrategia de Gobierno en Línea,
al interior de la lnstitución;

l6) Proveer información oportuna sobre la gestión a su cargo y em¡t¡r los conceptos
técnicos que le sean solicitados;

17)Asist¡r y participar en las sesiones de los Comités de los que sea des¡gnado o
delegado;

18) Ejercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
'19) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
20) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de

acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

V, CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES
r) La coord¡nac¡ón para la formulación, seguimiento, control y ajuste del Plan lnd¡cativo

lnstitucional está acorde con las normas y políticas de la lnstitución y las leyes
respectivas;
La información estadistica y de indicadores de la lnstitución se visibiliza a través del
portal y son insumo para las instancias que lo requieran;
Los indicadores de gestión, desempeño y resultado son elaborados objetivamente
con el fin de establecer criterios para la distribución del presupuesto de la lnstitución.
La coordinación para la formulación del Plan Anual de Acción está acorde con el PEI
y el Sistema lntegrado de Gestión;
La participación en planes, programas y proyectos aportan al cumpl¡m¡ento de la
m¡s¡ón ¡nstitucional y son coherentes con la naturaleza, el nivel y los requisitos

¿)

3)

4)

5)

ext ¡dos ara el ca o
VI. CONOCIMIENTOSBASICOS

1) Planeación y Administración Pública,
2) ldentificación, formulación, y preparación de proyectos de inversión pública en

metodologÍa MGA.
3) Normatividad del Sector Educativo,
4) Admin¡strac¡ón del Sector Educativo,
5) Metodologías de planeac¡ón y proyectos del Departamento Nacional de

Planeación, Ministerio de Educación Nacional Secretaría de Educación Municipal
y COLDEPORTES,

6) Sistema de Gestión de Calidad o lnteqrados de Gestión
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7) Conocimientos en gestión documental;
8) Procedimientos del Banco de programas y proyectos de inversión Nacional,
9) Manejo de Ofimática, lnternet y Bases de Datos,
10) Sistemas de lnformación,
'1 1) Plan de Desarrollo,
12) Sistemas de gestión pública,
13) Normatividad vigente relacionada con el área de desempeño y,
14 Re lamentación interna

Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Transparencia
Com miso con la O anrzacron

1) Desarrollar los pro
los usuarios, en
Servicios de Salud

cesos méd icos or¡entados al fomento y protección de Ia salud de
concordancia con los lineamientos del Centro de prácticas y

42

AREA DE CONOCIMIENTO: Economía, Administración, Contaduría y Afines

NUcLEO BÁSICO OE cONOclMlENTo: Administración, Economía y Contaduría
VII. COMPETENCIASCOMUNES

VIII. COMPETENCIASCOMPORTAMENTALES
. Aprendizaje continuo
. Experticiaprofesional
. Trabajo en equipo y colaboración
. Creatividad e innovación
o Liderazgo de grupo de trabajo
. Toma de decisiones

IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIO: Título Profesional en Administración de Empresas o Administración Pública,
Contaduría y Economía, Título de Posgrado en Modalidad de Especialización.

EXPERIENCIA: Profesional de 45 meses

I. IDENTIFICACION
Denominación del Empleo MEDICO ESPECIALIZADO
Clase de Empleo Libre Nombramiento y Remoción
Nivel
Código 213

06
Número de cargos Uno (1)

Superior lnmed¡ato Director Técnico Centro de Prácticas y Servicios de
Salud - IPS

II. AREA FUNCIONAL
AREA DE DESEMPEñO: Centro de Prácticas y Servicios de Salud

PROCESO: Gestión de Prácticas y Servicios de Salud
III. PROPOSITOPRINCIPAL

n a través de la aplicación de los procedimientos de consulta médica,
atención especializada o la eventual remisión, con el fin de preservar y promover la salud
de los usuarios para el cumplim¡ento de los fines misionales de centro de prácticas y
Serv¡c¡os de Salud.

Brindar atenció

IV. FUNCIONESESENCIALES
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\̂,

V. CONTRIBUCIONES INDIVIOUALES
1)

2)

J'

4)

E\

Los pacientes son atendidos de manera oportuna y eficiente, ten¡endo en cuenta la
normat¡vidad del M¡nisterio de Salud;
Las actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, son
llevadas a cabo de manera eficaz y eficiente;
Los estándares de calidad son llevados a cabo de manera adecuada y oportuna,
según lo exigido por el Ministerio de Salud y Protección Social;
La asistenc¡a brindada en su especialidad a los programas y proyectos en salud y en
deporte son diseñados e implementados acorde a la legislación vigente;
La aplicación de conocim¡entos especializados y guÍas de atención al usuario para el
desarrollo de actividades se dan en cumplimiento de los objetivos del plan lndicativo
y el Plan de Acción del Centro de Prácticas y Servicios de Salud - lpS;
Los informes de gestión realizados son entregados a la Dirección;
La capacitación y asesoría a profesronales de la salud responde a las necesidades
institucionales

b
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2) Realizar consulta médica especializada, en concordancia con los protocolos del
modelo de salud lnstitucional y las normas que regulan la materia;

3) Cumplir con los lrneamientos emitidos por la lnstitución y las normas obligatorias para
el registro y not¡ficación de la información;

4) Aplicar las guias y protocolos de atención en salud definidos y aprobados por la
lnstituc¡ón y las normas legales vigentes;

5) Contribuir con la auditoria de los procesos médico-asistenciales y desarrollar las
actividades de mejoram¡ento pertinentes;

6) Atender a los usuarios internos y externos según las políticas y los lineamientos de
serv¡c¡o, establecidos por la lnstitución;

7) Realizar activ¡dades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad para la
comunidad educat¡va, de acuerdo con los planes y programas del Centro de Prácticas
y Servicios de Salud;

8) Participar en proyectos, acciones o activ¡dades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargo;

9) Cumplir con los estándares de calidad que establece la Normatividad del Ministerio
de Salud y Protección Social, con el f¡n de mantener la habilitación por parte de la
Secretaria de Salud Departamental;

10) Prestar Part¡cipar activamente en los procesos de docencia, investigación y
proyección social que le requieran;

11) Diseñar, desanollar, participar y/o liderar proyectos de ¡nvestigac¡ón en medicina del
deporte y afines;

12) Coordinar la gestión efectiva del Área de Medicina del Deporte y Pruebas Especiales
conforme a las políticas y los planes trazados por la lnstitución;

'13)Asistir y part¡cipar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

14) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información bajo la responsabilidad
de la dependencia y presentar evaluac¡ón periódica sobre su funcionamiento al
superior inmediato;

l5) Ejercer la supervisión de los contratos que se ¡e asignen;
16) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
17) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de

acuerdo con el nivel Ia naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formacrón
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8) La partic¡pación en proyectos, acciones o actividades aportan al cumplimiento de la
misión lnstitucional y son coherentes con la naturaleza, el nivel y los requisitos
exr oidos ra el ca

VI. CONOCIM¡ENTOSBASICOS
1 ) Conoc¡mientos básicos en Constitución PolÍtica y derechos fundamentales
2) Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios
3) Plan lndicativo vigente
4) Conocimientos en medicina general y especializada en el área de medicina del

deporte
5) Metodologías de investigación y d¡seños de proyectos en el área específica de

medic¡na del deporte
6) Procedimientos de consulta médica programada, consulta médica prioritaria,

referencia y contrarreferencia y diligenciamiento de la Historia Clínica
7) Conocimientos en ofimática
8) Documentación en procesos y proced¡mientos relacionados con el Sistema lntegrado

de Gestión
AREA DE CONOCIMIENTO: Ciencias de la Salud

NUCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: MCdiCiNA
VII. COMPETENCIASCOMUNES

Orientación a resultados
Orientación al usuar¡o y al ciudadano
Transparencia
Com romiso con la O an¡zacton

VIII, COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
o Aprendizaje continuo
. Relac¡ones Humanas
. Experticia profesional
. Trabajo en equipo y colaboración
. Creat¡v¡dad e ¡nnovac¡ón
. Liderazgo de grupo de trabajo
. Toma de decisiones

IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIO: Título Profesional En Medicina, Título de
Especializac¡ó n.
EXPERIENCIA: Profesional Relacionada de 45 Meses

Posgrado en Modalidad

I. IDENTIFICACI N
Denominación del Em leo PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Libre Nombramiento Remoción
Nivel Profesional Es ecializado

222
05

OS

Grado
Número de ca Cuatro 4

Quien e erza la su ervisión directa
II. AREA FUNCIONAL

EA ED ED ES PM NE o R oct an U n ad d B n a r nU d da d
o H U n ad dd ev m nag

RP co SE o nn OV c no a L,a esti on B n fsta U n itarS TI o CS no mAd n S ta a
III. PROPOSITOPRINCIPAL
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Clase de Empleo

Código

Superior lnmed¡ato

de Universitario,
Desarrol umano RelacionesComunicaciones, Corporativa.
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RECTORIA

1) Asesorar a la Rectoría en la definición de políticas, normas y planes en materia de
proyectos especrales y de administración en temas académicos, de investigación, de
proyección social, financieros, presupuestales, de personal, jurídicos, y otros, con el
fin de promover el logro de los objet¡vos y metas lnstitucionales;

2) Apoyar al Rector en las actividades asignadas de coordinación general de la
lnstitución, para garantizar el cumplimiento de los propósitos misionales;

3) Elaborar y generar oportunamente los actos administrativos y documentos
académicos y administrativos requeridos para el desarrollo propio de la Rectoría, de
acuerdo con las disposiciones del Estatuto General, del Proyecto Educativo
lnstitucional y del Plan lndicativo vigentes;

4) Emitir conceptos sobre diferentes documentos y elaborar respuestas a comunicados
dirigidos a la Rectoria, en coherencia con los intereses inst¡tucionales y la normativa
vigente;

5) Asistir por delegación del Rector, como representante de la Rectoría a reun¡ones y
eventos ¡ntemos y externos;

6) Establecer y mantener relaciones con las diferentes instancias de la lnstitución, que
apoyen el cumpl¡m¡ento de los fines de la RectorÍa;

7) Establecer relaciones que perm¡tan la gestión y la vinculación de la lnst¡tuc¡ón
Un¡versitaria Escuela Nac¡onal del Deporte con entidades públicas y pr¡vadas locales,
regionales, nacionales e ¡nternac¡onales, que contr¡buyan al logro de los propósitos
lnstitucionales y de la Rectoría;

8) Establecer y mantener relac¡ones con ent¡dades externas que apoyen el cumplimiento
de los fines de la Rectoría o que requieran alguna gestión;

9) Atender a los usuarios internos y externos según las politicas y los lineamientos de
serv¡cio establecidos por la lnstitución;

10) Asesorar al Rector en coordinación con la Unidad de Comunicaciones, Relac¡ones e
Imagen Corporativa, cuando éste deba asistir a compromisos fuera del país y atender
delegaciones extranjeras, teniendo en cuenta las normas de protocolo internacional
y las característ¡cas de los países vrsitantes;

11) Gestionar y responder por los Programas Académicos que le sean asignados;
12) Participar en proyectos o actividades que aporten al cumplimiento de las funciones

encomendadas a la Rectoría y que sean coherentes con el n¡vel y los requisitos
exigidos para el cargo;

13) Apoyar la formulación y el diseño de los proyectos o actividades definidas por la
Rectoría;

14) Gestionar, elaborar y responder por las tareas técnicas, académ¡cas, administrativas
y de logística que se requieren en el desarrollo de los proyectos o act¡v¡dades a los
que sea asignado;

15) coordinar y orientar las reuniones de trabajo con las diferentes dependenc¡as de la
lnst¡tución que le sean asignadas para presentar, levantar socializar o validar
información necesar¡a, y así mismo, elaborar los documentos que se requ¡eren para
las reuniones ue so rtan los resultados de las mismas

4

Ejecutar y apl¡car los conocimientos propios de una profesión universitar¡a reconocida en
la Ley, que según su complej¡dad y competencias ex¡g¡das, les corresponda func¡ones de
organización, coordinación, realización, supervisión, evaluación y control de áreas
internas encargadas de ejecutar los planes, programas y proyectos a cargo de la
lnstituc¡ón.

IV. FUNCIONESESENCIALES
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16) Mantener y disponer los soportes documentales del desarrollo de los proyectos o
actividades a los que sea asignado, de acuerdo con los lineamientos de la
dependenc¡a;

17) lnformar permanentemente al Rector del desarrollo y estado de las actividades a su
cargo;

18)Apoyo en el control, desarrollo y evaluación del Proceso de lnnovación a la Gestión,
procedim¡entos y formatos correspondientes al Sistema lntegrado de Gestión;

19) Preparar ¡nformes de avance o seguimiento, de acuerdo con la solicitud de su superior
inmediato;

20) Asistir y participar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

21) Ejercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
22)Velat por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
23) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la

dependencia, en concordancia con Ios procedimientos establecidos por Ia lnstitución;
24) Desempeñar las demás funciones asignadas por el Rector, de acuerdo con el nivel la

naturaleza y el área de desempeño del empleo y ¡a formación y capacitación del t¡tular
del mismo.

UNIDAD DE BIENESTAR UNIVERSITARIO

1) Proponer políticas en materia de programas de Bienestar Universitario que respondan
a las necesidades o requerimientos de la comunidad educativa;

2) Planificar los serv¡c¡os, programas y actividades de la Unidad de Bienestar
Univers¡tario conforme los lineamientos lnstitucionales;

3) Proponer programas encaminados a mejorar las condiciones socioeconómicas, de
salud, físicas y culturales de la comunidad educativa;

4) Cumplir y hacer cumplir los políticas establecidas en la normativa v¡gente respecto
del Bienestar Univers¡tar¡o en la lnstituc¡ón;

5) Dirigir, coordinar, orientar y controlar los planes, programas y proyectos que se
desarrollan en respuesta a la ejecución y cumpl¡miento de las políticas de Bienestar
Universitario.

6) Promover y divulgar estud¡os que permitan el diseño de soluciones en las
problemáticas propias del Bienestar Universitar¡o;

7) lnteractuar y promover ante otras lnstituc¡ones de Educación Superior los aspectos
propios del Bienestar Universitario;

8) Asesorar a las directivas de la lnstitución en temas relacionados con el Bienestar
Universitario;

9) Presentar informes de gestión de las actividades ejecutadas a sus super¡ores
inmediatos, a las autoridades que lo requieran y a la comunidad en general;

10) Administrar los recursos humanos, físicos y presupuestales que se le asignen, de
acuerdo con las políticas y procesos definidos por la lnstitucrón;

1l) Atender a los usuarios internos y externos según las polítjcas y los lineamientos de
servicio establecidos por Ia lnstitución;

12) Responder por el control, desarrollo, mantenim¡ento y evaluación del proceso de
Bienestar Universitario, procedimientos y formatos del S¡stema lntegrado de Gestión;

l3) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplim¡ento de la
Misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requ¡s¡tos exigidos para
el car o
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14) Presentar oportunamente los informes que conforme a la Ley, los organismos de
control, las autoridades públicas, la comunidad o a sol¡citud del jefe inmediato, sean
requeridos;

ls)Asist¡r y participar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

16) Ejercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
17)Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
18) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la

dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnst¡tución;
19) Desempeñar las demás funciones asignadas por el Rector, de acuerdo con el nivel la

naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación y capacitación del titular
del mismo.

UNIDAD DE DESARROLLO HUMANO

'l) Proponer políticas en mater¡a de gestión del talento humano que respondan a las
necesrdades o requerimientos de la lnstitución;

2) Formular para su aprobación de la instancia pert¡nente el Plan Estratég¡co de Talento
Humano y velar por su ejecución y control;

3) Cumpliry hacer cumplir los políticas establecidas en la normatividad vigente respecto
a la gestión del talento humano de la lnstitución;

4) Coordinar conjuntamente con los Profesionales Universitarios de la Unidad de
Desarrollo Humano y de la Unidad de Pedagogía, la formulación, ejecución y control
del Plan lnstitucional de Capacitación, conforme las necesidades lnstitucionales y en
coherencia con la normativa vigente;

5) Responder por el Programa de lnducción y Reinducción de la lnstitución;
6) Proyectar los actos administrativos relacionados con las situaciones admin¡strativas

en las que pueda estar incurso el personal de la lnstitución de acuerdo con las
directrices establecidas;

7) Verificar el cumplim¡ento de los requisitos para la posesión del personal vinculado con
la lnstitución, de conformidad con el presente Manual;

8) Coordinar y controlar la evaluación de desempeño de los funcionarios de carrera
adm¡nistrativa, así como, los acuerdos de gestión para los empleos de gerencia
públ¡ca y de productividad para los demás funcionarios;

9) Velar por el buen func¡onam¡ento del Aplicativo de Nómina y proponer las mejoras a
que haya lugar;

10)Verificar y controlar oportunamente la liquidación de la nómina, la seguridad social,
los devengados y deducidos, la generación de archivos planos y proponer las
actualizaciones necesarias con fundamentos en la normativa vigente;

l1) Coordinar ¡os programas de estímulos y de bienestar social para los empleados de la
lnstitución;

12)Velat por la generación oportuna de las planillas de pago de la seguridad social y
parafiscales, de conformidad con la normativa aplicable;

'13) Responder por la verificación, validación y cobro de las incapacidades médicas, con
base a los documentos y formatos emitidos por la entidad correspondiente;

l4) Coordinar la afiliación y desafiliación de la seguridad social y nesgos laborales del
persQlal vinculado a la lnstitución bajo distintas modalidades2;

2 Empleados Públ¡cos, docentes, contrat¡stas, estud¡antes de práctica, contraprestanles y pasantes
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l5) Hacer seguimiento y controlar los programas de Seguridad y Salud en el Trabajo
dirigidos a mejorar |os ambientes de trabajo de los funcionar¡os y docentes de la
lnstitución;

16) Verif¡car que la hoja de v¡da del personal v¡nculado a la lnstitución se encuentre en el
SIGEP y verificar que no se viole el régimen de inhabilidades e incompatibilidades
Constitucional y legal.

'17) As¡stir y participar en las sesiones de los Com¡tés de los que sea designado o
delegado;

18) Preparar y rendir los informes a los entes de control;
19) Hacer las veces de la Secretar¡a de la Comisión de Personal al interior de la

lnstitución;
20) Presentar oportunamente los informes que conforme a la Ley, los organismos de

control, las autoridades públicas, la comunidad o a solicitud del jefe inmediato, sean
requeridos;

21) Presentar mensualmente a la Vicerrectoría Administrativa las estadíst¡cas de las
situaciones administrativa que se sucedan con la planta de personal y docentes;

22) Atender a los usuarios internos y externos según las políticas y los l¡neamientos de
servicio establecrdos por la lnstituc¡ón;

23) Responder por el control, desarrollo, mantenimiento y evaluac¡ón de la actividad de
Gestión de Talento Humano - Proceso Gestión Administrativa, procedimientos y
formatos del Sistema lntegrado de Gestión;

24) Responder por la confidencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso;

25) Preparar la documentación necesaria de la etapa precontractua¡ para la vinculación
de personas por prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión;

26) Ejercer Ia supervisión de los contratos que se le asignen;
27)Asistir y participar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o

delegado;
28)Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
29) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de

acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del m¡smo.

UNIDAD DE COMUNICACIONES, RELACIONES E IMAGEN CORPORATIVA

1) Proponer la formulación de políticas, planes y programas que propendan por las
relaciones inter¡nst¡tucionales a nivel local, regional, nacional e ¡nternac¡onal, que
contr¡buyan al fortalecimiento de las funciones sustantivas y en consonancia con las
políticas de educación superior del país;

2) Coordinar el desarrollo de las politicas, planes, programas y proyectos en materia de
cooperac¡ón e ¡nternacionalización académica, acordes con las metas del plan
lndicativo vigente;

3) Asesorar al Rector cuando deba asistir a compromisos fuera del país o atender
delegaciones extranjeras, teniendo en cuenta normas de protocolo internacional y
características de los países vis¡tantes;

4) Gestionar la vinculación de la lnst¡tución Universitaria Escuela Nacional del Deporte
con entidades públicas y privadas locales, regionales, nacionales e internacionales a
través de Convenios lnter¡nstituc¡onales
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5) Consolidar la participación de la lnstitución en redes y cuerpos colegiados de
instituciones y de profesores por disc¡plinas, ciencias y áreas del conocimiento afines
para el intercamb¡o de exper¡encias, conocim¡entos y resultados de investigac¡ón;

6) Contr¡buir a la cal¡dad de los Programas Académicos a través de una perspect¡va
interdisciplinaria, intercultural e ¡nternac¡onal, que permita la ¡nnovación en los
currículos y métodos de enseñanza y el enriquecimiento académico mediante el
¡ntercambio de experiencias y de conocim¡entos;

7) Promover y coordinar actividades que garanticen la movilidad, intercambio y
cooperación nacional e internacional de docentes, estudiantes y personal
administrativo;

8) Coordinar las comunicaciones y relaciones públicas a fin de proyectar la imagen
institucional;

9) Formular y desarrollar las políticas, planes, programas y proyectos de comun¡cación
y de producción de información especializada, con el fin de visibilizar y fortalecer la
imagen lnstitucional;

10) ldentificar y establecer mecanismos de difusión de los logros científicos, académicos,
intelectuales y culturales de la lnstitución;

1 1) Liderar los proyectos de innovación de tecnologías de la comunicación y de la
información, apl¡cados a las actividades de comunicación de la Institución;

12) Apoyar a la Rectoría y a las demás áreas, en los procesos de comunicación y
generación de información, cuando se requiera;

13) Definir los elementos de análisis de la información y de los medios de comunicación
que permitan a la lnstitución verificar la efectividad de los mismos;

14) Establecer y mantener relaciones eslratégicas que permitan la optimización de la
producción de la información de la lnstitución y su difusión en los medios de
comunicación internos y externos;

15) Establecer estrategias y campañas en los medios de comunicación que permitan
posic¡onar el buen nombre de la lnstitución;

16) Garant¡zar ¡a producc¡ón de noticias e información que genere la lnstitución, en los
ámb¡tos, académico, c¡entífico, cultural, investigat¡vo, artístico, deportivo y
tecnológico;

17)Atender a los usuarios internos y externos según las políticas y los lineamientos de
servicio establecidos por la lnstitución;

18) Part¡cipar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplim¡ento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargo;

19) Ejercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
20) Asistir y participar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o

delegado;
21) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
22) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apl¡quen en la

dependencia, en concordancia con los proced¡mientos establecidos por la lnstitución;
23) Desempeñar las demás func¡ones asignadas por la autoridad competente, de

acuerdo con el nivel Ia naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitac¡ón del titular del mismo.

V. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES
l) Las respuestas y el trámite a los asuntos rec¡bidos en la Rectoría y asignados a su

cargo se emiten oportunamente y de acuerdo con las exigencias, favoreciendo que
los productos de la Rectoría sean elaborados y entregados oportunamente,
cumpiiendo con las condiciones requeridas. Las reuniones y eventos de la Rectoría,
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AREA DE CONOCIMIENTO: Ciencias de la Educación, Ciencias Sociales y Humanas,
Economía, Administración, Contaduría y Afines, Núcleo Básico De Conocimiento:
Educación, Comunicación Social, Periodismo y Afines y Administración, Contaduría
Pública Economía

VII. COMPETENCIASCOMUNES

50

asi como los compromisos del Rector se desarrollan de acuerdo con la programación
definida;

2) Las ofertas laborales de las empresas que acceden al Programa son rec¡b¡das e
ingresadas en el Sistema de lnformac¡ón de egresados permanentemente;

3) Las hojas de vida de egresados enviadas por las Facultades, son ingresadas a Ia
base de datos del Sistema de lnformación de egresados oportunamente;

4) Los proyectos de implantac¡ón de sistemas de información de Bienestar se realizan
conforme a los Iineam¡entos de la lnstitución y políticas de Bienestar universitano;

5) La formac¡ón, la proyección artística y cultural a través de programas y actividades,
se ejecutan en coherencia con las políticas lnstitucionales de Bienestar Univers¡tario;

6) Los programas de admin¡stración de personal docente y administrativo son
ejecutados según metas, recursos y criterios de segu¡miento de la vicerrectoría
administrativa;

7) Los actos administrativos relacionados con las situaciones administrat¡vas en las que
pueda estar incurso el personal son proyectados con sujeción a la normatividad
aplicable y de acuerdo con las directrices establecidas;

8) Las estrategias elaboradas permiten fortalecer la ¡dentidad institucional de la Escuela,
así como la apertura e ¡nterlocución con actores soc¡ales e institucionales de carácter
local, regional, nacional e internacional;

9) Los flujos de información con los públicos internos y externos, y la expedición de
boletines, revistas y otros med¡os de comunicación de manera sistemática posicionan
a la lnstitución en el contefo de su misión a n¡vel nacional e internacional;

10) Los procesos de movilidad académica saliente nacional e internacional, se realizan
de acuerdo con las polít¡cas y los procedim¡entos establecidos por la lnstitución,
según los términos fijados en los convenios suscritos y los programas de cooperación;

11)La participac¡ón en proyectos, acciones o actividades aportan al cumplim¡ento de la
misión lnstitucional y son coherentes con la naturaleza, el nivel y los requ¡sitos
exigidos para el cargo.

12) Planear, coordinar, supervisar y evaluar acciones tend¡entes al cumpl¡m¡ento de la
política de Salud Ocupacional que establezca la lnstituc¡ón y las normas legales que
en materia de salud ocu acional ex idan las autoridades

VI. CONOCIMIENTOS B stcos
Procesos y proced¡mientos de la Rectoría
Proyecto Educat¡vo lnstrtucional, PIan de Desarrollo; Plan ¡ndicativo y Plan Anual de
Acción de la Institución
Estructura y func¡onamiento de la lnstitución
Gestión documental
Áreas sociales, adm¡n¡strativas y jurídicas
Régimen del empleado oficial
Ley 30 de 1992 y sus decretos reglamentarios
Ley 181 de 1995 y sus dec¡'etos reglamentar¡os
Reglamentación interna y políticas de Ia lnstitución

10) Normas que regulan el empleo público, la carrera admin¡strativa y gerencia pública.
l1) Segunda lengua en nivel avanzado - lnglés, francés, alemán, portugués

(preferiblemente multilingüe)
'l 2) Relaciones internacionales
13)Ofimática
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3 Gestión del pensum académico y gestión de horarios
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. Orientación a resultados

. Orientación al usuario y al ciudadano

. Transparencia

. Compromiso con la Organrzación
VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

IX, REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENC¡A
ESTUDIO: Título Profesional en Licenciatura, Economía, Administración, Administración
Públ¡ca, Contaduría Públ¡ca, Comunicac¡ón Social, Periodismo y Afines, Titulo de
Posgrado en Modalidad Especialización.

EXPERIENCIA: Profesional de 30 Meses

I. IDENTIFICACION
PROFESIONAL UNIVERSITARIODenominación del Empleo

Clase de Empleo Libre Nombramiento y Remoc¡ón
N ivel Profesional

219Código
Grado 04
Número de carqos Once (l 1)
Superior lnmediato Quien eieza la supervisión directa

II. AREA FUNCIONAL
AREA DE DESEMPEÑO: Facultades: Ciencias de Ia Educación y del Deporte, Salud y
Rehabilitación; Ciencias Económicas y de la Administración; Centro de Prácticas y
Servicios de Salud - IPS; Unidad de Bienes y Servicios; Un¡dad de Sistemas; Unidad de
Servicios Generales.
PROCESO: Docencia, lnnovación a la Gestión, Gestión de Práct¡cas y Servicios de
Salud, Apoyo a la Docencia, Gest¡ón Adm¡nistrat¡va.

III. PROPOSITOPRINCIPAL

IV. FUNCIONESESENCIALES

FACULTADES

1) Realizar la planificación de las act¡vidades académicas3 correspondientes al
Pro rama;
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. Aprendizaje continuo

. Experticiaprofesional

. Trabajo en equ¡po y colaboración
o Creatividad e innovación
. Liderazgo de grupo de trabajo
. Toma de decisiones

a,

?

Ejecutar y aplicar los conocim¡entos propios de una profesión universitaria reconocida en
la Ley, que según su complejidad y competencias exigidas, les corresponda funciones de
preparación, presentación de informes, coordinación, supervisión y control de áreas
internas encargadas de ejecutar los planes, programas y proyectos a cargo de la
lnstitución. En las Facultades, Planiflcar, desarrollar y evaluar el funcionamiento de los
programas académicos en el marco del Proyecto Educativo del Programa, las políticas
instituc¡onales y los lineamientos curriculares y aplicar los conocimientos propios de su
profes¡ón universitaria, que según su complejidad y competenc¡as le corresponda.
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2) Velar por el buen funcionamiento del programa académico e informar a la Decanatura
sobre el desarrollo del programa;

3) Apoyar la actualización de los criterios para la selección y admisión de nuevos
estudiantes;

4) Proponer al Comité de Programa Ia evaluación y actualización del diseño curricular
del programa;

5) Proponer al Comité de Programa la elaboración, actualización y evaluación de las
Guías de Curso del Programa;

6) Apoyar la auto-evaluación del Programa y gestionar el plan de mejoramiento
correspondiente;

7) Presentar al Decano de la Facultad la carga docente del Programa Académico
correspondiente a cada per¡odo académico;

8) Ejercer la carga docente que por necesidad del servicio se le asigne;
9) Gestionar los convenios que sean necesarios para el desarrollo académico (de

intercamb¡o, prácticas e investigación) del Programa Académico;
I 0) Velar por el equil¡brio en la gestión de convenios de interés para el Programa,
11) Hacer segu¡miento al desarrollo de los conven¡os firmados en cuanto a su utilidad,

cumplimiento y vigenc¡a;
'12) Coordinar las prácticas y pasantías inherentes al Programa Académico;
13) Coordinar el funcionam¡ento del Comité de Programa y la transcripción de las actas

y los actos administrativos a que haya lugar;
14) lnformar al Decano sobre las dec¡s¡ones tomadas en Comité de Programa;
15) Cumplir los lineamientos académicos y administrativos dados por la decanatura de la

facultad;
'16) Coordinar las acciones necesarias para la evaluación periódica del desempeño

académico de los docentes conforme al estatuto profesoral;
17) Realizar semestralmente Ia coevaluac¡ón de los docentes vinculados al Programa

Académico;
18) Orientar a los estudiantes respecto al cumplimiento del Reglamento Estudiantil y los

procedim¡entos que apliquen;
19) Consolidar y presentar informes mensuales al jefe inmediato sobre la gestión del

Programa Académico;
20) Colaborar en la consolidac¡ón del informe anual de gestión en temas propios del

Programa Académico;
21) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de los

objetivos institucionales, que sean coherentes con el nivel y los requ¡sitos exigidos
para el cargo;

22)Administrar los documentos ccrrespond¡entes al archivo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivol

23) Responder por Ia ccnfidencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso;

24) qerce( la supervisión de los contratos que se le asignen;
25) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
26) Mantener actualizados los d¡ferentes sistemas de información que se apliquen en la

dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;
27) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de

acuerdo con el n¡vel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.
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DIRECCI N TECNICA CENTRO DE P CTICAS Y SERVICIOS DE SALUD -IPS

I ) Coordinar e implementar las estrategias necesarias para cumplir con las políticas
señaladas por la lnstitución para el Centro de Prácticas y Servicios de Salud - IPS;

2) Evaluar y diagnosticar los diferentes cuadros clínicos que presentan los usuarios con
el objeto de atenderlos o remitirlos y dar inicio a los tratamientos pertinentes;

3) Desarrollar los procesos as¡stenciales necesarios crientados a atender los cuadros
clínicos que presentan los usuarios y con el fin de lograr así la recuperación y
preservación de Ia salud fisica;

4) Desarrollar los procesos asistenciales orientados al Fomento y Protección de la salud,
en concordancia con el Plan de Acción;

5) Prestar la atención f¡sioterapéutica a usuarios con lesiones y recomendaciones
médicas;

6) Ejecutar los procesos de calidad inherentes a las IPS;
7) Asegurar que el manejo de las historias clín¡cas se haga con criterios de reserva y

confidencialidad conforme a normas éticas, legales e inst¡tucionales;
8) Atender los requerimientos de la aud¡toria de los procedimientos médico-asistenciales

y desarrollar las actividades de mejoramiento pertinentes;
9) Atender a los usuarios internos y extemos según las políticas y los lineamientos de

servicio establecidos por la lnstitución;
l0) Mantener actualizados y aplicar las guías y protocolos específicos de la profes¡ón,

que aseguren la calidad de prestación de los servicios de salud, teniendo en cuenta
el plan de cuidado correspondiente a la situación específica de cada usuario;

1 1) Participar en proyectos, acciones o activ¡dades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requis¡tos exigidos para
el cargo;

12) Coordinar la práctica de los estudiantes en los Convenios de Docencia Servicio;
'13) Ofrecer apoyo a los procesos misionales de la lnstitución;
14) Efectuar informe mensual de actividades para determinar las correcciones necesarias

que permitan orientar el mejoramiento continuo y la sostenibil¡dad de la IPS;
15) Determinar y proponer las necesidades de capacitación del recurso humano del IPS;
16) Ejercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
17) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
18) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se aptiquen en la

dependencra, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;
19) Responder por la conf¡dencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga

acceso;
20) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autorrdad competente, de

acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del t¡tular del mismo.

CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FíSICO - CAF

I ) Coordinar y controlar la efectiva prestación del servicio que permita maximizar e
incre!'nentar la productrviciad del CAF;

2) Coordinar e ¡mplementa!'las estrateg¡as necesarias para cumplir con las políticas
señaladas por la lnstitución para el Centro de Acondic¡onam¡ento Fís¡co;

3) Elaborar los programas de entrenam¡ento y protocolos de acondic¡onam¡ento para los
usuarios del CAF;

4) Gestionar el Portafolio de Servicios del Centro de Acondicionamiento Físico;
5) Realizar las evaluaciones osteomusculares de los usuarios
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6) Desarrollar los procesos asistenciales orientados a atender los cuadros clínicos que
presentan los usuarios, con el fin de lograr la recuperación y preservación de la salud
física;

7) Desarrollar los procesos asistenciales orientados al fomento y protección de la salud,
en concordancia con el Plan de Acción;

8) Ejecutar los procesos de calidad inherentes al CAF;
9) Atender a los usuarios internos y externos según las polÍticas y los lineamientos de

serv¡cio establecidos por la lnstituc¡ón;
10) Presentar anualmente ante las instancias pertinentes las neces¡dades del Centro de

Acondicionamiento Físico para la consolidación del Plan de Anual Adquisiciones de
la lnstituc¡ón, de conformidad con la normativ¡dad vigente;

11) Hacer cumplir las disposiciones que garanticen el funcionamiento ef¡ciente y eficaz
del Centro de Acondicionamiento Físico para asegurar la calidad de los servicios
ofrecidos y prestados;

12) Presentar a cons¡derac¡ón de su Jefe lnmediato, la ampliación de los servicios para
los usuarios del Centro de Acondicionamiento Físico, garantizando su viabilidad
financiera y la unidad normativa;

13)Asegurar que el manejo de las historias clínicas se haga con cr¡terios de reserva y
confidencialidad conforme a normas éticas, legales e institucionales;

'14) Contribuir con la auditoria de los procesos médico-asistenciales y desarrollar las
actividades de me.ioram¡ento pertinentes;

'15) Atender a los usuarios internos y externos según las políticas y los l¡neamientos de
servicio establecidos por la lnstitución;

l6) Mantener actualizados y aplicar guías y protocolos específ¡cos de la profesión, que
aseguren la calidad de prestación de los servicios de salud, teniendo en cuenta el
plan de cuidado correspondiente a la situación específica de cada usuario;

17) Part¡cipar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargo;

18) Controlar y vigilar los planes de entrenamiento de los usuarios;
l9) Ofrecer apoyo a los procesos misionales de la lnstitución;
20) Coordinar la práctica de los estudiantes en los Convenios de Docencia Servicio;
21) Efectuar informe mensual de actividades para determinar las correcciones necesarias

que permitan orientar el mejoramiento continuo y la sostenibilidad del CAF;
22) Determinar y proponer las necesidades de capacitación del recurso humano del CAF;
23)Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención Documental adoptadas por la lnstitución y las normas de
archivo;

24) Ejetcq la supervisión de los contratos que se le asignen,
25) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
26) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se utilicen en el

área, en concordancia con los procedimientos establecidos por Ia lnst¡tuc¡ón;
27) Responder por la confidenc¡al¡dad y Ia custodia de las bases de datos a las que tenga

acceso;
28) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de

acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del t¡tular del mismo.
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UNIDAD DE BIENES Y SERVICIOS

1) Coord¡nar con las demás áreas las gestiones necesarias para el cumplimiento de los
objetivos institucionales que requieran la adquisición de bienes y servicios;

2) Ptogtamat, hacer seguimiento y control a las solicitudes de insumos y materiales de
las Oficinas o Unidades para el normal func¡onamiento de la lnstitución;

3) Apoyar la elaboración, aprobación, segu¡miento y mod¡ficación del Plan Anual de
Adquisiciones con base en las neces¡dades y el presupuesto asignado para tal fin, de
conformidad con los l¡neam¡entos de la Agencia Nacional de Contratac¡ón Pública -
Colombia compra eficiente y los lineamientos de la lnstitución;

4) Verificar que los requerimientos se encuentren contemplados en el Plan Anual de
Adquisiciones de la respectiva vigencia fiscal, Plan lndicativo y presupuesto
aprobado;

5) Colaborar en la preparación y consolidación del plan de acción y el informe anual de
gestión en temas propios de la Unidad;

6) Efectuar cotizaciones en el mercado; con el fin de establecer Presupuesto;
7) Elaborar estudios, diagnóst¡cos, estadísticas en materia de compras y contratación

en la lnstituc¡ón, buscando la efectividad entre la oferta y la demanda en la
contratación pública;

8) Realizar los documentos de Estudios y Documentos Previos, utilizando los formatos
¡nternos, de conformidad con los procedimientos y la normativ¡dad vigente y revisar,
corregir, efectuar ajustes y sugerencias cuando haya lugar a los Estudios y
Documentos Previos provenientes de otras dependencias de la lnstitución;

9) Realizar análisis del Sector siguiendo los lineam¡entos establec¡dos para tal efecto;
10) Determinar en la etapa de planeación, si los Acuerdos Comerciales son apl¡cables a

los procesos de contratación que se salgan a convocatoria pública y en caso de ser
aplicables, se debe cumplir con las obl¡gac¡ones der¡vadas de los mismos;

11) Revisar, corregir, efectuar ajustes y sugerencias cuando haya lugar a los Estudios y
Documentos Previos provenientes de otras dependencias de la lnstitución
Univers¡taria Escuela Nacional del Deporte;

'12) Preparar para firma del Vicerrector Administrativo las soficitudes de disponibilidad
presupuestal y de recursos y tramitar ante Ia Un¡dad de Presupuesto la expedición
del respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal;

'13) Participar en el análisis y la elaborac¡ón de la matriz de riesgos para adquisición de
bienes, obras y servicios, con el fin de proteger la entidad de los eventos adversos
que se puedan generar en los procesos de contratación, de conformidad con la
normatividad legal vigente,

'14) Solicitar al contratista cada vez que se requiera los documentos soportes para la
elaboración del respectivo Contrato, s¡ se trata de alguna de las causales de
contratación directa;

15) Enviar a la Oficina Jurídica todos los documentos que se generen dentro de la etapa
de planeación contractual para la adquis¡ción de bienes y serv¡cios;

16) Supervisar la calidad de los elementos recibidos por la lnstitución dentro del proceso
de adquisición de bienes y servicios;

17) Consolidar y presentar informes al jefe ¡nmed¡ato sobre asuntos propios de su área,
en caso que se requiera;

18) Participar en proyectos, acc¡ones o activ¡dades que aporten al cumplimiento de los
objetivos institucionales, que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos
para el cargo;

l9) Llevar a cabo el manejo, operac¡ón y control de la caja Menor de la lnstitución de
conformidad con las normas le ales e institucionales
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20) Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

21) Responder por Ia confidencial¡dad y Ia custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso;

22) Elercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
23) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
24) Responder por el control, ciesarrollo, mantenim¡ento y evaluación de las actividades

de la Unidad de Bienes y Servicios asociados al Sistema lntegrado de Gestión;
25) Presentar oportunamente los ¡nformes que conforme a la Ley, los organismos de

control, las autoridades públicas, la comun¡dad o a solicitud del jefe inmediato, sean
requeridos;

26) Mantener actual¡zados los d¡ferentes sistemas de información que se apliquen en el
área, en concordancia con los procedim¡entos establecidos por la lnstitución;

27) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

UNIDAD OE SISTEMAS

1) Gestionar politicas, estándares y lineamientos de tecnologías de la informac¡ón y la
comunicación para la lnstitución y promover su cumplimiento;

2) Formular el Plan Estratégico de TecnologÍas de la lnformación y la Comunicación y
velar por su implementación y cumplim¡ento;

3) Colaborar en la preparación y consolidación del plan de acción y el informe anual de
gestión en temas propios de la Un¡dad;

4) Formular, proponer y ejecutar proyectos de tecnologías de la información y la
comunicación que den alcance a los ob.iet¡vos misionales de la lnstitución;

5) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
mis¡ón lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargo;

6) Conceptuar sobre la adquisición de bienes informáticos o de comunicaciones
(hardware o software) que se vayan a adquirir o alquilar para las diferentes
dependencias de la lnstitución;

7) ldentificar, estudiar y evaluar neces¡dades y avances en tecnologías de la información
y Ia comunicación y la infraestructura que se requiera, y proponer y recomendar las
que permitan cumplir con una eficiente prestación del servicio;

8) Velar porque los serv¡cios de tecnologias de la información y la comunicación estén
actualizados y disponibles para toda la comunidad universitaria, de acuerdo con la
disponibil¡dad de recursos y el funcionamiento de los mismos;

9) Velar porque la infraestructura tecnológica de la lnstitución, cumpla los estándares y
cond¡ciones necesarias para su ópt¡mo funcionamiento;

10) Dar soporte a la infraestructura tecnológica y a los usuarios internos y externos de la
lnstitución, de acuerdo con las necesidades, politicas y desarrollo de la institución;

11)Administrar la infraestructura tecnológica que soporta los servicios telemáticos y los
sistemas de información de la lnstituc¡ón, garantizando la disponibilidad de las
aplicaciones;

12) Administrar Ia plataforma de correos institucionales en la Web y capacitar a los
nuevos usuarios sobre el uso y aprovechamiento de las diferentes herram¡entas
¡nte radas;
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13) Coordinar con los administradores de los sistemas de información ¡nst¡tucionales, las
actualizaciones que se requreran para verificar que cumplan con los lineamientos de
gob¡erno en linea, de integralidad interna, ¡nteroperabilidad externa, según
neces¡dades y servicios que cumpla e igualmente documentar los cambios.

14)Administrar y optimizar las redes de comunicación de voz y datos (Redes LAN, WAN
y el canal de internet) de la lnstitución;

15) Proponer la implementación de soluciones a nivel de hardware y software que
identifiquen y mejoren el nivel de seguridad, confiabi¡¡dad y respaldo eléctrico de los
sistemas ¡nformáticos y de la red para protegerlos de ataques internos, externos y
para la recuperación de la información en caso de incidentes;

16) Ejercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
17) Responder por la confidencial¡dad y la custodia de las bases de datos a las que tenga

acceso;
18) Actuallzar los diferentes documentos de calidad correspondientes a la Unidad de

Sistemas, de acuerdo a las necesidades o exigencias;
19) Administrar los documentos correspondientes al arch¡vo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependenc¡a y las normas de
archivo;

20) Presentar los informes de gestión ante el superior inmediato y los entes de control
externos, de acuerdo con las polít¡cas establecidas y los requerim¡entos solicitados;

2'1) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos
a su cuidado;

22) Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependenciá y las normas de
archivo;

23) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES

1) Atender las necesidades de adecuaciones fisicas solicitadas por las diferentes áreas
de la lnst¡tuc¡ón Universitaria Escuela Nacional del Deporte;

2) Programar, asignar, hacer seguimiento y control a las act¡v¡dades del personal de
servicios generales;

3) Solicitar y entregar los elementos de aseo necesarios para el cumplim¡ento de las
funciones del personal de servicios generales;

4) Verificar el buen uso de los elementos de aseo entregados a los auxiliares de
servjcios generales;

5) Entregar y verificar el buen uso del material de dotación;
6) Supervisar d¡ariamente las actividades de los auxiliares de servlcios generales en las

áreas que prestan servicio y reportar a la Vicerrectoría Administrativa las
irreguiar¡dades que se presenten;

7) Coordinar y supervisar la recolección del material de reciclaje con las d¡ferentes
dependencias de la lnstitución y con la ent¡dad encargada de la recolección;

8) Coordinar y supervisar la recolección de desechos sólidos.
9) Apoyar desde lo técnico a la Vicerrectoría Administrat¡va en la supervisión de

intervenciones físicas realizadas por contratistas;
10)coordinar las act¡vidades del personal encargado de rea zar las labores de aseo,

mantenimiento a la infraestructura física.
'11) Coordinar el cumplimiento y la ejecución al plan de manejo ambiental.
12 Su rvisar de actividades ro ias Ce ardinería mantenimiento de zonas verdes
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13) Solicitar a la dependencia encargada, los materiales e insumos de aseo y cafetería
requeridos para el normal funcionamiento, evitando desabastec¡mientos.

14) Solicitar los materiales e insumos de ferretería requeridos de acuerdo con la
programación de actividades del periodo.

15) Realizar las programaciones de los mantenim¡entos preventivos de infraestructura,
actividades extraord¡narias y propuestas de intervencrón de la planta física de la
lnstitución.

16)Verificar periódicamente el nivel de consumo de los servicios públicos domiciliarios e
implementar estrategias de ahorro y presentar los informes correspondientes ante la
Vicerrectoría Administrativa;

'17) Verificar permanentemente el estado de los contadores de energía y acueducto,
redes y demás servicios públicos para evitar su desperd¡c¡o.

18) Apoyar desde lo técnico a la VicerrectorÍa Administrativa en informes requeridos por
entes de control;

19) Coordinar la ejecuc¡ón de trasteos y traslados dentro del campus, con la entidad
solicitante y la empresa contratista de trasteo;

20) Consolidar y presentar informes al superior funcional sobre asuntos prop¡os de su
área, en caso que se requiera;

21)Colaborar en la preparac¡ón y consolidación del plan de acción y el informe anual de
gestión en temas prop¡os de la Unidad;

22) Ejetcet la supervisión de los contratos que se le asignen;
23) Actualizar los diferentes documentos de calidad correspond¡entes a la Unidad de

Servicios Generales, de acuerdo a las neces¡dades o exigencias;
24) Administrar los documentos correspond¡entes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

25) Presentar los informes de gestión ante el superior inmediato y los entes de control
externos, de acuerdo con las políticas establecidas y los requerimientos solicitados;

26)Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos
a su cuidado;

27) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES
Part¡c¡par en la formulación de políticas para el desarrollo y mantenimiento de la
calidad de los programas de pregrado en la lnstitución;
Los planes, programas y proyectos de las facultades cumplen con las políticas,
lineamientos y reglamentación establecidas por la lnstitución;
La participación en proyectos, acciones o act¡vidades aportan al cumplimiento de Ia
misión lnstitucional y son coherentes con la naturaleza, el nivel y los requis¡tos
exigidos para el cargo;
Las guías de manejo y protocolos de atención sobre la prestación de servicios de
salud, debidamente diligenciadas;
Los procesos y procedimientos sobre la prestación de los serv¡cios de enfermerÍa son
¡mplementados de manera adecuada y de acuerdo con la normat¡vidad vigente;
El plan de trabajo del área recibe el seguimiento y control requerido para garantizar
el cumpl¡miento de las metas y objetivos propuestos por la dependencia;
Los informes que se preparan y presentan aportan al cumpl¡m¡ento de la misión y el
cumplimiento de metas del PEI;
Los conceptos emitidos oportunamente permiten la toma de decisiones acertadas en
cumplimiento de los procesos de gestión de la dependenc¡a evaluada;

1)

¿)

3)

4)

5)

6)

7)

8)
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9) Los manuales de procedimientos son elaborados y actualizados oportunamente y
brindan la información relevante para el normal desanollo de procesos y
proced¡mientos por parte de los usuarios;

10) Los contratos de mantenimiento, accesorios, equipos y tecnologías informáticas son
gestionados y supervisados verificando la calidad y el desempeño de los servicios
sum¡nistrados;

1 1) Las condiciones técnicas para la contratación de suministros se garant¡zan con la
descripción detallada de los elementos a adquirir;

12) Los equipos y sus aplicaciones son debidamente usados de conformidad con la
normat¡vidad y las directr¡ces establecidas;

13) Los servicios básicos tecnológicos de la plataforma rec¡ben el seguimiento y
supervisión requeridos para el cumplim¡ento de las metas del área;

14) Coordinar, dirig¡r y controlar, el mantenimiento, la conservación, cuidado, protección
reservación de la infraestructura física de la lnstitución

ESTUDIO: Título Profes¡onal en Deporte y Actividad Física, Nutrición y Dietética, Terapia
Ocupacional, F¡sioterapia, Adm¡nistrac¡ón Pública, Administración de Empresas,
ContadurÍa Pública, Economía, lngeniero de Sistemas, Telemática y Afines, Arquitecto y
Afines, Titulo de Posgrado en Modalidad Especialización.

EXPERIENCIA: Profesional de 24 lt/eses

EO
,P

VI. CONOCIMIENTOSBASICOS
1) Estructura y funcionam¡ento de la dependenc¡a y la lnstitución
2) Ley 30 de 1992 y sus decretos reglamentarios
3) Sistema General de Seguridad Social en Salud y normativa vigente
4) Ley'181 de 1995 y sus decretos reglamentarios
5) Sistemas de gestión de calidad y administración de riesgos
6) Programación, Administración de bases de datos, Sistemas y tecnologÍas de

información, redes, cableado estructurado
7) Contrataciónpublica

NUCLEO BASICO DE CONOCIMIENTO: Nutrición y Dietét¡ca, Terap¡as, Deportes,
Educación FÍsica y Recreación, Administración, Contaduría Pública, Economía,
Arqu¡tectura y Afines, lngeniería de Srstemas, Telemát¡ca y Afines.

VII, COMPETENCIASCOMUNES
¡ Orientación a resultados
. Orientación al usuario y al ciudadano
. Transparencia
. Compromiso con la Organización

VIII. COMPETENCIASCOMPORTAMENTALES
. Aprendizaje continuo
. Experticiaprofesional
. Trabajo en equipo y colaboración
. Creatividad e innovación
. L¡derazgo de grupo de trabajo
. Toma de decisiones

IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Uno Administroción Universitorio con Sentido Humono c
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AREA DE CONOCIMIENTO: Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Humanas,
Economía, Administración, Contaduría y Afines, lngeniería, Arquitectura, Urbanismo y
Afines.
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UNIDAD DE DESARROLLO HUMANO

'l) Brindar apoyo en la elaboración de las políticas en materia de gestión del talento
humano que respondan a las necesidades o requerimientos de la lnstituc¡ón;

2) Cumplir y hacer cumplir los políticas establecidas en la normatividad vigente respecto
a la gestión del talento humano de la lnst¡tuc¡ón;

3) Mantener actualizada la normatividad y jurisprudencia aplicable a los empleados
públicos y docentes de la lnstitución;

4) Apoyar la planificación de los servicios, programas y actividades de la Unidad de
Desarrollo Humano, encaminados a mejorar las condiciones de bienestar e incentivos
de los funcionarios y docentes de la lnstituctón, conforme la normativa vigente;

5) Apoyar la formulación, ejecución y control del Plan lnst¡tuclonal de Capacitación,
conforme las necesidades lnstituciona¡es y en coherencia con la normat¡va vigente;

6) Preparar los documentos necesarios para llevar a cabo la evaluac¡ón de desempeño
de los funcionarios de carrera admin¡strativa, asi como, los acuerdos de gestión para
los empleos de gerencia pública y de productividad para los demás funcionarios de
conformidad con la normat¡va vigente;

7) Apoyar en los asuntos relacionados con las situaciones admin¡strativas del personal
de carrera administrativa y en la apl¡cación de la legislación laboral vigente;

8) Proyectar conceptos técnicos sobre la aplicación de ias normas de administración de
personal en la lnst¡tuc¡ón de acuerdo con las polÍticas definidas en la materia;

9) Apoyar la proyección de respuesta a las acciones constituc¡onales que le sean
as¡gnadas por la Vicerrectora Administrativa, dentro de los términos establecidos por
la Ley;

10) velar por el buen func¡onam¡ento del Aplicativo de Nómina Artiko y proponer las
mejoras a que haya lugar;

I I ) Liquidar la nómina del personal de planta, la seguridad social, Ios devengados,
deducidos y generar los archivos pertinentes para el pago respectivo con
fundamentos en la normattva vi ente OS rocedimientos de la Institución

OU

I. IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL UNIVERSITARIODenominación del Empleo

Clase de Empleo
Nivel Profesional

219Código
Grado o4
Número de cargos Dos (2)
c,, rior Inmed¡ato

il.
Quien e eza la su rvisión directa

REA FUNCIONAL
AREA DE DESEMPENO: Unidad de Desarrollo Humano, Un¡dad de Bienestar
Universitario.

PROCESO: Gestión Administrativa, Bienestar Universitario
III. PROPOSITOPRINCIPAL

Ejecutar y aplicar los conocimientos propios de una profesión universitaria reconocida en
la Ley, que según su complejidad y competencias exigidas, les corresponda funciones de
preparación, presentación de informes y control de los asuntos de competencia de la
dependencia para asegurar el cumplimiento de los objetivos institucionales en el marco
de la normatividad vigente.

IV. FUNGIONESESENCIALES
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12) Custodiar y responder por el uso y cu¡dado debido del Token de transacción con las
entidades financieras;

13) Apoyar por el reporte y trámite oportuno de las afiliac¡ones, traslados y desafiliaciones
del personal de planta administrativa a las Entidades Promotoras de Salud, Fondos
de Pensiones, Fondos de Cesantías; Administradoras de Riesgos Laborales - ARL,
Cajas de Compensación Familiar, así como, las afiliaciones de los contratistas a la
ARL y las demás que sean del caso, de conformidad con la ley y las políticas
lnst¡tucionales;

14) Procurar con la Dirección Técnica de Tesorería el pago oportuno de la seguridad
social y parafiscales de los funcionarios de planta, de conformidad con la

normatividad vigente;
15) Apoyar la verificación, validación y cobro de las incapacidades médicas de los

funcionarios de planta administrativa, con base en los documentos y formatos
emitidos por cada Entidad Promotora de Salud:

16)Apoyar la ejecución de las actividades de Salud y Segurtdad en el Trabajo dirigidos a
mejorar los ambientes de trabajo de los empleados de la lnstitución.

17)Apoyar el segu¡miento al programa de ausentismo labora¡ y la presentación de los
informes bimestrales;

18)Atender a los usuar¡os internos y externos según las políticas y los lineamientos de
servicio establecidos por la lnstitución;

19) Asistir y part¡cipar en las ses¡ones de los Com¡tés de los que sea designado o
delegado;

20) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la
dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;

21) Apoyar la actualizac¡ón del manual específico de funciones y de competencias
laborales ten¡endo en cuenta la estructura de la entidad y las necesidades de las
dependenc¡as de la lnstitución;

22) Apoyar la preparación, ejecuc¡ón y control del Plan Anual de Bienestar Social de la
lnstitución de conformidad con la normatividad vigente y las políticas lnstitucionales;

23) Apoyar la actualización de los manuales, procedimientos, guías y formatos propios
de la Unidad;

24)Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos
a su cuidado;

25) Administrar los documentos correspondientes a¡ arch¡vo a su cargo e historias
laborales, de acuerdo con las Tablas de Retención documental adoptadas por la
lnst¡tución y las normas de archivo;

26) Garantizar la confidencialidad de las bases de datos a las que tenga acceso y de las
historias laborales;

27) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y e¡ área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del t¡tular del mismo.

UNIDAD DE BIENESTAR UNIVERSITARIO

l) Preparar, presentar y ejecutar programas, proyectos y actividades, teniendo en
cuenta las áreas que componen el Bienestar Universitario de la lnstituc¡ón para cubrir
las expectativas, necesidades y requerimientos de la comunidad un¡vers¡taria;

2) Evaluar semestralmente la estructura, función del bienestar y servicios que
contribuyan al mejoramiento de la calidad de los programas;

3) Definir Ios criterios de priorización, d¡stribución y deflnición de los recursos del
presupuesto anual de func¡onamiento para garantizar ¡a ejecución de los programas
en las áreas del bienestar en la com unidad universitaria
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4) Diseñar manuales de procedimientos, convenios, reglamentaciones, boletines y
programación para mejorar los servicios y mantener actualizada la divulgación y
promoción del área y velar por su adopción y publicación;

5) Participar en la consecución de convenios y programas de apoyo que contribuyan a
fortalecer el desarrollo integral de la comunidad universitaria;

6) Realizar y presentar informes periódicos sobre el desarrollo de los programas de
bienestar universitario solicitados por los organismos de control, administración y
gest¡ón dentro de los plazos establecidos y acorde con las normas vigentes;

7) Fomentar, impulsar y generar espacios para la formación integral de los miembros
de la comun¡dad universitaria y propender por su preparación personal, desempeño
profesional, convivencia armónica y un mejor estar en comunidad;

8) Participar en la estructuración, aplicación y evaluación del Proyecto Educativo
lnstitucional;

9) Participar en las reuniones de los diversos organismos de control y organización de
eventos, capacitaciones y festivales con el f¡n de aplicar los lineamientos, parámetros
y políticas y propender por su adopción;

1 0) Realizar y ejecutar el Plan de Acción anual y proponer los correct¡vos necesarios;
11) Fomentar la participac¡ón de la comunidad universitaria en los eventos deportivos y

culturales que promuevan el desarrollo personal y generen sentido de pertenencia
instituc¡onal;

12) Diseñar y ejecutar programas para los egresados con el fin de fortalecer el sentido
de pertenencia y estrechar vínculos de solidaridad y cooperación;

13)Programar jornadas en prevención y promoción de la salud conjuntamente con la
dirección técnica del Centro de Prácticas y Servicios de Salud, de acuerdo con las
problemáticas determinadas en la comunidad universitar¡a;

14) Establecer los mecanismos para consultar permanentemente a la comunidad
un¡vers¡tar¡a y conocer sus ¡ntereses y requerimientos;

15) Diseñar programas de proyección social que contribuya al fortalecimiento de la
profesión universitaria y el mejoramiento de la imagen institucional;

l6)Organizar capacitaciones, jornadas pedagógicos, cursos y talleres de desarrollo
personal que permitan una adecuada interacción de la comunidad universitaria con
su medio ambiente,

'17) Estructurar programas de apoyo al estudiante de bajo recursos económicos y con alto
nivel de desempeño académico para garantizar su permanencia y logro académico;

18) Part¡c¡par en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargo;

19) Ejercer la superv¡s¡ón de los contratos que se le asignen;
20) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolut¡vos y de consumo puestos

a su cuidado;
21) Mantener actualizados los d¡ferentes s¡stemas de informac¡ón que se apl¡quen en la

dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;
22)Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;
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¿)

3)

4)

5)

6)

La liquidación de la nómina del personal de planta, la seguridad social y los
parafiscales se realiza con fundamento en la normativa vigente;
EI Token de transacción de la nómina con las ent¡dades financieras se custodia y
protege debidamente;
El reporte y trámite oportuno de afil¡aciones, traslados, novedades y desafiliac¡ones
se realiza oportunamente y conforme a la normativa vigente;
Los programas de Bienestar Universitario son ejecutados conforme a la planeación
definida por la Vicerrectoría;
El sistema de indicadores para los programas de Bienestar, es coherente con el plan
de desarrollo lnstituc¡onal.

VI, CONOCIMIENTOSBASICOS
7) Normatividad laboral y administrativa: régimen del empleado público, situaciones

administrativas, legislación de carrera administrativa, gerencia pública y seguridad
Soc¡al

8) PolÍticas nacionales de bienestar
9) Ley 30 de 1992 y sus decreto reglamentarios
10) Estructura y func¡onamiento de la dependencia y la lnstituc¡ón

AREA DE CONOCIMIENTO: Economía, Admin¡stración, Contaduría y Afines; Ciencias
Sociales y Humanas; Ciencias de la Educación.

NUCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: Economía, Administrac¡ón de Empresas,
Administración Pública y Contaduría Pública, Deporte, Educación Física y Recreación,
Sicología, Sociología, Trabajo Social y Afines, Educación, Derecho.

VI¡. COMPETENCIASCOMUNES
. Orientación a resultados
. Orientación al usuario y al c¡udadano
. Transparencia
. Compromiso con la Organización

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
. Aprendizaje continuo
. Experticiaprofesional
. Trabajo en equipo y colaboración
o Creatividad e innovación
. Liderazgo de grupo de trabajo
o Toma de decisiones

IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUOIO: TÍtulo Profesional en Economía, Adm¡n¡strac¡ón de Empresas, Admin¡strac¡ón
Pública, Contaduría Pública, Deporte y Actividad Física, Deporte, Educación Física y
Recreac¡ón, Sicología, Sociología, Trabajo Social y Afines, Derecho; Título de posgrado
en Modalidad Especialización.

EXPERIENCIA: Profesional de 24 Meses

I. IDENTIFICACI N
Denominación del Em leo PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Clase de Em leo
Nivel Profesional

219
Grado 03
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UNIDAD DE ADMISIONES Y REGISTRO ACADÉMICO

1) Gest¡onar el Sistema de lnformac¡ón Académico ACADEMUSOFT;
2) Elaborar, conservar, tabular y sumin¡strar oportunamente al Ministerio de Educación

Nacional y a distintas dependencias de la lnstitución datos estadísticos requeridos de
la población estudiantil;

3) Revisar y refrendar la exped¡ción de constancias, paz y salvos y documentos que
soliciten los estudiantes activos, retirados, egresados, las ent¡dades del estado o
particulares;

4) Gestionar en el Aplicativo Académ¡co los listados de asistenc¡a y calificaciones de
cada Programa Académico, para realizar el control de los estudiantes matriculados
financiera y académicamente en cada asignatura;

5) Velar por la ejecución de las actividades académicas en los períodos académicos
establecidos por la lnstitución para los programas de pregrado y postgrado, en sus
dist¡ntas modalidades académicas, para poner en marcha el sistema de información
académico ACADEMUSOFT;

6) Coordinar y controlar los procesos de registro de la información académ¡ca de los
programas de pregrado y postgrado;

7) Administrar y responder por el debido uso de los usuarios del SNIES (S¡stema
Nacional de lnformación de la Educac¡ón Superior);

8) Supervisar los procesos de digitación de notas, revisar las modificaciones que se
presenten y garant¡zar transparenc¡a en cada uno de los procedimientos;

9) Firmar los d¡plomas de pregrado y posgrado llevando los registros correspondientes;
10) Coordinar con las entidades del estado que corresponda, el reg¡stro de datos de los

graduados de la lnstituc¡ón en el sistema de información que indique el Ministerio de
Educación nacional;

11) Controlar, evaluar y mejorar pei.manente los proced¡mientos de la Unidad;
12) coordinar con la unidad de sistemas, la implementac¡ón y mantenimiento de los

s¡stemas de información académico ACADEMUSOFT, SPADIES y SNIES para el
procesamiento de datos;

l3) Preparar proyectos de actos adm inistrativos, oficios y documentos relacionados con
el área para mantener actualizada las situaciones académico-admin¡strativas de los
estudiantes de Ia inst¡tución;

14) Procesar la información académica de los estudiantes que se encuentran pend¡entes
de grado para verificar si cumplen con los requisitos exigidos para sustentai su trabajo
de grado;

15)Apoyar la articulación de los diferentes sistemas de información que implemente la
lnstituc¡ón con el Sistema de lnformación ACADEMUSOFT

4.

Superior lnmediato Quien ejerza la supervisión directa
II. AREA FUNCIONAL

AREA DE DESEMPEÑO: Unidad de Admisiones y Registro Académico; Unidad de
Crédito y Cartera; Unidad de Sistemas.

PROCESO: Apoyo a Ia Docenc¡a, Gestión Financiera, Gestión Administrativa.
III. PROPOSITOPRINCIPAL

Aplicar conocimientos propios de la carrera profesional, correspondiéndole desplegar
funciones de organización, realización, coordinación, supervisión y control de áreas
internas encargadas de ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales.

IV. FUNCIONESESENCIALES
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16) Establecer métodos de control sobre la Un¡dad para implantar procesos de
mejoramiento continuo e innovación tecnológica, conforme a las directrices
establecidas por la lnstituc¡ón;

17) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exig¡dos para
el cargo;

18) Mantener actualizados los indicadores de gestión inherentes al área;
19)Asistir y participar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o

delegado;
20) Ejercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
21) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolut¡vos y de consumo puestos

a su cuidado;
22) Mantener actualizados los diferentes sistemas de informac¡ón que se apliquen en la

dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;
23)Administrar los documentos correspond¡entes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las tablas de retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

24) Responder por el control, desarrol¡o, mantenimiento y evaluación de las act¡vidades
de la Unidad asociadas al S¡stema lntegrado de Gestión;

25) Responder por la confidencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso;

26) Desempeñar las demás funciones as¡gnadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nrvel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

UNIDAD DE CREDITO Y CARTERA

1) Coordinar la planeación, ejecución y control de todas las actividades relacionadas
con la gestión de la matricula financiera;

2) Cumplir y hacer cumplir los políticas establecidas en la normatividad vigente e
implementar controles que aseguren la gestión efectiva de crédito y cartera en la
lnstitución;

3) Proponer a la Vicerrectoría Financiera políticas para el manejo de crédito y cartera,
con el fin de garantizar el alcance de los objetivos trazados por la lnstitución;

4) Dar respuesta a las sol¡citudes de los usuarios en temas relacionados con el manejo
del crédito y cartera de los estudiantes de la lnstitución;

5) Coordinar los temas relacionados con la matrícula financiera en el Aplicativo
Académico;

6) Fortalecer los mecanismos de financiación para el crédito educativo de los
estud¡antes con entidades financieras, gubernamentales y solidarias involucradas en
la financiación de la educación superior;

7) Realizar estudios de crédito d¡recto y presentar para aprobación del v¡cerrector
F¡nanc¡ero;

8) Elaborar anualmente la proyección de cartera para visto bueno y firma del vicerrector
Financieroi

9) concil¡ar los saldos de cartera con contabilidad y realizar los ajustes a que haya lugar;
10) clasificar y analiz mensualmente la cartera por su periodo áe vencimientoi
'f 1) Realizar la gestión de cobro e implementar estrategias para la recuperación de la

cartera;
12)Yelar por la aplicación de las activ¡dades a seguir para atender las observaciones

planteadas en informes o planes de acción correct¡vos o de mejoramiento, respecto
del Proced¡m¡ento de Crédito Cartera
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13) Mantener actualizados los indicadores de gestión inherentes al área;
14) Preparar y presentar los informes que le requ¡era su superior inmediato;
'15) Coordinar las actividades concernientes a la aprobac¡ón y legalización de los créditos

otorgados por el ICETEX a los estudiantes de la lnstitución;
16) Socializar a los estudiantes los mecanismos para acceder a los créditos educativos y

de matrícula financiera;
17) Efectuar seguimiento al software para el manejo de la informac¡ón de crédito y cartera,

asegurar su veracidad y confiabilidad y proponer las mejoras a que haya lugar;
18) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplim¡ento de la

misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargo;

'19) Procesar la información académica de los estudiantes que se encuentran pendientes
de grado para verificar si cumplen con los requisitos exigidos para sustentar su trabajo
de grado;

20) Mantener actual¡zados y proponer mejoras a los procesos y procedimientos conforme
la directrices establecidas por la lnstitución;

21) Presentar oportunamente los informes que conforme a la Ley, los organismos de
control, las autoridades públicas, la comunidad o a solicitud del jefe ¡nmediato, sean
requeridos;

22) Elercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
23) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
24) Mantener actualizados los diferentes s¡stemas de información que se apliquen en la

dependencia, en concordancia con los proced¡mientos establecidos por la lnstitución;
25)Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

26) Asistir y partic¡par en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

27) Responder por la confidencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso;

28) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el árca de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

UNIDAD DE CONTROL DOCENTE

1) Gestionar la asignación de aulas para el desarrollo de las actividades académicas y
realizar seguimiento al cumplimiento del horario de los docentes en cada asignatura,
elaborando el tnforme mensual respectivo al superior jerárquico;
Gest¡onar inventario de aulas y sus cond¡c¡ones semestralmente y presentarlo al
superior jerárqurco;
Generar informes sobre las condiciones de las aulas y su disponibilidad;
Asignar el uso de las aulas de acuerdo a los horarios provistos por las coord¡naciones
de los programas académicos o actividades solicitadas por otras dependencias;
Supervisar el correcto uso de las aulas, según asignación;
Gest¡onar los informes que sean sol¡c¡tados por otias dependencias;
Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimrento de la
m¡sión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requ¡sitos exigidos para
el cargo;

2)

3)
4)
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1) La aplicación de conocim¡entos, permite una adecuada prestación del servicio a cargo
de la lnstitución y la dependencia;

2) La selección del grupo de personas admitidas a la lnstitución, se real¡za el¡giendo los
mejores puntajes de la prueba, hasta completar el cupo ofrecido por cada carrera;

3) La publicación de los resultados de admisión en la página web con replica a registro
se realiza conforme a los parámetros de la lnstitución;

4) La participación en proyectos, acciones o actividades aportan al cumpl¡miento de la
misión lnstitucional y son coherentes con la naturaleza, el nivel y los requisitos
exigidos para el cargo;

5) Las polít¡cas, normas y lineamientos en materia de gestión financiera son coherentes
con la normativa y las neces¡dades internas de la lnstitución;

6) Los criterios sobre la gest¡ón de crédito y cartera se unifican y socializan con los
superiores, mediante Ios debidos actos adm in¡strativos;

7) La atención de los usuarios se garant¡za con la correcta y oportuna respuesta y con
la adopcrón de mecanismos de control de las solicitudes presentadas en la
dependencia;

8) Responde ef¡cazmente por el correcto funcionamiento de las bases de datos,
software y hardware;

9) Lograr la disminución de los índices de vencimiento de cartera existente en la
lnstituc¡ón a través de una efic¡ente gestión de cobro;

10) Los sistemas de información se actualizan de acuerdo a la normativrdad vigente y el
amb¡ente tecnológico;

11)La asignación eficiente de las aulas, contribuye al normal desarrollo de las actividades
académicas;

l2) El mobiliario y las condiciones físicas y ambientales de las aulas permiten el normal
desarrollo de las actividades académicas

)
)
)

)
)

)

)

)
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Estructura y fun
Ley 30 de '1 992
Políticas públicas en materia de educación superior
Sistemas de gestión de calidad
Sistemas de información y aplicativos propios de la lnstitución
Finanzas, presupuesto y contabilidad
Programación
Admínistración de bases de datos ORACLE y POSTGRES
Administración de len ede ramación JAVA modelamiento UML
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9) Ejercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
10)Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
11)Mantener actualizado el software que en el ejercicio de su función deba administrar,

en concordancia con los procedim¡entos establecidos por Ia lnstituc¡ón;
12) Garantizar la confidencialidad de las bases de datos a las que tenga acceso;
'13)Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

14) Asistir y participar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

'15) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitac¡ón del titular del mismo.

vt. coNoCIMIENTOS BASICOS
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AREA DE CONOCIMIENTO: lngeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines, Economía,
Admin¡stración, Contaduría y Afines.

NUCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: lngeniería de Sistemas, Telemática y Afines,
Administración, Contaduría Pública, Economía

VII. COMPETENCIASCOMUNES
o Orientación a resultados
. Orientación al usuario y al ciudadano
. Transparencia
. Compromiso con la Organización

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
. Aprendizaje continuo
. Experticiaprofesional
. Trabajo en equipo y colaboración
. Creatividad e innovación
. L¡derazgo de grupo de trabajo
. Toma de decisiones

IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIO: Título Profesional en lngenierfa de Sistemas, Telemática y Afines,
Admin¡strador de Empresas, Administrador Público, lngeniería lndustrial; Titulo de
Posgrado en Modalidad Especial¡zac¡ón.

Experiencia: Profesional de 22 Meses
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NI. IDENTIFICACI
Denominación del Em leo PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Clase de Em leo Carrera Administrat¡va
Nivel Profesional
códi o 219
Grado 03
Número de c Uno 1

Su rior lnmediato Vicerrector Académico
REA FUNCIONAL

AREA DE DESEMPENO: Unidad de Educación y Pedagogía

PROCESO: Gestión de o o a la Docencia
III. PROPOSITOPRINCIPAL

Desarrollar y consolidar procesos de reflexión e investigación educativa y pedagógica
para fortalecer los procesos educativos, formales y no formales al ¡nter¡or de la lnstitución,
dentro del conteno regional y nacional. Así mismo, pretende contribuir a la cualificación

formac¡ón de docentes conscientes de la labor educativa de su rol en la sociedad
IV. FUNCIONESESENCIALES

1)

¿)

3)

rear y desarrollar líneas y programas de investigación en el campo de Ia educación
y pedagogía;
Contribuir a la formación y calificación de profesionales de la educación y demás
agentes educativos;
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4) lnnovar, orientar y dlnamizar los procesos pedagógicos en el ámbito de la cultura
física con el f¡n de lograr la promoción integral de las personas y el desarrollo soc¡al
y cultural del país;

5) Responder por las actividades de selección de docentes, consolidar los informes en
cada una de sus etapas y correr traslado ante la V¡cerrectoría Administrat¡va para lo
de su competenc¡a;

6) Elaborar conjuntamente con la Unidad de Desarrollo Humano el Plan lnstitucional de
Capacitación;

7) Asistir y participar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o

delegado;
8) Participar en proyectos, acciones o activ¡dades que aporten al cumplimiento de la

m¡s¡ón lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exig¡dos para

el cargo;
9) Ejercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
10) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
11) Mantener actualizados los d¡ferentes sistemas de información que se apliquen en la

dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;
12) Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retenc¡ón documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

13) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación

ca acitación del titular del mismo

Orientación a resultados
Orientación al usuario y al c¡udadano
Transparencia
Com romiso con la O antzacton
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1) Los planes y programas y programas en materia de investigación en el campo de la
educación presentados, están de acuerdo con las políticas y normas en materia de
Educación Superior;

2) La formación y calificación de docentes responde a las necesidades institucionales;
3) La creac¡ón, implementación y evaluación de programas y proyectos de investigación

están de acuerdo con las políticas y normas en materia de educación.
vt. coNoctMtENTosBAstcos

1) Ley 30 de 1992 y sus decretos reglamentarios
2) Normas y políticas sobre educación superior
3) 3) Metodologías de investigación y diseño de proyectos
AREA DE CONOCIMIENTO: Ciencias de la Educación

NUCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: EdUCACióN
VII. COMPETENCIASCOMUNES

VIII. COMPETENCIASCOMPORTAMENTALES
. Aprendizaje continuo
. Experticiaprofesional
. Trabajo en equ¡po y colaboración
o Creatividad e innovación
. Liderazgo de grupo de trabajo
o Toma de dec¡siones
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ESTUDIO: Título Profesional en Licenciatura en Ciencias Sociales; Titulo de Posgrado
en Modalidad Espec¡al¡zac¡ó n.
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I. IDENTIFICACION
PROFESIONAL UNIVERSITARIODenominación del Empleo

Clase de Empleo Libre Nombramiento y Remoción
Profes¡onalNivel

Códiqo 219
Grado
Número de cargos Ocho (8)

Superior lnmediato Quien eierza la supervisión directa
[. REA FUNCIONAL

O: Vicerrectoría Adm¡nistrat¡va, Oficina Asesora de Planeac¡ón,

PROCESO: Gestión de Calidad, lnnovación a la Gestión, Gestión de Practicas y

AREA DE DESEMPE

Servicios de Salud, Gest¡ón de A a la Docencia Gestión Financiera.
III. PROPOSITOPRINCIPAL

Apl¡car conocimientos propios de Ia carrera profeslonal, correspond¡éndole desplegar
funciones de administración, realización, coordinación, supervis¡ón y control de áreas
internas encargadas de ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales.

IV. FUNCIONESESENCIALES

Planear, controlar y evaluar las actividades propias de su cargo, teniendo en cuenta
los recursos existentes, las normas técnicas o legales y los procedim¡entos
establecidos para el logro de los objetivos de la lnstitución;
Coordinar la planificación del Sistema de Gestión de Calidad de la lnstitución;
Contribuir al cumplimiento, ejecución y seguimiento de la política y objetivos de
calidad de la lnstitución;
Formular el Programa de Auditorías lnternas y de Calidad de Ia lnstitución en conjunto
con la Oficina de Control lnterno y presentar al Comité Coordinador de Control
lnterno, para su aprobación.
Coordinar la ejecución del Programa de Auditoria Internas y de Calidad y hacer
seguimiento;
Realizar y entregar al Representante de la D¡recc¡ón, informe de cumplimiento del
Programa de Auditorías lnternas y de Calidad, incluyendo la documentación que
soporta la ejecucrón de las mismas;
Real¡zar Ia valoración y revaloración de los riesgos institucionales en compañía de
los responsables de los procesos y sus equipos de trabajo;
Formular y presentar para aprobación la política instituc¡onal de Riesgos en compañía
de la Oficina de Control lnterno;
Prestar apoyo a los diferentes procesos en la elaboración de los pranes de
mejoramiento producto de ra identificación de ros riesgos, auditorÍas internas y
cualquier otra fuente,

1)

4)

5)

6)
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Centro de Prácticas y Servicios de Salud - lPS, Centro de B¡blioteca e lnformación
Científica, Unidad de Contabilidad, Unidad de Presupuesto.
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I I ) Preparar la auditoria de certificación o recertificación del Sistema de Gestión de
Calidad, conforme la normatividad legal vigente;

12) Apoyar a los diferentes procesos en la auditoria de certificación o recertificación del
Sistema de Gestión de Calidad;

13) Mantener actualizados los listados maestros de documentos, listado maestro de
documentos elternos y el l¡stado de registros del Sistema de Gestión de Calidad;

14) Gest¡onar la medición de la satisfacción del cliente, desde la revisión del ¡nstrumento
de medic¡ón, hasta la presentación del informe de satisfacción de los usuarios;

15) Capacitar al personal de la institución en temas relacionados con la actual¡zación o
camb¡os en las normas ISO 9001: vigente o NTC GP 1000: Vigente.

16) Hacer seguimiento e informe de los servicios No conformes del Sistema de Gestión
de Calidad;

17)Apoyar la planificación, coordinación y socialización de la Revisión por la Direcc¡ón,
con el fin de garantizar la mejora continua de la eficacia, eficiencia y efectividad de
los procesos lnstitucionales y el cumplimiento de la normativa técnica de calidad
v¡gente;

18) Mantener actualizada y hacer seguimiento a la matriz de mejora cont¡nua de la
lnstitución;

l9) Proponer reformas al proceso de Gestión Administrativa, con miras a optimizar la
utilización de los recursos disponibles;

20) Aplicar conocimientos, principios y técnicas de su disciplina académica, para
proponer nuevos servicios;

21) Elaborar los informes estadíst¡cos y de tipo técnico que sean requeridos por su jefe
inmediato o solicitado por entidades u organismos internos o eliternos a la lnstituc¡ón
Universitaria Escuela Nacional del Deporte;

22) Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la
oportunidad y la periodicidad requeridas;

23) Responder por la confldencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso;

24) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumpl¡m¡ento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargo;

25) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos
a su cuidado;

26)Administrar los documentos correspondientes a¡ archivo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

27) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la
dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;

28) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

'1) Participar en la formulación del Proyecto Educat¡vo lnstitucional, plan lndicativo y el
Plan Anual de Acción, brindando instrumentos, metodologías y el apoyo técn¡co
necesario para el desarrollo de las actividades propias de esta etapa;

2) Elaborar los documentos necesarios para la discusión y aprobación de los planes de
Acción de las dependenc¡as, en las instancias pertinentes;

3) Establecer los procedimientos que garanticen la utilización del Banco de programas

g

Pro ectos de la lnstitución como herram¡enta de e oala laneación lnstitucional
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4) Elaborar los proyectos de inversión de la lnst¡tución y llevar el consecutivo y archivo
de los mismos;

5) Prestar as¡stencia técnica permanente sobre el Banco de Programas y Proyectos de
lnversión;

6) Coordinar la generación oportuna de información agregada de proyectos de cada
área, que sirven como base para el Plan de lnversiones su seguimiento y evaluación;

7) Asegurar que el Banco de Programas y Proyectos esté articulado con el Plan
lndicativo vigente y revisar oportunamente los proyectos para estimar su v¡ab¡lidad;

8) Realizar el segu¡miento y evaluac¡ón a los proyectos de inversión aprobados para la
lnstitución;

9) Establecer el diseño metodológico para la evaluación y actualización continua de los
programas y proyectos asociados a la planeación institucional asociados al Proyecto
Educativo lnstituc¡onal y al Plan lndicat¡vo vigente;

10) Apoyar y monitorear la Estrategia de Gobierno en Linea en todos sus componentes;
11) Apoyar las actividades inherentes a los trámites y servicios y proponer mejoras para

simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar los trámites existentes en
la prestación de los servicios a cargo de la lnstitución;

12) Participar en la elaboración y publicación del Plan Anticorrupción y de Atención al
Ciudadano;

13)Apoyar la preparación de respuestas a entes externos, de acuerdo a solicitudes
presentadas a la lnstitución;

14)Atender a los usuarios ¡nternos y externos según las políticas y los lineam¡entos de
serv¡c¡o establecidos por la lnstitución;

'15) Asistir y participar en las ses¡ones de los Comités de los que sea des¡gnado o
delegado;

16) Responder por la confidencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso,

17) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos ex¡g¡dos para
el cargo;

18) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos
a su cuidado;

19) Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

20) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la
dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;

21) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el n¡vel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

CENTRO DE PRÁCNCAS Y SERVICIOS DE SALUD -IPS (2)

I ) Realizar consulta en concordancia con el plan y lineamientos establecidos por la
Dirección;

2) Evaluar los diferentes cuadros clínicos que presentan los usuarios con el objeto de
atenderlos y dar inicio a los tratamientos pertinentes;

3) Realizar las evaluaciones osteomusculares de los usuarios que la requiera;
4) Elaborar los programas de entrenamiento y los protocolos de rehabilitación para los

usuarios;
5 Rehabilitar mediante tera ia fís¡ca los usuarios asi nados;
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6) Desarrollar los procesos asistenciales necesarios orientados a atender los cuadros
clínicos que presentan los usuarios y con el fin de lograr así la recuperación y
preservación de la salud física.

7) Desarrollar Ios procesos asistenciales orientados al Fomento y Protección de la salud,
en concordancia con el Plan de la Dirección.

8) Llevar la estadística detallada de los pacientes atendidos;
9) Manejar las historias clín¡cas con criterios de reserva y confidencialidad conforme a

normas éticas, legales e institucionales;
10)Atender a los usuarios internos y externos según las políticas y los lineamientos de

serv¡cio establecidos por la lnstitución;
ll)Aplicar guías y protocolos específicos de la profesión, que aseguren la cal¡dad de

prestac¡ón de los servicios de salud, teniendo en cuenta el plan de cuidado
correspondiente a la situación específica de cada usuario.

'12) Apoyar la práctica de los estud¡antes en los Convenios de Docencia Servic¡o;
l3) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la

misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos ex¡g¡dos para
el cargo;

l4) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la
dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;

15)Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

16) Responder por la confidencial¡dad y la custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso;

17)Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos
a su cuidado;

18) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel Ia naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formac¡ón
y capacitación del titular del mismo.

CENTRO DE BIBLIOTECA E INFORMACIÓN CIENTIFICA

1) Coordinar la planeación y ejecución de proyectos que contribuyan al desarrollo
tecnológico, documental y de mejoramiento de los servicios bibliotecarios;
Divulgar a la comunidad universitaria todos los documentos adqu¡ridos y procesados
para diseminar selectivamente la información contenida en ellos, como también
difundir sus servicios y demás recursos;
Suministrar información especializada a todos los usuar¡os que así lo requieran,
basándose en los documentos bibliográficos adquiridos y en los demás obtenidos por
med¡os magnéticos y con tecnología dig¡tal;
Capacitar a los usuarios en el uso y manejo de los diferentes recursos y servicios de
información que posee y los que se van adquiriendo;
Valorar los recursos sistemáticos y tecnológicos de información y comunicación en el
ámbito b¡bl¡otecario para seleccionar e implementar los equipos y el software
apropiado, teniendo en cuenta la especialización de la biblioteca, sus necesidades y
requerimientos;
Servir a toda la comunidad universitana con una actitud de entrega y compromiso
social hacia la información que se maneja, tenjendo en cuenta todos los planes y
programas de estudio lnstitucional;
Participar en la consecución de convenios y programas de cooperación
interbibliotecaria para brindar mayores posibilidades a los usuarios de obtener ¡a
información documentación necesaria;
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8) Asistir y participar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

9) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumpl¡miento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
e¡ cargo;

10) E¡ercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
11)Responder por la confidencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga

acceso;
12)Velat por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
13) Mantener actual¡zados los d¡ferentes sistemas de información que se apliquen en la

dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;
14) Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

l5) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

UNIDAD DE CONTABILIDAD

1) Asesorar y apoyar en mater¡a contable a la Vicerrectoría Financiera;
2) Revisar, clasificar, codificar y hacer seguimiento a las cuentas de la lnst¡tuc¡ón de

acuerdo al Plan General de Contabilidad Pública vigente;
3) Analizar mensualmente los informes contables de prueba y realizar la verificación,

reclasificación, ajustes y cruces contables a que haya lugar;
4) Elaborar mensualmente los informes contables consolidados de la lnstjtución, de

acuerdo con los princip¡os de contab¡lidad pública generalmente aceptados en
Colombia;

5) Propender por la calidad y razonabilidad de la información financiera de la lnstitución;
6) Apoyar a la Vicerrectora Financiera en Ia presentación de la información contable

consolidada de la lnstitución ante los Organ¡smos de Control territoriales y nacionales
en los sistemas de información establec¡dos y en las fechas determinadas,

7) Aplicar el Plan General de Contabilidad Pública y del modelo estándar de
procedimientos para la sostenibilidad del sistema de contabilidad pública, acorde con
lo reglamentado por la Contaduría General de la Nación;

8) Administrar y unificar el Plan General de Contabilidad pública aplicable a la
lnstitución, incluidos sus procedimientos normas y catálogo de cuentas para el
reg¡stro de las operaciones;

9) Revisar y hacer seguim¡ento a la depuración, consol¡dación, análisis y ajuste de
cuentas de los estados financieros de la lnstitución;

10) Conciliar los saldos contables con tesorería, presupuesto, almacén e inventanos y
cartera;

11) Diseñar, coordinar y consolidar los procesos de cambios en el plan contab¡e acorde
con las normas establecidas en el Plan General de Contabil¡dad pública y las NICS;

12) Propender y mantener actualizados los libros contables consolidados en
concordancra con la normativ¡dad vigente;

13) coordlnar la actualización y control de los registros contables, atendiendo el correcto
registro y clasificación de la información financiera y conciliar y depurar la información
contable

14)Asistir y participar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
del ado;
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15)Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del Jefe inmediato;
16) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
17) Mantener actualizados los diferentes srstemas de información que se ut¡licen en el

área, en concordanc¡a con los procedimientos establecidos por la lnstitución;
18) Responder por la confidencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga

acceso;
19) Participar en proyectos, acciones o activ¡dades que aporten al cumplimiento de la

misión lnst¡tucional y que sean coherentes con el nivel y los requ¡sitos exigidos para
el cargo;

20) Mantener actualizados los diferentes s¡stemas de información que se apliquen en la
dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;

21)Adm¡n¡strar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependenc¡a y las normas de
archivo;

22) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capac¡tación del titular del mismo.

UNIDAD DE CONTABILIDAD

1) Asesorar y apoyar en materia contable a la Vicerrectoría Financiera;
2) Efectuar en el Sistema de lnformación Financiera los registros contables, de

conformidad con el Plan General de Contab¡lidad Pública vigente;
3) Coordinar la elaboración, el proceso y la presentac¡ón mensual de los estados

financieros e ¡nformes de los recursos económicos y de los resultados de las
operaciones f¡nanc¡eras consolidadas de la lnst¡tuc¡ón;

4) Revisar, clasificar, codif¡car y hacer seguimiento a las cuentas de la lnstitución de
acuerdo al Plan General de Contabil¡dad Pública vigente;

5) Propender por la calidad y razonab¡lidad de la información financiera de la lnstitución;
6) Apoyar a Ia Vicerrectora Financiera en la presentación de la información contable

consolidada de la lnstitución a los Organismos de Control terr¡toriales y nacionales;
7) Aplicar el Plan General de Contabilidad Pública y del modelo estándar de

procedimientos para la sostenibilidad del sistema de contabilidad pública, acorde con
lo reglamentado por la Contaduría General de la Nación;

8) Administrar y unificar el Plan General de Contab¡lidad Pública aplicable a la
lnstitución, incluidos sus procedimientos normas y catálogo de cuentas para el
registro de las operaciones;

9) Revisar y hacer seguim¡ento a la depuración, consolidación, análisis y ajuste de
cuentas de los estados financieros de la lnstitución;

10) Diseñar, coordinar y consolidar los procesos de cambios en el plan contable acorde
con las normas establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública y las NICS;

1 1) Propender y mantener actualizados los libros contables consolidados en
concordancia con la normatividad vigente;

'12) Coordinar la actualización y control de los registros contables, atendiendo el correcto
registro y clasificación de la información financiera y conciliar y depurar la información
contable;

13) Coordinar la preparación y presentac¡ón periódica a la DIAN de la información
tributaria consolidada relacionada con la devolución bimestral del lVA, del informe de
ingresos, pagos y retenciones, donaciones, ¡mportaciones, depósitos en
adm¡nistrac¡ón, así como atender a los func¡onarios de esa ent¡dad que rev¡san la
información
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14) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se util¡cen en el

área, en concordancia con los procedim¡entos establecidos por la lnstituc¡ón;
'15) Coordinar la preparación y presentac¡ón ante la DIAN, de la declaración anual de

ingresos y patrimonio y el informe anual de medios magnéticos de ¡a lnstitución;
'16) Dar respuesta a los requerimientos de información tributaria a solicitud de la DIAN;

17) Realizar mensualmente las Conciliaciones Bancarias y los ajustes a que haya lugar;
18) Registrar en el Sistema de lnformación Financiera los as¡entos de las cuentas

contables de acuerdo al Plan General de Contabilidad Pública vigente y al
procedimiento establecido;

1 9) Elaborar conjuntamente con el Vicerrector Financiero los estados financieros y demás
¡nformes contables, en las fechas establec¡das y refrendarlos;

20) Responder por la confidencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso;

2l)Asistir y participar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

22) Pafticipat en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de Ia

mis¡ón lnstitucional y que sean coherentes con el n¡vel y los requis¡tos exigidos para

el cargo;
23) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
24) Mantener aclualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la

dependencia, en concordanc¡a con los procedimientos establecidos por la lnstitución;
25) Administrar los documentos correspond¡entes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
arch¡vo;

26) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

UNIDAD DE PRESUPUESTO

1)

2)

3)

4)

5)

6)

7)

8)

s)

Apoyar la elaboración del proyecto de presupuesto y del marco fiscal de medtano
plazo para la respectiva vigencia;
Elaborar el Acto adminrstrativo de liquidación de Presupuesto de la lnstitución para
aprobación de la Vicerrectoría Financiera;
Reg¡strar al inicio de cada vigencia el presupuesto por cada una de las partidas
asignadas de acuerdo al decreto y resolución de Liquidación vigentes;
Expedir y f¡rmar los certificados de disponibilidad presupuestal de acuerdo al rubro
asignado en el presupuesto;
Elaborar certif¡cados de registro presupuestal, para su debida ejecución de acuerdo
a la orden de servic¡o o compra acompañada de los documentos soportes;
Elaborar informe semanal de ejecuc¡ón de presupuesto de gastos de la respectiva
vigencia y presentarlo a la Vicerrectoría Financiera para su aprobación.
Elaboración mensual del cuadro comparativo de tesorería, contabilidad y presupuesto
de las obligaciones acumuladas por pagar a la fecha;
Proyectar los actos administrativos de traslado y modificación del Presupuesto
conforme a las necesidades y normat¡va vigente.
Generar los informes de Rendición de cuentas a los Organismos de Control en los
aplicativos adoptados para ello, entre otros Contraloría General de la República-
CHIP, Contraloría General del Mun¡c¡p¡o-SlA, Sistema Nac¡onal del lnformación de la
Educación Su rior SNIES
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"Por el cual, se ajusta Ia Resolución Rectoral No. 1-18-0418-2015 por medio de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos

Mínimos por niveles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal
de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

10) Realizar el Cierre Anual de la Cuenta de Presupuesto y presentar para aprobación
del Vicerrector Financiero;

1l) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se utilicen en el
área, en concordancia con los procedim¡entos establecidos por la lnst¡tuc¡ón,

12) Responder por la confidenc¡al¡dad y la custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso;

13) Asistir y partic¡par en ias sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

l4) Partic¡par en proyectos, acc¡ones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargo;

15) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos
a su cuidado;

16) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la
dependencia, en concordancia con los proced¡mientos establecidos por la lnstitución;

17)Adm¡nistrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

18) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación

c ac¡tación del titular del mismo.
V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1) Los planes y programas apoyan efect¡vamente las actividades de los procesos y
están de acuerdo con las políticas y normas en materia de Educación Superior;

2) Las iniciativas para mejorar los procesos, responden a las necesidades
institucionales;

3) Los informes técnicos y estadísticos soportan los resultados obten¡dos;
4) El Plan lndicativo se actual¡za, controla y evalúa con base en instrumentos y

metodologías acordes a la normatividad vigente;
5) La Participac¡ón en la realización de proyectos, acciones o actividades aportan al

cumplimiento de la misión lnst¡tucional y son coherentes con la naturaleza, el nivel y
los requisitos ex¡gidos para el cargo;

6) Los usuarios son atend¡dos de acuerdo con ios parámetros que establezca la
lnstitución, de conformidad con las normas legales vigentes en cada caso;

7) Las Historias Clínicas son debidamente diligenciadas de acuerdo con la normatividad
aplicable;

8) Los registros as¡stenc¡ales son diligenciados correctamente, de conformidad a la
normatividad vigente y a los lineamientos de la Dirección;

9) La orientación a los usuarios del Centro de Biblioteca e lnformación CientÍfica, en el
uso de los recursos de información y documentac¡ón relacionados con la
invest¡gación, formación y extensión, facilita la obtención de materiai bibliográfico y el
desarrollo del conocimiento, competencias y habilidades;

10) La aplicación del Plan General de Contabilidad Púbhca y del modelo estándar de
procedimientos para la sosten¡b¡l¡dad del sistema de contabilidad pública es acorde
con lo reglamentado por la Contaduría General de la Nación;

1 1) La información financiera de la lnstitución se presenta con criterios de calidad y
razonabilidad;

l2) La programación, registro, ejecución y control presupuestal se realiza conforme al
Estatuto General de Presu sto

77

VI. CONOCIMIENTOSBASICOS
1) Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la lnstitución
2) Plan de Desarrollo lnstitucional
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(Octubre l8 de 2016)

"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. 1-18'0418'2015 por medio de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos

Mínimos por niveles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal
de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

3) Políticas públicas en materia de educación superior
4) Ley 30 de 1992 (Educación superior) y decretos reglamentarios
5) Sistema lntegrados de Gestión
6) Planeación y evaluación de proyectos
7) Metodologías de proyectos del Departamento Nacional de Planeación
8) Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios
9) Manejos y protocolos en atenc¡ón e salud
1O) Herram¡entas bibliotecarias para la identificación y manejo de material bibliográfico
1l) Colecc¡ones y recursos b¡bliográficos y tecnológicos
l2) Motores de búsqueda específicos y Tesauros
1 3) F¡nanzas y contabilidad publica
14 Le o ánica de resu uesto
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AREA DE CONOCIMIENTO: lngenieria, Arquitectura, Urbanismo y A
Administración, Contaduria y Afines; Ciencias de la Salud; C¡encias Sociales y Humanas;
Ciencias de la Educación.

NUCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: lngeniera lndustrial Y Afines; Economía,
Administración, Contaduria Pública; Terapias, Nutrición y Dietética, Medicina, Salud

f¡nes; Economía,

Pública; Deporte, Educación Física y Recreación Educación.
VII. COMPETENCIASCOMUNES

¡ Orientación a resultados
. Orientac¡ón al usuario y al ciudadano
. Transparencia
. Compromiso con la Organización

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
. Aprendizaje continuo
. Experticiaprofesional
. Trabajo en equipo y colaboración
. Creatividad e innovación
. Liderazgo de grupo de trabajo
. Toma de decisiones

IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIO: Título Profesional en lngeniero lndustrial, Licenciado en Educación,
F¡sioterapeuta, Médico Cirujano, Nutrición y Dietética, Terapia Ocupacional, Contador,
Administración de Empresas, Administración Pública, Economista, Bibliotecólogo;
Titulo de Posgrado en Modal¡dad Especialización.

EXPERIENCIA: Profesional de 20 Meses

I IDENTIFICACION
Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Clase de Empleo Carrera Admrnistrativa
Nivel

219
02

Códiqo
Grado
Número de cargos Tres (3)
Su erior lnmediato Quien e erza la su erv¡sión directa

[. REA FUNCIONAL
AREA DE DESEMPEÑO: Oficina de Control ¡nterno, Unidad de Presupuesto, Unidad de
Crédito y Cartera.
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"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. l-18-0418-2015 por medio de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos

Mínimos por niveles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal
de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

OFICINA DE CONTROL INTERNO

1) Ejecutar las auditorías internas de acuerdo a los programas de auditoria;
2) Verificar la ¡mplementación de controles establec¡dos en los procedimientos;
3) Obtener las evidenc¡as que soportan el desarrollo de las auditorías internas de

acuerdo al proced¡miento establecido;
4) Preparar los informes de auditoría con base en los resultados y observaciones,

contenidos en los papeles de trabajo;
5) Preparar los informes que conforme a la Ley, la lnstitución, los organ¡smos de control,

las autoridades públicas, la comunidad o a sol¡citud del jefe inmediato, sean
requeridos;

6) Efectuar seguim¡ento a la implementación de los planes de mejoramiento propuestos
en auditorias anteriores;

7) Coadyuvar en la formación de una cultura de autocontrol que contribuya al
mejoramiento continuo en el cumplimiento de ¡a misión institucional;

8) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargo;

9) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos
a su cuidado;

10) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la
dependencia, en concordancia con Ios procedimientos establecidos por la lnstitución;

11) Responder por la confidencialidad y la custodia de las bases de datos a ¡as que tenga
acceso;

12) Administrar los documentos correspond¡entes al archivo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependenc¡a y las normas de
archivo;

13) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el n¡vel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del t¡tular del mismo.

1)

2)

J,,

4)

6)

Apoyar la elaboración del proyecto de presupuesto y del marco fiscal de mediano
plazo para la respectiva vigencia;
Apoyar la elaboración del Acto administrativo de liquidación de Presupuesto de la
lnstitución para aprobación de la Vicerrectoría Financiera;
Registrar al inic¡o de cada vigencia el presupuesto por cada una de las partidas
asignadas de acuerdo al decreto y resolución de liquidación vigentes;
Elaborar informe semanal de ejecución de presupuesto de ingresos de la respectiva
vigencia y presentarlo a la Vicerrectoria F¡nanciera para su aprobación;
Realizar conciliación con tesorería, contabilidad y presupuesto de los ingresos de la
entidad;
Proyectar los actos administrativos de traslado y modif¡cación del Presupuesto
conforme a las necesidades normativa vi ente

+
@

PROCESO: Gest¡ón de la Evaluación, Gestión Financ¡era
III. PROPOSITOPRINCIPAL

Coordinar las actividades de ejecución, supervis¡ón y control de los asuntos de
competencia de la dependencia para asegurar el cumplimiento de los objetivos
institucionales en el marco de la normatividad vigente.

IV. FUNCIONESESENCIALES

o Uno Administroción Universitorio con Sentido Humo¡q c I
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"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. 1-18-0418-2015 por medio de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos

Mínimos por niveles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal
de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

7) Generar los informes de Rendición de cuentas a los Organismos de Control en los
aplicativos adoptados para ello, entre otros Contraloría General de la Repúbl¡ca-
CHIP, Contraloría General del Municipio-SlA, Sistema Nacional del lnformac¡ón de la
Educación Superior SNIES,

8) Realizar el Cierre Anual de la Cuenta de Presupuesto y presentar los informes a la
Vicerrectoría F¡nanciera para su aprobación;

9) Asistir y participar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o

delegado;
1O) Partic¡par en proyectos, acc¡ones o actividades que aporten al cumplimiento de la

mis¡ón lnst¡tucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargo;

11) Ejercer la supervisión de los contratos que se le asignen;
12) Responder por la confidencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga

acceso;
13)Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
14) Mantener actualizados los diferentes s¡stemas de información que se apliquen en la

dependenc¡a, en concordancia con los proced¡mientos establecidos por la lnstitución;
15) Administrar los documentos correspond¡entes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

16) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

UNIDAD DE CREDITO Y CARTERA

1) Apoyar la planeación, ejecución y control de todas las actividades relac¡onadas con
la gestión de la matricula financiera;

2) Apoyar el establecimiento de políticas de Crédito y Cartera con el fin de garantizar el
alcance de los objetivos trazados de desarrollo económico de la lnstitución y su
posicionamiento en el mercado;

3) Apoyar a la lnstitución, en la adopción de procedimientos a seguir para atender las
recomendaciones formuladas en informes o en planes de acción correctivos o de
mejoramiento, respecto de los objetivos, características y elementos del proceso de
Crédito y Cartera;

4) lmplementar controles que aseguren el cumpl¡miento de las políticas estab¡ec¡das por
Ia lnstitución relacionadas con la gestión de Créd¡to y Cartera.

5) Establecer el plan general de trabajo a aplicar por el área;
6) Preparar y presentar rnformes de gest¡ón;
7) Proponer alianzas entre diversos tipos de entidades que siendo de naturaleza

diferente están involucradas en la f¡nanciación de la educación;
8) Realizar socialización al estudiantado del acceso a los créditos ICETEX;
9) Efectuar seguimiento al software para el manejo de la información de Crédito y cartera

y proponer las mejoras a que haya lugar;
l0) Lograr la disminución de los índices de vencimiento de cartera existente en la

lnstitución a través de una eficiente gestión de cobro;
11)Responder por Ia confidenc¡al¡dad y la custodia de las bases de datos a las que tenga

accesoi
12) Coordinar la elaboración y la presentac¡ón del Boletín de Deudores Morosos del

Estado a la Contaduría General de la Nación, e informar y verificar e¡ retiro de las
ersonas entidades ue cancelan las deudas o ha an lle ado a un acuerdo de o;
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"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. l-18-0418-2015 por medio de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos

Mínimos por niveles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal
de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

13) Participar en proyectos, acciones o act¡vidades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y Ios requ¡s¡tos exigidos para
el cargo;

14)Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos
a su cuidado;

'15) Mantener actual¡zados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la
dependencia, en concordancia con los procedimientos establec¡dos por la lnstitución;

16) Administrar los documentos correspond¡entes al archivo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependenc¡a y las normas de
arch¡vo;

l7) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES
Las gestión de crédito y cartera garantiza el desarrollo económico de la lnst¡tución y
viabiliza la matr¡cula financ¡era de los estud¡antes;
La evaluac¡ón y el seguirniento a los controles definidos para los procedimientos se
verifican en cada una de las auditorías ¡nternas;
La aplicación de conocim¡entos, perm¡te apoyar el proceso de toma de decisiones del
nivel direct¡vo en la búsqueda de lograr las metas organizacionales propuestas;
El presupuesto se elabora, de acuerdo al estatuto orgánico de presupuesto;
El anális¡s del comportamiento de los ingresos de cada vigencia permite proyectar el
presupuesto de la futura vigencia, respondiendo a las normas que regulan la mater¡a;
Los conceptos rendidos oportunamente, se realizan con la mayor eficiencia, técnica
y profesionalismo;
Los planes y programas son elaborados para mejorar y fortalecer las Oficinas o
Unidades.

1)

¿)

3)

4)
5)

6)

7)

VI. CONOCIMIENTOSBASICO S
r)
2)
3)
4)
5)
6)

8)
o\

10

Ley 87 de 1993 y sus decretos reglamentarios
Modelo estándar de control interno - MECI
Metodologías para el desarrollo de auditorías internas
Manuales de procesos y procedimientos de la f nstitución
Estatuto orgánico de presupuesto
Conocimientos contables, financieros y tr¡butarios
Manejo en el análisis y aplicación de cartera
Manejo de crédito educativo con entidades financieras e ICETEX
Manejo de sistemas de informac¡ón
Re lamentación Interna

enierÍa lndustrial Afines

AREA DE CONOC¡M IENTO: Ciencias Sociales y Humanas; Economía, Adm¡nistrac¡ón,
Contaduría y Afines; lngeniería, Arquitectura, Urbanismo y Af¡nes.

NUCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: Derecho y Afines; Adm¡nistrac¡ón, Economía;
I

VII. COMPETENCIASCOMUNES
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Transparencia
Com romiso con la O antzacton

VIII. COMPETENCIASCOMPORTAMENTALES

81 ¿
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"Por el cual, se aj usta la Resolución Rectoral No. 1-18-0418-2015 por medio de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Gompetencias Laborales, Requisitos

Mínimos por niveles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal
de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

. Trabajo en equipo y colaboración

. Creatividad e innovación

. L¡derazgo de grupo de trabajo

. Toma de decisiones
IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

ESTUDIO: Tltulo Profesional de Abogado, Administrador de Empresas, Admin¡strador
Publ¡co, Economista, Contador, lngeniero lndustrial, Título de Posgrado en Modalidad
Especialización.

82
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I. IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL UNIVERSITARIODenominación del Empleo
Libre Nombramiento y Remoc¡ónClase de Empleo
ProfesionalN ivel

Códiqo 219
Grado
Número de carqos Ocho (8)
Superior lnmediato Quien ejeza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL
AREA DE DESEMPEÑO: Vicerrectoría Académica, Vicerrectoría Administrativa, Oficina
Asesora Jurídica; Dirección Técnica de Proyección Social, Unidad de Atención al
Ciudadano; Unidad de Comunicaciones, Relaciones e lmagen Corporativa; Unidad de
Desarrollo Humano.

PROCESO: Docencia, Gestión de Apoyo a la Docencia, Gestión de la Evaluación,
Gest¡ón Adm¡nistrativa; Innovación a la Gestión; Proyección Socral.

III. PROPOSITOPRINCIPAL
Aplicar conocim¡entos propios de la carrera profesional, correspondiéndole desplegar
funciones de realización, preparación, coordinac¡ón, supervisión y control de áreas
internas encargadas de ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales, así
como de absolver y conceptuar sobre solicitudes y requerimientos de clientes y usuarios
internos y externos.

IV. FUNCIONESESENCIALES

1)

2)

3)
4)

5)

6)

7)

Atender directamente con fundamento en las directrices dadas por el Vicerrector
Académico, las consultas que presente el personal docente y estudiantil;
Preparar y presentar al Vicerrector académico Ios informes académicos, de docentes
y estudiantes según se requiera;
Analizar estadísticamente la información académica existente;
Analizar y hacer recomendaciones según tendencias, para la toma de decisiones
sobre asuntos académicos;
Coordinar y as¡st¡r al Vicerrector Académico en reuniones y actividades cuando sea
necesario,
Orientar de manera in¡c¡al según el caso, las consultas del personal docente y
estudiantil.
Part¡cipar y desarrollar las activ¡dades relacionadas con la Autoevaluación
lnstitucional y de los Programas Académicos,

VICERRECTORIA ACADEMICA
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8) Apoyar el análisis de informac¡ón (Riesgos, lndicadores y Análisis de datos) y las
actividades de mejora continua, propios del proceso adscrito;

9) Elaborar semestralmente la caracterizac¡ón de los usuarios de la lnstituc¡ón
Universitaria Escuela Nac¡onal del Deporte;

10) Hacer seguim¡ento al cumplimiento de las políticas, lineamientos y procedimientos
institucionales por parte de las dependencias de la Vicerrectoría académica

I 1) Asistir y partic¡par en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

12) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se utilicen en el
área, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnst¡tución;

13) Responder por la confidencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso;

14) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargo;

l5)Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del Jefe lnmediato;
16)Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolut¡vos y de consumo puestos

a su cuidado;
17) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en Ia

dependencia, en concordancia con los procedim¡entos establecidos por la lnstitución;
18) Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documenta¡ adoptadas por Ia dependenc¡a y las normas de
archivo;

'19) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el n¡vel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del t¡tular del mismo.

VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA

1) Atender directamente con fundamento en las directrices dadas por el Vicerrector
Administrativo las consultas que le sean presentadas por la comunidad en general;

2) Participar en la formulación e implementación de los programas, proyectos y
activ¡dades del Plan lndicativo y el Plan de Acción vigentes, concern¡entes a la
Vicerrectoría Administrativa;

3) Proponer mejoras al proceso de Gestión Administrat¡va, con miras a optimizar la
ut¡lizac¡ón de los recursos disponibles;

4) Elaborar los informes estadísticos y de tipo técnico que sean requeridos por su jefe
¡nmediato o solicitado por entidades u organismos internos o externos, con la
oportunidad y la periodicidad requeridos;

5) Asistir al Vicerrector Administrativo, en la adecuada aplicación de las normas o
procedim¡entos referidos al ámbito de su competencia;

6) Apoyar la actualización de la documentación de los procedimientos, ¡nstructivos,
formatos y anexos propios del proceso de Gestión Adm¡nistrativa;

7) Apoyar a la Vicerrectoría Administrativa en el seguimiento de las acciones correctivas,
preventivas y de mejora, del proceso de Gestión Adm¡nistrativa;

8) Preparar y presentar los informes sobre las act¡vidades desarrolladas, con la
oportunidad y la periodicidad requeridas;

9) Apoyar la atención de los usuarios internos y externos según las politicas y
lineamientos de servicio establecidos por la lnstitución;

l0) Apoyar el análisis de ¡nformación y de las actividades de mejora continua, propios del
roceso adscrito
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11)Elaborar los Estud¡os Previos de los contratos de prestación de servicios
profesionales y los de apoyo a la gestión de personas naturales, conforme a las
necesidades presentadas por la Vicerrectoría Administrativa;

12) Partic¡par en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumpl¡miento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requ¡sitos exigidos para
el cargo;

13) Participar en las evaluac¡ones per¡ódicas que se realicen en el programa de
Seguridad y Salud en el Trabajo;

14) Apoyar la elaboración de la documentación y ajuste de los procedim¡entos,
instructivos y formatos prop¡os del proceso adscrito para mantenerlos actualizados
en el Sistema de Gestión de Calidad;

15) Apoyar el análisis de información (R¡esgos, lnd¡cadores y Análisis de datos) y las
actividades de mejora continua, propios del proceso adscrito;

16) Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del Jefe lnmediato;
17) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
18) Coadyuvar al establecimiento de sistemas modernos y eficientes de información;
19) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la

dependencia, en concordancia con los procedimientos establec¡dos por la lnstitución;
20)Admin¡strar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo,

2l ) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

OFICINA ASESORA JURíDICA

1) Atender directamente con fundamento en las directrices dadas por el Jefe de la
Oficina Asesora Jurídica, las consultas que le sean presentadas por la comunidad
universitaria en general;

2) Proyectar para revis¡ón del Jefe de la Oficina Asesora Jurídica las contestaciones de
demandas y tutelas que cursen en los distintos despachos judiciales;

3) Proponer al Jefe de la Oficina Asesora Jurídica las demandas judiciales que deba
inic¡ar la lnstitución;

4) Formular para la revisión y visto bueno del Jefe de la Oficina Asesora Jurídica el
documento de prevención del daño antijurídico y de defensa de los intereses
patrimoniales de la lnstitución;

5) Ejecutar los procesos de planeación para la contratac¡ón que por las diversas
modalidades de selección adelante la lnstitución;

6) Real¡zar las actividades correspondientes a las fases pre-contractual, contractual y
pos contractual de los procesos contractuales que requiera la lnstitución;

7) Proyectar los actos administrativos que resuelven los recursos ¡nterpuestos contra los
actos adm¡nistrativos proferidos dentro de Ios procesos contractuales que adelante la
lnstitución;

8) Revisar y dar el visto bueno a la documentación de soporte a las calidades de los
oferentes o al cumplimiento de los requisitos habilitantes dentro de los procesos
contractuales que adelante la lnstituc¡ón;

9) Proyectar y sustanciar los demás temas de orden juridico y judicial que le sean
asignados por el superior inmediato.

10)Apoyar permanentemente la actualización de la Normatividad lnstitucional por
Proceso

84

tNSTtrucróN uNtvERSlrARlA 9

Uno AdministrociÓn Universitorio con Sentido Humono e
§re 9 # 34-01 Pbxi57+ z ss¿ o¡o¿ ¡o. tx.I I z códlgo Fo§iol 7óm42 rectorlo@€ndeporte.edu.co wl/Úr'er1deporte-

@
édr.co So¡lt Oo de Coli' Cobrnt o ..'_

Ministerio de
Educaoón Nac¡oMl

Replrblk¡ d. col@b.6

Gl¡a
trJ\,'



U g ESCUETA
.NACIONAL

de| DEPORTE
Registro lcles N'2114

REsoLUcróNHELYéRhu No. 1 -i B-0785-201 6
(Octubre 18 de 2016)

"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. 1-18-0418-2015 por medio de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos

Mínimos por niveles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal
de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

tNSTtructóN uNlvERSlrARlA
Ministerio de

Educación Nacional
RéplidÉ de C<¡dñtt¡r

1 1) Asistir y partic¡par en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

12) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumpl¡miento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargo;

13)Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del Jefe lnmed¡ato;
14)Velar por el buen uso y mane.jo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
15) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la

dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;
16)Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

17) Desempeñar las demás funciones as¡gnadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

DTRECCTÓN TECNTCA DE PROYECCtÓN SOCIAL (1)

1 ) Diseñar propuestas técn¡cas y f¡nanc¡eras para la ejecuc¡ón de proyectos de atención
comunitarias y proyectos especiales;

2) Coordinar la ejecución de proyectos de atención comunitarias y proyectos especiales;
3) Liderar las actividades de Proyección Social con base en los planes y programas de

desarrollo de la lnstitución y de la dependencia, cumpliendo con los indicadores de
gest¡ón pert¡nentes a su desempeño;

4) Proponer políticas y acciones tendientes al desarrollo y fortalecimiento de la
educación continuada que ofrece la lnstitución;

5) Realizar actividades para la identificación y análisis de las necesidades de educación
continuada y de asesoría que requiera el entorno socioeconómico de la lnstitución;

6) Gestionarante diferentes instancias públicas y privadas la obtención de recursos que
permitan un desarrollo adecuado de diversas actividades de Proyección Social;

7) Colaborar en los procesos de certificación o acred¡tación de calidad de los programas
académicos de la Dirección Técnica de Proyección Social, con base en los
lineamientos establecidos por Ia institución;

8) Promover entre las Facultades de la lnstitución la oferta de servicios de educación
continuada acorde con las necesidades del medio;

9) Promover act¡v¡dades y eventos de extensión relacionados con la educac¡ón
cont¡nuada que contribuyan a la imagen y al posicionam¡ento lnstituc¡onal;

10) Promover la suscripción de convenios y acuerdos interinstitucionales para el d¡seño
y desarrollo de proyectos y actividades de extensión relacionados con la educac¡ón
continuada;

1 1) Brindar a las Facultades el apoyo logístico, académico y administrat¡vo requerido para
la ejecución de las actividades de educación continuada,

12) Monitorear y evaluar periódicamente el impacto social y académico de Ias actividades
de educación continuada y proponer las acciones pertinentes de desarrollo y
mejoramiento;

13) Coord¡nar con las instancias respectivas la difusión y promoción de los servicios de
educación continuada ofrecidos por la lnstrtución;

'14) Responder por la confidencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso;

r5)

¡,3¿{l p¡x: 5z +2 554 O4O¿ Fo( Exl.l I7 Código Podol 7ó00¿2 reclorlo@endepoi"te.edu.co wlwv6ftleporte.e(fu.co Sontlogode cafi . uoIotnDlo
Uno Administroción Universitorio con Sentido Humono

e ¡A
\,,

c

-á.'ry'

pI
@o



I §roF.t"?ElS",-
\IO oe¡ DEioiiE

Regislro lcJes N'2114

REsoLUcróNHP8'fdHhl No. 1 -1 8-078s-201 6
(Octubre 18 de 2016)

tNSTtructóN uNlvERSlrARlA
M¡n¡sterio do

Educácrón Nacional
Repútü¡ & C.lrnt*t

"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. l-18-0418-2015 por medio de la
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1) Diseñary presentar para aprobación del Jefe lnmed¡ato el cronograma de actividades
para cada seméstre de los Programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo
Humano,

2) Gestionar la vinculación de los docentes para los Programas de Educación para el
Trabajo y Desarrollo Humano;

3) Liderar las actividades de Proyección Social con base en los planes y programas de
desarrollo de la lnstitución y de la dependencia, cumpl¡endo con los indicadores de
gestión pertinentes a su desempeño;

4) Hacer seguimiento al desarrollo de las actividades de los Programas de Educación
para el Trabajo y Desarrollo Humano;

5) Diseñar y presentar para aprobación de su Jefe lnmediato programas de educación
para el trabajo y desarrollo humano de acuerdo con las necesidades de la comunidad
y el sector product¡vo;

6) Formular y desarrollar proyectos de emprendimiento en el contexto de la educación
para el trabajo y desarrollo humano;

7) Hacer seguimiento al cumplimiento de los objetivos de los Programas de Educación
para el Trabajo y Desarrollo Humano e informar a la Dirección sobre los resultados
de la misma;

8) Monitorear y evaluar periódicamente el impacto social y académico de las actividades
de educación para el trabajo y desarrollo humano y proponer las acciones de mejora
pertinentes;

9) Responder por la confidencial¡dad y la custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso;

l0) Asistir y participar en las ses¡ones de los Comités de los que sea des¡gnado o
delegado;

1 1) Participar en proyectos, acciones o activ¡dades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargo;

12) Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del jefe inmediato;
13)Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
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16) Asistir y participar en las ses¡ones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

17) Partic¡par en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargo;

18)Apoyar la gestión de superv¡s¡ón de los contratos a cargo del Jefe lnmediato;
19) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
20) Mantener actualizados los diferentes s¡stemas de información que se apliquen en la

dependenc¡a, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;
21)Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependenc¡a y las normas de
archivo;

22) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

DTRECCTÓN TECNTCA DE pROyECCtÓN SOCTAL (r)
(EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y OESARROLLO HUMANO)
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14) Mantener actualizados los d¡ferentes s¡stemas de información que se apliquen en la
dependenc¡a, en concordancia con los proced¡mientos establecidos por la lnstitución;

15) Adm¡nistrar los documentos correspondientes al arch¡vo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retenc¡ón documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

16) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

1) Participar en la formulación, elaboración y ejecución del Plan Anticorrupción y de
Atenc¡ón al Ciudadano;

2) Establecer estrategias para incentivar en la ciudadanía y comunidad un¡versitaria el
uso del buzón de PQRSD-F

3) Coordinar las actividades relacionadas con la Aud¡enc¡a Pública de Rendición de
Cuentas a la Ciudadanía;

4) Promover la participación de la ciudadanía en el ejercicio de su derecho al control
social a la gestión de la lnstitución en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas,
conforme a los lineamientos establecidos;

5) Dirigir y controlar las actividades relacionadas con Ia custodia, conservación,
mantenimiento y atención del archivo de la lnstitución;

6) Brindar ¡a asesoría requerida a los funcionarios de la lnstitución sobre Administrac¡ón
Documental, manejo de correspondencia, TRD y archivo;

7) Velar por la correcta distribución al interior de la lnstitución, de las comunicaciones
escritas;

8) Coordinar el recibo, radicación, registro, conservación y distr¡bución de las
comunicaciones oficiales que ingresen o salgan de la entidad y vigilar que la labor se
cumpla dentro de la debida reserva, con oportunidad y en orden consecut¡vo.

9) Brindar información sobre los servicios que presta la lnstitución conforme a los
lineamientos establecidos por Ia lnst¡tución;

10) Guardar estr¡cta reserva sobre los documentos, la información a la cual se t¡ene
acceso y los asuntos de su competencia;

11) Proponer métodos, proced¡mientos, que permitan modernizar y agilizat los procesos
del área de ventanilla única.

12) Rad¡car y tramitar las comunicaciones con celeridad e imparcialidad.
13) Asist¡r y partic¡par en las sesiones de los Comités de los que sea designado o

delegado;
14) Responder por la confidencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga

acceso;
1s)
16) Participar en proyectos, acciones o acl¡vidades que aporten al cumplimiento de la

mrsión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requ¡sitos exigidos para
el cargo;

17) Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del Jefe lnmediato;
18) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
19) Mantener actualizados los diferentes s¡stemas de ¡nformación que se apl¡quen en la

dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;
20) Adm¡nistrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependenc¡a y las normas de
archivo;
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21) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

UNIDAD DE COMUNICACIONES, RELACIONES E IMAGEN CORPORATIVA

'1) Coordinar y proponer políticas y estrategias en comunicación pública, comunicación
organizac¡onal, comunicación informativa, imagen institucional, prensa y
comunicación para proporcionar una información oportuna y vetaz a la comunidad;

2) Proponer la articulación de estrategias en prensa e ¡magen institucional, relaciones
públicas y comunicación para el desarrollo en el ámbito nacional, regional y local;

3) Elaborar el plan de comunicaciones en coord¡nac¡ón con su jefe ¡nmed¡ato y demás
responsables de la oficina;

4) Apoyo en la difusión y promoción de los servicios académicos que ofrece la lnstitución
a su público interno y externo;

5) Diseñar el material lnst¡tuc¡onal que permita la interacción y retroalimentación con los
d¡ferentes públicos;

6) Promover la adopción de programas para administrar adecuadamente las
comunicaciones oficiales;

7) Actualizar permanentemente el catálogo de servic¡os ¡mpreso y en Ia web;
8) Administrar el coneo institucional y distribuir los mensajes a las diferentes áreas;
9) Coordinar el carácter del posicionamiento de la imagen institucional y diseñar las

bases de la proyección de la misma para acercar a la comunidad con la lnstitución;
l0) Coordinar con los medios de comunicación externos la difusión de los programas y

acc¡ones de gestión institucional para mantener permanentemente informada a la
comunidad sobre la gestión pública;

1 1) Coordinar las publicaciones informativas externas e internas, para mejorar y
mantener la imagen institucional;

12) Responder por Ia confidencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso;

13) As¡stir y participar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

14) Part¡cipar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requ¡sitos exigidos para
el cargo;

15)Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del Jefe lnmediato;
16) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
17) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la

dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnst¡tución;
18) Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

19) Desempañar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo, y con la
profesión del titular del mismo.

UNIDAD DE DESARROLLO HUMANO

1) Atender directamente a Ios usuarios ¡nternos y externos según las polít¡cas y los
lineamientos de servicio establecidos r la lnstitución
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2) Brindar apoyo en la elaboración de las políticas en materia de gestión del talento
humano que respondan a las neces¡dades o requerimientos de la lnstitución;

3) Cumplir y hacer cumplir los políticas establecidas en la normatividad v¡gente respecto
a la gestión del talento humano de la lnstitución;

4) Responder por el reporte y trámite oportuno de las afiliaciones, traslados y
desafiliaciones del personal docente a las Ent¡dades Promotoras de Salud, Fondos
de Pensiones, Fondos de Cesantías; Administradoras de Riesgos Laborales - ARL,
Cajas de Compensación Familiar, de conformidad con la ley y las políticas
lnstitucionales;

5) Liquidar la nómina docente, la seguridad social, los devengados, deducidos y generar
los archivos pert¡nentes para el pago respectivo con fundamentos en Ia normatividad
vigente y los procedimientos de la lnstitución;

6) Consultar, aplicar y difundir oportunamente las disposiciones de carácter legal y
reglamentar¡o vigente, en seguridad social, parafiscales y bonos pensiónales;

7) Procesar, evaluar y responder por la aplicación oportuna de las liquidaciones de
seguridad social y parafiscales del personal docente, garantizando la aplicación de
las novedades del periodo, en cumplimiento de las formal¡dades y requisitos de ley;

8) Apoyar la preparación, ejecución y control del Plan Anual de Bienestar Social de la
lnstitución de conformidad con la normat¡vrdad vigente y las políticas lnstitucionales;

9) Apoyar la verificación, validación y cobro de las incapacidades médicas de los
docentes, con base en los documentos y formatos em¡tidos por cada Ent¡dad
Promotora de Salud;

10)Apoyar el seguimiento al programa de ausent¡smo laboral y la presentación de los
informes bimestrales;

1 1)Apoyar la planificación de los servicios, programas y actividades de la Unidad de
Desarrollo Humano, encaminados a mejorar las condiciones de bienestar e incentivos
de los func¡onarios y docentes de la lnstitución, conforme la normativa vigente;

12) Responder por la confidencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso;

13)Adelantar la sustanciación de Ios procesos disciplinarios que se conocen por Control
lnterno Disc¡plinario en pr¡mera instancia a cargo de la Vicerrectoría Administrativa
así como elaborar los oficios relacionados con estos, de acuerdo con los términos
establecidos por la Ley;

14)Velar por el buen funcionam¡ento del Aplicativo de Nómina y proponer las mejoras a
que haya lugar;

'15) Constatar la existencia de la hoja de vida de cada uno de los docentes en el SIGEP
y verificar que no se viole el régimen de inhabilidades e incompatibilidades
Constituc¡onal y legal.

16) Asistir y participar en las sesiones de los Com¡tés de los que sea designado o
delegado;

17) Apoyar la actualización de los manuales, procedim¡entos, guías y formatos prop¡os
de la Unidad;

18) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargot

l9)Apoyar la ejecución de las actividades de Salud y Segur¡dad en el Trabajo dirigidos a
me.jorar los ambientes de trabajo de los empleados de la lnstitución.

20) Apoyar el seguimiento al programa de ausentismo laboral y la presentación de los
informes bimestrales;

21) Mantener actualizados los d¡ferentes sistemas de información que se apliquen en la
dependencia, en'concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución,
A o rla estión de su rvisión de los contratos a ca o del Jefe lnmediato;
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23)Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos
a su cuidado;

24) Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo e historias
laborales, de acuerdo con las Tablas de Retención documental adoptadas por la
lnstitución y las normas de arch¡vo;

25) Desempeñar las demás funciones as¡gnadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación

ca acitación del t¡tular del mismo
V. CONTRIBUCIONES¡NDIVIDUALES

1) La participación en proyectos, acciones o actividades aportan al cumplimiento de la
misión lnstituc¡onal y son coherentes con la naturaleza, el nivel y los requ¡s¡tos
exigidos para el cargo;

2) La administrac¡ón del sistema integrado de gestión es coherente con las normas
legales, la misión, visión y políticas ¡nstitucionales;

3) Los planes, proyectos, programas y actividades de la Vicerrectoría Académica
cuentan con apoyo efectivo para su desarrollo y cumpl¡miento;

4) La labor permite apoyar a la oficina asesora jurÍd¡ca en la política de prevención del
daño antijurídico, la defensa de Ios intereses de la lnstitución en instancias
administrativas, extrajudiciales y judiciales, así como el respeto y aplicación de
principios y reglas en todos los procesos contractuales a su cargo conforme al
dispositivo legal;

5) EI lmpulso de actividades articulan de manera efectiva las labores de proyecc¡ón
social con las de docencia e investigación, asegurando la participac¡ón activa de
todos los actores involucrados y velando por su cabal cumplimiento;

6) La atención al ciudadano responde a las exigencias lnstitucionales y la
racionalización de tramites garunliza la prestación ef¡c¡ente y oportuna del servicio
público a cargo de la Escuela;

7) La estrategias para ¡ncentivar el uso del buzón PQRS, permiten conocer las
necesidades de los usuarios y la mejora en ¡a prestación del servicio público a cargo
de lnstitución;

8) La Audiencia Pública de Rendición de cuentas garantiza el uso efectivo del derecho
a la cludadanía al control social de la gestión de la lnstitución;

9) El archivo de la lnstitución se custod¡a, conserva y controla de acuerdo a las polít¡cas
y procedimientos tarazados por Ia Ley General de Archivos;

10) La Ventanilla Única de la lnstitución es una herramienta de gest¡ón que facilita el
manejo del archivo y de las comunicaciones oficiales y el cumplimiento de su
programa de gestión documental;

11) La aplicac¡ón de las Tablas de Retención Documental, en cumpl¡miento de la Ley de
Archivo, contr¡buye al suministro oportuno de información a las dependencias d'e la
lnstitución;

12) Las estrategias y mecanismos implementados y la participación en redes locales,
regionales, nacionales e ¡nternac¡onales facilitan el fomento de las políticas y la
presencia de la lnstitución en programas y convenios de proyección social;

l3) Los.usuarios internos y externos reciben atenc¡ón adecuada y oportuna, según las
políticas de servicio de la lnstitución;

14) La atención de los usuarios se garantiza con la correcta y oportuna respuesta y conla adopción de mecanismos de contror de ras soricitudes pre"eniadas én ra
dependenc¡a;
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16) Los flujos de información con los públicos internos y externos, y la expedición de
boletines, rev¡stas y otros medios de comunicación de manera sistemática posicionan
a la lnstitución en el contexto de su misión a n¡vel nacional e internacional;

17) La labor perm¡te la evacuación y resolución oportuna conforme a lo reglado por el
Código Disciplinario Único, de todas las invest¡gaciones disciplinarias que se
instruyen;

'18) La elaboración de los actos administrativos relacionados con las situaciones
administrat¡vas se sujetan a la normatividad aplicable y de acuerdo con las directrices
establecidas.

VI, CONOCIMIENTOSBASICOS
'l) Estructura y funcionam¡ento de la dependenc¡a y de la lnst¡tuc¡ón
2) Plan de Desanollo lnstitucional
3) Ley 30 de 1992 (Educación superior) y decretos reglamentarios
4) Políticas públicas en materia de educación superior
5) Administración pública y Contratación estatal
6) S¡stemas integrados de gestión
7) Sistemas de información
8) Régimen del empleado oficial
9) Sistema Seguridad y Salud en el Trabajo
10) Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Único
1 1) Comunicación pública e imagen corporativa

AREA FUNCIONAL
AREA DE CONOCIMIENTO: Matemát¡cas y Ciencias Naturales; Ciencias de la
Educación; lngeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines; Ciencias Sociales y Humanas;
Ciencias de la Salud; Economía, Administración, Contaduría y Afines.

NUCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTo: Matemáticas, Estadistica y Afines; Educación;
lngeniería lndustrial y Afines; Derecho y Afines, Deporte, Educación Física y Recreación,
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Terapias y Administración.

VII. COMPETENCIASCOMUNES

. Aprendizaje continuo

. Experticiaprofesional

. Trabajo en equipo y colaboración

. Creat¡vidad e innovación

. Liderazgo de grupo de trabajo

. Toma de decisiones

ESTUDIO: Título Profes¡onal en Estadística, Licenciado, Abogado, lngeniero lndustr¡al,
Comunicador Social, Profesional en Deporte, Fisioterapeuta, Administrador de
Empresas, Titulo de Posgrado en Modalidad Espec¡alización

EXPERIENCIA: Profesional de l2 Meses
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I. IDENTIFICACION
Denominación del Empleo
Clase de Empleo Carrera Administrativa
Nivel Profesional
Códiso 219
Grado 0l

Dos (2)Número de cargos
Quien eieza la supervisión directaSuperior lnmediato

il. REA FUNCIONAL
O: Unidad De Admisiones Y Registro Académico, Dirección

PROCESO: Apoyo a la Docencia, Proyección Socral

AREA DE DESEMPE
Técn¡ca de Proyección Social;

III. PROPOSITOPRINCIPAL

Coordinar las actividades de ejecución, supervisión y control de los asuntos de
competenc¡a de la dependencia para asegurar el cumplimiento de los objetivos
institucionales en el marco de la normatividad vigente.

UNIDAD DE ADMISIONES Y REGISTRO ACADÉMICO

1) Atender a los usuarios internos y externos según las políticas y los lineamientos de
servicio establecidos por la lnstitución;

2) Apoyar la implementac¡ón y manten¡miento del Aplicativo Académico para el
procesamiento de datos de matrícula y registros académicos;

3) Parametrizar aplicativo académico para ¡nscripc¡ón de los aspirantes por cada
Programa Académico;

4) Generar pines de inscripción por cada Programa Académico;
5) Verificar en el aplicativo académico que se carguen los documentos de inscripción de

los aspirantes a Ios diferentes Programas Académicos;
6) Clasificar la documentación soporte de los aspirantes admitidos para realizar la

verificación de datos y entregar a las instancias correspondientes;
7) Generar a Ios estudiantes respuesta de reingreso en el aplicativo académico;
8) Revisar reglas de rendim¡ento académico por cada Programa Académico de

conformidad a lo estipulado en el Reglamento Estudiantil vigente;
9) Revisar reglas de demanda por cada Programa Académico conforme a Io estipulado

en el Reglamento Estudiantil;
10) Revisar reglas de matrícula académica por cada Programa Académico;
1 1 ) Recibir y verificar solicitudes de Matricula Académica;
I 2) Recibir y verificar solicitudes de modifrcación de matrícula académica;
I 3) Verificar oficios con autorizaciones de matrícula académica;
14) Revisar documentos de matrícula académica de estudiantes de I semestre
15) Pasar como estudiantes en el aplicativo a los admitidos;
16) Matr¡cular estudiantes de I semestre (revisar que cumplan con los requisitos para

matricularlos);
17) Generar sistema de calificación a cada pensum de cada Programa Académico;
18) Asignar sistema de calificación diferente a los cursos que tienen otro tipo de

calificación;
19) Habilitar las fechas en el Aplicat¡vo Académico para el ingreso de notas;
20 Desarrollar interface de mi ración de datos ara la base datos Oracle
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21) Migrar a los estudiantes que no t¡enen registro de notas en el Apl¡cativo Académico;
22) Revisar y solucionar los errores que presenta el Aplicativo Académico Academusoft;
23) Gestionar módulos del Apl¡cat¡vo Académ¡co Academusoft;
24) Atender requerimientos de consulta a la Base de datos Oracle y Postgres conforme

a las solicitudes realizadas;
25) Responder por la conf¡dencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga

acceso;
26) Asistir y participar en las ses¡ones de ¡os Com¡tés de los que sea designado o

delegado;
27) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la

misión lnstltucional y que sean coherentes con el nivel y los requ¡sitos exigidos para
el cargo;

28)Apoyar Ia gestión de supervisión de los contratos a cargo del Jefe lnmediato;
29) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
30) Apoyar la actual¡zación de los diferentes sistemas de información que se apliquen en

la dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la
lnstituclón;

31)Adm¡n¡strar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

32) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel Ia naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

33) Proyectar los actos administrativos, oficios y documentos relacionados con el área
para mantener actualizada las situaciones académico-admin¡strativas de los
estudiantes de la institución;

DIRECCIÓN TÉcNIcA DE PRoYEccIÓN socIAL

Liderar las actividades de Proyección Social con base en los planes y programas de
desarrollo de la lnstitución y de la dependencia, cumpliendo con los indlcadores de
gest¡ón pertinentes a su desempeño;
Gestionar ante d¡ferentes instancias públ¡cas y privadas la obtención de recursos que
permitan un desarrollo adecuado de diversas act¡vidades de Proyección Social;
Colaborar con los procesos de certificación o acreditación de calidad de los
programas académicos de Ia Dirección de Proyección Social, con base en los
lineamientos establec¡dos por la institución,
Promover en todas las instanc¡as internas y externas procesos de fortalecimiento y
concertación de actividades de educación continua y de fidelización de los egresados
graduados de la lnstitución;
Gestionar el programa de intermediaclón laboral de los egresados graduados de la
lnstitución;
Realizar el seguimiento a los egresados graduados de la lnstitución a través del
apl¡cativo para actualización de datos e lngreso de nuevos egresados;
Gest¡onar la documentación necesaria para la elaboración del carnet de Ios
egresados graduados de la lnstitución;
Mantener actualizada en la página web, la información de los egresados graduados
de la ¡nstituc¡ón;
Coordinar a planeación, organización y ejecución de las actividades dirigidas a los

resados raduados de Ia Instttución;e

c2

O c
(\.é9#34-01 Pbxi57 +2 55¿ 0¿0¿ Fox:Exl.l l7 Códlgo PostolTó0042 rectorlo@endepolo.édu co wwwendeporte.édu.co Sonliogo c,g Coli- Colorñkio

(oFl
".v l-

/A
\,

€

Uno Administroción Universitorio con Sentido Humono



§r.frt"tti8f^..fo oe¡ DEFoiiE
Reg¡stro lcfes N'2114

RESoLUcTóN"hEtYó'ñhr- No. 1 -1 8-0785-201 6
(Octubre 18 de 2016)

rNSTrructóN uNlvERSlrARlA

94

Ministerio de
Educación Nacional

Rop.¡b¡ié d. co¡qñb¡a

"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. 1-18-0418-2015 por medio de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos

Mínimos por niveles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal
de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"
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1o)Asistir y part¡cipar en las sesiones de los Comités de los que sea designado o
delegado;

I 1) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requ¡s¡tos exigidos para
el cargo,

12) Responder por la confidencial¡dad y la custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso;

13) Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del jefe inmediato;
'14) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
15) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la

dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;
1G)Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependenc¡a y las normas de
arch¡vo;

17)Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del m¡smo.

V. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES
r)

2)

3)

4)

5)

El registro de lugares de aplicac¡ón de las pruebas se elabora relacionando a los
aspirantes en la correspondiente base de datos;
El material de aplicación entregado cumple con las condiciones de calidad para la
apl¡cación;
Las hojas de respuesta del material aplicado son clasificadas y organizadas conforme
al número de cuadernillo;
Los documentos de los aspirantes admitidos son clasificados y enviados a las oficinas
para el trámite de matrícula conforme el procedimiento documentado;
El apoyo al fomento de las diferentes expresiones y manifestaciones del deporte, la
salud y la cultura mediante programas de Proyección Social de educación continua,
asegura la interacción con diversos sectores y actores sociales;
El apoyo a las políticas propuestas de proyección soc¡al de educación continua,
mejoran la calidad de v¡da de las comunidades mediante los instrumentos de fomento
productivo en la lnstitución;
La comunicación efect¡va con egresados, coadyuva en el a.iuste entre el enfoque
académico y los requer¡mientos del mercado laboral y la sociedad en general.

6)

7)

vr. coNocrMrENTosBÁstcos
Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la lnstitución

Ley 30 de 1992 (Educac¡ón superior) y decretos reglamentar¡os
PolÍticas públicas en materia de educación superior
Administración pública y Contratación estatal

A DE CONOCIMIENTO: Ciencias Sociales y Humanas, lngeniería, Arquitectura,

NUCLEO BÁSICO DE GONOC|M|ENTO: Deportes, Educación Física
eniería de S¡stemas, Telemática Afines

y Recreación,

2 Plan de Desarrollo lnstitucional
3
4

6 Sistemas integrados de gestión
7 Sistemas de información
ARE
Urbanismo y Af¡nes

VII. COMPETENCIASCOMUNES

a c
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o Orientación al usuario y al c¡udadano
. Transparencia
. Compromiso con la Organización

VIII. COMPETENCIASCOMPORTAMENTALES
. Aprendizaje continuo
. Experticiaprofesional
¡ Trabajo en equipo y colaboración
. Creatividad e innovación
. Liderazgo de grupo de trabajo
¡ Toma de decisiones

IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

ESTUDIO: Título Profesional en Deporte y Actividad Física, Recreación, lngeniería de
Sistemas, Titulo de Posgrado en Modalidad Especialización.

EXPERIENGIA: Profesional de l2 Meses

CAPITULO VI¡I

OA

I IDENTIFICACION
Denominación del Empleo TECNICO OPERATIVO
Clase de Empleo Libre Nombramiento y Remoc¡ón
Nivel Técnico
Códiqo 314
Grado
Número de carqos Cuatro (4)
Superior lnmediato Quien eierza la supervisión directa

II. AREA FUNCIONAL
AREA DE DESEMPENO: Dirección Técnica de Tesorería; Unidad de Comunicaciones,
Relaciones e lmagen Corporativa, Unidad de Crédito y Cartera
Centro de Prácticas y Servicios de Salud - lPS.

PROCESO: Gestión Financiera, lnnovación a la Gestión, Gestión Administrat¡va, Gestión
de Practicas y Servicios de Salud - lPS.

III. PROPOSITOPRINCIPAL

Coordinar, desarrollar y ejecutar diferentes actividades de carácter técnico, administrativo
u operativo que requieran llevar a cabo las dependenc¡as, optimizando recursos y logrando
eficiencia en los procesos mtsionales o admin¡sfativos de la lnstitución.
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DE LOS EMPLEOS, FUNCIONES Y REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL NIVEL TÉCNICO

ARTÍCULO 29": DE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS EMPLEOS, FUNCIONES Y
REQUISITOS ESPECíFICOS DEL NIVEL TÉCNICO:

NIVEL TÉCNICO

IV. FUNCIONESESENCIALES
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DIRECCI NT CNICA DE TESORER A

1) Elaborar los respectivos recibos de caja, digitando al sistema cada uno de los ingresos
que hagan referencia a un pago de servicio, afectando en el recibo de caja el modulo
contable, módulo de tesorería, modulo bancario y cruce con cartera;

2) Archivar y manejar consecutivos diarios de recibos de caja y egresos (ordenas de
pago);

3) Recibir de conformidad el valor que cancela el usuario; bien sea en efectivo,
consignación, cheque, tarjeta de crédito, transferencia;

4 Hacer cuadre diar¡o de caja, verificando imputaciones a caja, bancos y contabilidad;
5 Elaborar, rev¡sar y presentar a su Jefe inmediato informe mensual de ingresos;
b Digitar las ordenes de pagos elaborados día a día;

Realizar la entrega física de los cheques girados, verificando que los beneficiarios7
firmen el comprobante respectivo;

8) Elaborar y entregar bimestralmente el reporte de la devolución IVA al V¡cerrector
Financiero;

9) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de Ia
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para el
cargo;

10) Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del Jefe lnmed¡ato;
1 1) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos a

su cuidado;
12) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la

dependencia, en concordancia con los procedimientos establec¡dos por la lnst¡tución;
13)Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

14) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo
con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación y
capacitación del titular del mismo;

UNIDAD DE COMUNICACIONES, RELACIONES E IMAGEN CORPORATIVA

'1) Colaborar con la producción, desarrollo y ejecución de estrategias comunicativas, de
mercadeo y publicidad;

2) Apoyar la coordinación logistica de campañas y eventos especiales de la lnstitución;
3) Apoyar la coordinación de la entrega de material publicitario de campañas especiales

de la lnst¡tución;
4) Participar en la coordinación, supervisión y control del proceso de auditoria de la

imagen corporativa de la página Web de la lnstitución;
5) Participar en la consolidación del informe anual de gestión;
6) Atender y orientar conforme a las directrices impartidas, a las dependencias de la

lnstitución, en el manejo de la ¡magen inst¡tucional, cuando se solicite;
7) Verificar que las prezas gráficas producidas por la lnstitución se ajusten a los

lineamientos de imagen inst¡tucional establec¡dos y realizar las observac¡ones
pertinentes cuando se requ¡era,

8) Diseñar los avisos de prensa que soliciten, de acuerdo con los lineamientos de
comunicación establecidos por la lnstituc¡ón;

9) orientar a las diferentes dependencias de la lnstitución en asuntos relac¡onados con
el manejo del protocolo de eventos;

10) Elaborar y presentar informes sobre act¡vidades realizadas, novedades y asuntos
endientes, cuando se re utera;
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1 1) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para el
cargo;

12) Apoyar la gestión de superv¡s¡ón de los contratos a cargo del Jefe lnmediato;
l3) Velar por el buen uso y manejo de los e¡ementos devolutivos y de consumo puestos a

su cuidado;
14) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la

dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;
'15)Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retenc¡ón documental adoptadas por la dependenc¡a y las normas de
archivo;

16) Desempeñar las demás func¡ones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo
con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación y
capacitación del trtular del mismo.

UNIDAD DE CREDITO Y CARTERA

1) Br¡ndar asistencia y or¡entac¡ón técnica para la gestión y liqu¡dación de los créditos
conforme a los lineamientos establecidos;

2) Atender a los usuarios ¡nternos y externos según las políticas y los lineamientos de
servicio establecidos por la lnstituc¡ón;

3) Apoyar la identificación de neces¡dades de los estudiantes y/o usuarios para
satisfacerlas de forma efect¡va;

4) Pteparut y tramitar los documentos, soportes e información requeridos para la
adecuada ejecución del procedimiento de crédito y cartera de acuerdo con las
directrices y los plazos establecidos por la lnstituc¡ón;

5) Mantener actualizado el aplicativo académico con la ¡nformación financiera de los
estudiantes y las bases de datos que gestiona la Unidad, de acuerdo con los
lineamientos establecidos por la lnstitución;

6) Apoyar la coordinación de las actividades de crédito y cartera y eventos desarrollados
en la Unidad, de manera oportuna y efectiva;

7) Participar en la ejecución y mejoramiento de los procedimientos de la Unidad de
Crédito y Cartera;

8) Elaborar y presentar oportunamente la información de carácter técnico sobre las
actividades de créd¡to y cartera, asuntos pendientes o disponibilidad de recursos de
acuerdo con los l¡neamientos establecidos por la lnstitución;

9) Apoyar y adelantar la clasificación de la documentación derivada de los
procedimientos de la Unidad, conforme a las normas de gestión documental
establecidos por la lnstitución;

10)Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

I 1) Partic¡par en proyectos, acciones o activ¡dades que aporten al cumpl¡miento de la
misión lnst¡tucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos ex¡g¡dos para el
ca rg o;

12) Responder por la confidencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso;

13) Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del Jefe lnmediato;
14) Velar por e

su cuidado
I buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos a
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15) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo
con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación y

capacitac¡ón del titular del mismo.

CENTRO DE PRÁCÍCAS Y SERVICIOS DE SALUD

1) Realizar las afiliaciones de los nuevos usuarios del CAF (afiliados, beneficiarios y

usuarios de convenios) con el dil¡genciamiento de los formatos correspondientes;
2) Recibir y archivar Ia documentación de actualización de afiliación de los usuarios al

CAF;
3) lnformar personal y telefónicamente a los usuarios sobre novedades en afiliaciones y

normatividad relacionada con ésta;
4) Llevar a cabo el proceso que conduce a la renovación y entrega de carné a los

usuarios, de manera eficiente y oportuna;
5) Activar y desact¡var a los usuarios del sistema del CAF, de acuerdo con los

lineam¡entos establec¡dos;
6) Elaborar certificac¡ones de afiliaciones a los usuarios que así lo soliciten;
7) Elaborar y enviar cartas de preaviso, al ente pertinente sobre la suspensión de la

af¡liación del usuario;
8) Atender a los usuarios internos y externos según las políticas y los lineamientos de

servicio establecidos por la lnstitución;
9) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la

misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para el
cargo;

'10) Distribu¡r y agendar las actividades de mantenim¡ento de la infraestructura y equ¡pos
entre el personal contratado para tal efecto;

11) Hacer seguimiento al correcto funcionamiento de los equipos y recursos físicos del
CAF;

12)Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del Jefe Inmediato;
13) Responder por la confidencialidad y la custod¡a de las bases de datos a las que tenga

acceso;
14) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos a

su cuidado;
15) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la

dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;
"1o)Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retenc¡ón documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

17)Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo
con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación y
ca acitación del titular del mismo

V. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES
La información y serv¡c¡os suministrados responden oportuna y eficazmente a las
necesidades de los funcionarios y usuarios, conforme a los lineamientos establecidos;
Los documentos e información son preparados y tramitados de acuerdo con las
directr¡ces y dentro de los plazos establecidos;
Los registros dan cuenta de la ejecución, verificación y mejoramiento de los
procedimientos, así como en la aplicación de normas y directrices establecidas por la
lnstitución;
La preparac¡ón y el trámite de los documentos, soportes e información requeridos para
la adecuada ejecución de los procesos de la dependenc¡a se real¡za de acuerdo con

4)

las directrices o ftunamente

1)

2)

3)

o c
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5)

6)

7)

8)

Los equipos e ¡mplementos asignados mediante acta de inventarios se mantienen en
óptimas cond¡c¡ones físicas y funcionales;
La respuesta a los requerimientos de los entes de control ¡nterno y externo cuenta con
información clara, precisa y pertinente;
Las piezas gráficas producidas, se ajustan a los lineamientos de comunicación
establecidos por la lnstitución;
Las guías y protocolos utilizados en el manejo de cada una de las act¡vidades y
jornadas son llevadas a cabo de conformidad con el programa de Atención Preventiva
en Salud de la Dirección, la normatividad vigente emit¡da por el Ministerio de la Salud

desarrolladas con eficacia o rtu n id ad
VI. CONOCIMIENTOS tcos

1) Normas contables,
2) Artes gráficas y Mercadeo
3) Sistemas de ¡nformación,
4) Normatividad relac¡onada con la labor, la dependencia y la lnst¡tución
5) Sistema General de Seguridad Social en Salud
6) Sistema ¡ntegrado de gestión
7 Normas de archivíst¡ca en salud estión documental

VII. COMPETENCIASCOMUNES
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Transparencia
Com romiso con la O antzacton

VIII. COMPETENCIASCOMPORTAMENTALES
. Experienc¡a Técntca
. Trabajo en equipo
. Creatividad e innovación

ESTUDIO: Titulo Técnico o Tecnológico en D¡seño Gráfico, Técnico o Tecnología en
Administración de Empresas, Aux¡l¡ar Contable, Técnico en Archivística en Salud, Técnico
Profesional en Costos y Contabilidad.

NI. IDENTIFICACI
Denominación del Em leo T CNICO OPERATIVO
Clase de Em eo Carrera Administrativa
N ivel Técnico
Códi o 314
Grado 03
Número de ca OS

Su erior lnmediato Quien e erza la su ervisión directa

AREA DE DESEMPEñO: D¡rección Técnica de
Comunicaciones, Relaciones E lmagen Corporativa

PROCESO: Proyección Social, lnnovación A La Gestión

Proyección Social, Unidad de

III. PROPOSITOPRINCIPAL

c
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IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

EXPERIENCIA: Laboral de 12 meses o terminación y aprobación del pensum académico
de educación superior en la modalidad de formación profesional y (12) meses experiencia
laboral.

Dos (2)

II. AREA FUNCIONAL
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DIRECCIÓN TÉCNICA DE PROYECCIÓN SOCIAL

1) Participar en la apl¡cación de los procedimientos, cr¡ter¡os y d¡rectrices establecidas
por la lnstitución para los programas de proyección social, educación para el trabajo
y desarrollo humano y educación continuada;

2) Brindar asistencia y orientación técnica a los usuarios en la prestación de servicios
de Ia dependencia, acorde con el nivel del cargo, las necesidades de los usuarios,
respond¡endo de manera oportunay eÍlcaz, conforme a los lineamientos establecidos,

3) Preparar y tramitar los documentos, soportes e información requeridos para la
adecuada ejecución de los programas y procesos de la dependencia de acuerdo con
Ias d¡rectrices y dentro de los plazos establecidos;

4) Actualizar los sistemas de información y las bases de datos correspondientes a la
dependencia oportunamente y de acuerdo con los lineam¡entos establec¡dos;

5) Apoyar la coordinación de las activ¡dades y eventos desanollados en la dependencia,
de manera oportuna y efectiva;

6) D¡señar, recop¡lar, elaborar, validar y presentar oportunamente la información de
carácter técnico sobre las act¡vidades desarrolladas, asuntos pend¡entes o
disponibilidad de recursos de acuerdo con los lineamientos establecidos por la
lnstitución;

7) Apoyar ¡a ident¡f¡cación de necesidades en la ejecución de programas de proyección
social, educación para el trabajo y desarrollo humano y educación continuada para
satisfacerlas de forma eficaz;

8) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos, políticas y procedimientos en proyección
social de acuerdo a las normas establecjdas;

9) Apoyar y adelantar la clasificación de la documentación derivada de los programas y
procesos de la dirección técnica de proyección social, conforme a los procedimrentos
y normas de gestión documental establecidos por la lnstitución;

10)Atender a los usuarios internos y externos según las políticas y los lineamientos de
servicio establecidos por la lnstitución;

I 1) Expedir las certificaciones sobre los programas realizados por la Dirección de
Proyección Social, de acuerdo con las instrucciones y directrices pertinentes;

12) Proyectar respuestas a la correspondencia de acuerdo con cr¡ter¡os técnicos que se
manejen en la Dirección;

13) Sistematizar documentos de la Dirección de acuerdo con normas de presentación y
criterios técnicos de documentación;

14) Programar, actualizar e informar los compromisos de la Dirección según lineamientos
y directrices dadas;

15) Aportar a los procesos de calidad y mejoramiento de la Dirección según políticas
institucionales;

16) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos ex¡gidos para
el cargo;

17)Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del Jefe Inmediato;
18) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devoiutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
19) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la

de endencia en concordancia con los rocedim ientos establecidos or la lnstitución

100

Apoyar las actividades técnicas misionales y de imagen instituc¡onal y acción
comunicativa, encaminadas al cumplimiento del plan de desarrollo ¡nstituc¡onal y los
planes de las dependencras

IV. FUNCIONESESENCIALES
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20)Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivol

21) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del t¡tular del mismo.

UNIDAD DE COMUNICACIONES, RELACIONES E IMAGEN CORPORATIVA

V. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

101

n

\̂)

La atención y orientación brindada oportunamente permite la toma de decisiones
acertadas en cumplimiento de los requer¡mientos de la dependencia;
La preparación y el trámite de los documentos, soportes e información requeridos
para la adecuada ejecución de los programas y procesos de proyección social,
educación para el trabajo y desarrollo humano y educación continuada se realiza de
acuerdo con las directrices y oportunamente;
Los informes se presentan conforme a las políticas, lineam¡entos y periodicidad
establecidos por la lnstitución, o a solicitud del jefe inmediato;
El apoyo al lmpulso de actividades que articulan de manera efectiva las labores de

1)

2)

J)

4)
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1) Apoyar la coordinación logística de campañas y eventos especiales de la lnstitución;
2) Apoyar la coordinación de la entrega de material publicitario de campañas especiales

de la lnstitución;
3) Participar en la coordinac¡ón, supervisión y control del proceso de auditora de la

imagen corporativa de la página Web de la lnst¡tución;
4) Participar en la consol¡dación del informe anual de gestión;
5) Atender y orientar conforme a las directrices impartidas, a las dependencias de la

¡nstituc¡ón, en el manejo de la imagen institucional, cuando se solicite;
6) Colaborar en la verificación de las piezas gráficas producidas por la lnstitución para

que las mismas se ajusten a los l¡neamientos de imagen institucional establec¡dos y
realizar las observaciones pertinentes cuando se requiera;

7) Colaborar en el diseño de los avisos de prensa que soliciten, de acuerdo con los
l¡neamientos de comunicación establecidos por la lnstitución;

8) Orientar a las diferentes dependencias de la lnstitución en asuntos relacionados con
el manejo del protocolo de eventos;

9) Elaborar y presentar informes sobre actividades realizadas, novedades y asuntos
pendientes, cuándo se requiera;

10) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requ¡sitos exigidos para
el cargo;

I l) Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del Jefe lnmediato;
12) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
13) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la

dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;
14)Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

15) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del t¡tular del mismo.

proyección
de todos plimiento:
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s)

6)

7)

Las piezas comunicativas y de imagen ¡nstituc¡onal producidas, se ajustan a los
lineamientos de comunicación establec¡dos;
Los equipos e implementos asignados mediante acta de ¡nventarios se mantienen en

óptimas cond¡c¡ones físicas y funcionales;
La respuesta a los requerimientos de los entes de control ¡nterno y externo cuenta
con información clara recrsa rt¡nente

vt. CONOCIMIENTOS B rcos
'l) Estructura y func¡onam¡ento de la dependencia y de Ia lnst¡tución
2) lmagen corporat¡va
3) Funcionamiento de los medios de comunicación
4) Manual de contratac¡ón de la lnstitución
5) Sistemas de ¡nformac¡ón,
6) Sistemas ¡ntegrados de gestión

VII. COMPETENCIASCOMUNES

VIII. COMPETENCIASCOMPORTAMENTALES
. Experiencia Técn¡ca
. Trabajo en equipo
. Creatividad e innovación

IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIO: Titulo Técnico o Tecnológico en Publicidad, Técnico Profesional en Mercadeo,
Técn¡co Profesional en Audio y Video, Técnico en Comunicación Social, Técn¡co
Profesional en Administración de Empresas, Técnico en Trabajo Social.

EXPERIENCIA: Laboral de 12 Meses o Terminación y Aprobación del Pensum
Académico de Educación Superior en la Modalidad de Formación Profesional y (12)
Meses Experiencia Laboral.

102

I. IDENTIFICACION
Denominación del Empleo TECNICO OPERATIVO
Clase de Empleo L¡bre Nombram¡ento y Remoción
Nivel Técnico
Códiqo 314
Grado 02
Número de cargos Seis (6)
Superior Inmediato Quien ejeza la supervisión directa

AREA DE DESEMPENO: Unidad de Bienes y Servicios, Unidad de Sistemas, Unidad de
Servicios Generales.

PROCESO: Gestión Administrativa

il. REA FUNCIONAL

III. PROPOSITOPRINCIPAL
Brindar asistencia técnica y partic¡par en el diseño, desarrollo e implementación de
métodos, procesos y mecanismos encaminados a facilitar el desarrollo y ejecución de
actividades de la de endencia dentro de los rámetros establecidos

IV. FUNCIONESESENCIALES
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UNTDAD DE BTENES Y SERV|C|OS (r)

1) Brindar asistencia técnica en Ia preparación y presentación de informes, conforme a
los procedimientos establec¡dos por la lnstitución y la normatividad vigente;

2) Recibir, registrar, asignar, transferir y entregar elementos, equipos, insumos y
materia¡es utilizados en la institución, ver¡ficando su estado y func¡onam¡ento bástco
de los mismos;

3) Verificar que los bienes muebles e ¡nmuebles, equipos, elementos e insumos
asignados a las dependenc¡as sean acorde con el cumplimiento de las funciones
específicas de cada área y mantener actualizado el ¡nventario;

4) Coordinar los procedimientos necesarios para mantener actualizados los inventarios
y las existencias del almacén de acuerdo a los requerimientos y políticas
institucionales;

5) Presentar informes ante el superior inmediato de carácter técnico sobre el
funcionamiento del almacén;

6) Colaborar y asist¡r en la elaboración y trámite de órdenes de compra o servicio;
7) Participar en la apl¡cac¡ón de los proced¡mientos, normas, políticas, criterios y

directrices establecidas por la dependencia para la realización efectiva de los
procesos, enmarcados en los parámetros fijados por la lnstitución;

8) Preparar y tram¡tar los documentos, soportes e información requeridos para la
adecuada ejecución de los procesos de la dependencia de acuerdo con las directrices
y dentro de los plazos establecidos;

9) Actualizar los sistemas de información y las bases de datos de la dependencia de
forma oportuna y de acuerdo con los l¡neam¡entos establecidos;

10) Apoyar la coordinación de las actividades y eventos desarrollados en la dependencia,
de manera oportuna y efectiva;

1 1) Participar en la ejecución, verif¡cación y mejoramiento de los procedimientos, así
como en la aplicación de las directrices establecidas por la lnstitución que garanticen
el logro de objetivos fi.jados para el cargo y la dependencia;

12) Diseñar, recopilar, elaborar, validar y presentar oportunamente la información de
carácter técnico sobre las actividades desarrolladas, asuntos pend¡entes o
disponibil¡dad de recursos de acuerdo con los l¡neam¡entos establec¡dos por la oficina
y la lnstitución;

13)Apoyar la identificación de necesidades de los func¡onarios y/o usuarios para
satisfacerlas de forma ef¡caz;

l4)Apoyar y adelantar la clasificación de la documentación derivada de los procesos de
la dependencia, conforme a los procedimientos y normas de gestión documental
establecidos por la lnstitución;

15)Atender a los usuarios internos y externos según las polÍticas y los lineamientos de
servic¡o establecidos por la lnstitución;

16) Responder por la confidenc¡alidad y la custod¡a de las bases de datos a las que tenga
acceso;

l7) Participar en proyectos, acciones o activ¡dades que aporten al cumplimiento de la
m¡sión lnstituc¡onal y que sean coherentes con el nivel y ¡os requisitos exigidos para
el cargo;

18) Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del Jefe lnmediato;
19) velar por el buen uso y manejo de los elementos devoiutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
20) Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependenc¡a y las normas de
arch ivo
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21) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

UNTDAD OE SISTEMAS (2)

1) Revisar diariamente los correos electrónicos de solicitud de soporte y programar las
actividades a que haya lugar;

2) Realizar, ejecutar y hacer segu¡miento a la programación anual de mantenimiento
preventivo de equipos de cómputo y comunicar a los usuarios;

3) Br¡ndar soporte técnico en la instalación y actualización de los antiv¡rus y de las
aplicaciones de la plataforma de la lnstitución;

4) Ejecutar, verificar y controlar el cumplimiento de las normas de seguridad informática
para la conservación confiable de la información y equipos, establecidas por la oficina
y la lnstitución;

5) Ejecutar el mantenim¡ento preventivo y verif¡car el adecuado funcionamiento de los
sistemas de información, equipos y tecnologías informáticas, acorde con los
requerimientos de los usuarios, de las dependencias y en forma permanente;

6) Brindar soporte técnico y capacitación a los usuarios en la solución de problemas
básicos de hardware, software y red, de forma oportuna y ef¡caz, acorde con los
requerimientos de los usuarios y de las dependencias;

7) Preparar informes y estadísticas del área, conforme a los procedim¡entos
establecidos por la dependenc¡a y los l¡neam¡entos de la lnstitución;

8) Atender a los usuarios ¡nternos y externos según las políticas y los lineamientos de
servicio establecidos por la lnstitución;

9) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstituc¡onal y que sean coherentes con el nivel y los requ¡sitos exigidos para
el cargo;

10) Responder por la confidencialidad y la custod¡a de las bases de datos a las que tenga
acceso;

1 1) Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del Jefe lnmediato;
12) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
13) Administrar los documentos correspondientes al arch¡vo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retenc¡ón documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

14) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del m¡smo.

UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES (I)

'1) Coordinar los servicios de aseo y limpiezaa de la infraestructura física, escenarios
deportivos, zonas verdes y de conserjería de la lnstitución, de manera oportuna y
efectiva; acorde con las necesidades y d¡rectrices establecidas;

2) Apoyar la logística para el uso y enlucimiento de los espacios en el desarrollo de
eventos al interior de la lnst¡tución, de manera efectiva y oportuna, conforme a Ias
necesidades de los usuarios los Iineamientos de la lnstituc¡ón

a Pisos, muros, techos y elementos verticales
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UN|DAD DE SERV|C|OS GENERALES (2)

1) coordinar y supervisar los servicios de mantenim¡ento prevent¡vo y correctivo de la
infraestructura fÍsica, escenarios deport¡vos, zonas verdes, maquinaria y equipo de Ia
lnstitución, de manera oportuna y efectiva, acorde con las neces¡dades y directrices
establecidas;

2) Apoyar la logística para la instalación de los equipos eléctricos y electrónicos que se
utilicen en la las aulas de clase y en general en los diferentes eventos que se realicen
en la lnstltución, de manera efectiva y oportuna, conforme a las necesidades de los
usuarios y los lineamientos de la lnstitución;
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3) Brindar asistencia y orientación técnica a los usuarios en la prestación de servicios
de mantenimiento de la infraestructura física y de las zonas verdes de la lnstitución,
conforme a los lineamientos establecidos;

4) Apoyar oportunamente la preparación y trámite de los documentos, soportes e
información necesar¡a para la adquisición de bines y servicios de aseo, l¡mpieza y
cafeterÍa requeridos para la adecuada prestac¡ón de los serv¡cios;

5) Mantener actualizados los sistemas de información y las bases de datos relacionados
con la prestac¡ón de servicios de aseo y limpieza de la lnst¡tución, de manera
oportuna y de acuerdo con los l¡neamientos establec¡dos;

6) Realizar la entrega y control de los suministros de aseo y cafetería;
7) Participar en la ejecución, verificación y mejoramrento de los procedimientos, así

como en la aplicación de las directrices establec¡das que garanticen el logro de
objetivos lnstitucionales;

8) Elaborar, recopilar, val¡dar y presentar oportunamente la información de carácter
técnico sobre las actividades desarrolladas, asuntos pendientes o disponibilidad de
insumos de acuerdo con los lineam¡entos establecidos por la lnstitución;

9) Apoyar Ia ident¡ficación de necesidades de los funcionarios y/o usuarios para su
debida solución;

10) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos políticas y proced¡mientos en salud y
seguridad en el trabajo de acuerdo a las normas establecidas;

11)Apoyar y adelantar la clasificación de la documentación derivada de la dependencia,
conforme a los procedimientos y normas de gest¡ón documental establecidos por la
lnstitución;

12)Atender a los usuar¡os internos y externos según las políticas y los l¡neamientos de
serv¡cio establecidos por la lnstitución;

13) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
mis¡ón lnst¡tucional y que sean coherentes con el nivel y los requ¡sitos exigidos para
el cargo;

14)Apoyar la ejecución del Plan de gestión Amb¡ental,
15)Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del Jefe lnmediato;
16) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
17)Administrar los documentos correspondientes al arch¡vo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependenc¡a y las normas de
archivo:

18) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitac¡ón del titular del mismo.

3) Brindar asistencia y orientac¡ón técn¡ca a los usuarios en la prestac¡ón de servicios
de manten¡miento de Ia infraestructura física y de las zonas verdes de la lnstitución,
conforme a los lineamientos establecidos
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4) Apoyar oportunamente Ia preparación y trám¡te de los documentos, soportes e
información necesaria para la adquisición de bienes y servicios de manten¡miento
requeridos para la adecuada prestac¡ón de los servic¡os;

5) Mantener actualizados los sistemas de información y las bases de datos relacionados
con la prestación de servicios de mantenim¡ento preventivo y correctivo de la
lnstitución, de manera oportuna y de acuerdo con ¡os lineamientos establecidos;

6) Realizar la entrega y control de los suministros y herramientas para el mantenimiento
preventivo y correctivo de la lnstitución;

7) Participar en la ejecución, verificación y mejoramiento de los procedimientos, así
como en la aplicac¡ón de las directrices establecidas que garanticen el logro de
objetivos lnstitucionales;

8) Elaborar, recop¡lar, val¡dar y presentar oportunamente la información de carácter
técnico sobre las act¡v¡dades desarrolladas, asuntos pendientes o disponibilidad de
insumos de acuerdo con los lineamientos establecidos por la lnstituc¡ón;

9) Apoyar la identificación de necesidades de los funcionarios y/o usuar¡os para su
debida solución;

l0) Cumplir y hacer cumpllr los lineam¡entos polÍticas y procedimientos en salud y
segundad en el trabajo de acuerdo a las normas establec¡das;

1 1) Apoyar y adelantar la clasificación de la documentación de la dependencia, conforme
a los procedimientos y normas de gestión documental establecidos por la lnstitución;

12) Atender a los usuarios internos y externos según las polít¡cas y los lineamientos de
servicio establecidos por la lnstitución;

13) Part¡cipar en proyectos, acc¡ones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargo;

l4)Apoyar la ejecución del Plan de gestión Ambiental;
15) Ejercer la supervisión y control del ¡nventario de ferretería, herramienta y equipos;
16) Ejercer acompañamiento y supervisión de las actividades de fumigación, toma de

muestras del agua de la piscina y tanque de reserva de agua potable y lavado del
tanque de reserva de agua potable.

17) Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del Jefe lnmediato;
18) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
19) Adm¡n¡strar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

20) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación

CA citación del titular del mismo
V. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1) La información y/o servicios suministrados, están acordes con la misión
lnstitucional, el n¡vel del cargo y las necesidades de los func¡onarios o usuarios, y
son realizados de manera oportuna y eficaz, conforme a los lineamientos
establecidos;

2) Los documentos y procedimientos son elaborados y realizados conforme a las
normas, políticas, criterios y directrices establecidas por la dependencia y la
lnstitución;

3) Las actividades y eventos son apoyados de manera oportuna y efectiva
4) Los registros dan cuenta de la ejecución, verificación y mejoramiento de los

procedim¡entos, así como de la aplicación de normas y directrices establecidas por
la lnstituc¡ón;
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"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. 1-18-0418-2015 por medio de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos

Mínimos por niveles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal
de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

5) La lnformación sobre las actividades desarrolladas, asuntos pendientes o
d¡spon¡bilidad de recursos, se presenta de acuerdo con los l¡neamientos establecidos
por la dependencia y la lnstitución;

6) El mantenim¡ento preventivo y correctivo de los equipos se realiza de forma oportuna
y eficiente de tal forma que permita mantener sus condiciones básicas de
operatividad;

7) Los sistemas de información, equipos y tecnologias informáticas funcionan
adecuadamente, reciben supervisión y verificación permanente, según los
requerimientos de los usuarios y la dependencia;

8) Los sistemas de información y las bases de datos son actualizadas en forma oportuna
y de acuerdo con los l¡neamientos establecidos;

9) 9) Las fallas o daños que se presenten en los sistemas generales de las instalaciones
de la Escuela se solucionan oportunamente y con calidad para que el serv¡cio
opt¡mice la gestión administrativa a cargo de las distintas depende¡ql?§-
ffi

1) Estructura y funcionamiento de la dependencia y de la lnstitución
2) bases de datos, hoja de cálculo, procesador de palabras, manejo de internet
3) Sistemas de información
4) Normatividad en contratación estatal
5) Normas sobre manejo de archivo y tablas de retención documental
6) Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal
7) Habilidades para estimular y trabajar en equipo
8) Sistemas integrados de gestión

VII. COMPETENCIASCOMUNES
. Orientación a resultados
. Orientación al usuario y al ciudadano
o Transparencia
. Compromiso con la Organización

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
. Experiencia Técnica
. Trabajo en equipo
. Creatividad e innovación

IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIO: Título técnico o tecnológico en sistemas, tecnologia en redes de
computadores, técnico profesional en mantenimiento de computadores y redes,
técnico o tecnólogo mecánico, técnico profesional en administración de
empresas, técnico profesional en costos y contabilidad, técnico laboral en
almacén y bodegaje.

EXPERIENCIA: Laboral de 9 meses o terminación y aprobación de mínimo 6
semestres del pensum académico de educación superior en la modalidad de
formación profesional y (9) meses experiencia laboral.

I. IDENTIFICACION
Denominación del Empleo TECNICO OPERATIVO
Clase de Empleo Carrera Administrativa
Nivel Técnico
Códiso 314

l02Grado
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OFICINA ASESORA JURíDICA

I ) Recibir y radicar en libros la documentación administrativa y judicial remit¡da a la
ofic¡na;

2) Registrar y actualizar la información de los procesos contractuales en el SECOP;
3) Registrar y actual¡zar la informac¡ón de los procesos disciplinarios que se sustancian

en la oficina para la segunda ¡nstancia a cargo del Rector;
4) Apoyar técnicamente al jefe de la oficina y al profesional en las distintas etapas en

los procesos de selección de contratistas que adelante la oficina;
5) Dar trámite a los asuntos administrativos y judiciales a cargo de los abogados

relacionados con el envío de correspondencia, notificaciones personales, por edrcto
o por aviso, cumplimiento a providencias y las demás actividades relacionadas con el
manejo de los despachos jud¡c¡ales;

6) Dar trámite a los actos admin¡strativos exped¡dos por la Oficina a las instancias
correspond¡entes;

7) Adelantar la depuración de los expedientes para su entrega al archivo;
8) Presentar informes al superior funcional sobre act¡v¡dades realizadas, asuntos

pendientes y novedades, cuando se requiera;
9) Preparar los informes para la rendición de la ¡nformación contractua¡ a los entes de

control; así como la en la página web de la lnst¡tución;
l0) Organizar, manejar y administrar los documentos correspond¡entes al archivo a su

cargo;
11)Atender a los usuarios internos y externos según las polít¡cas y los lineamientos de

serv¡cio establecidos por la lnstitución;
12) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la

misión lnst¡tucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargo;

13) Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del Jefe lnmediato;
14) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
15) Mantener actualizados los diferentes s¡stemas de información que se apliquen en la

dependenc¡a, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;
16)Adminisfar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

17) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación

ca acitación del titular del mismo

108

Número de carqos Dos (2)
Superior lnmed¡ato Quien eierza la supervisión directa

II. AREA FUNCIONAL
AREA DE DESEMPEÑO: Oficina Asesora JurÍdica, Oficina Asesora de Planeación

PROCESO: lnnovación a la Gestión
III. PROPOSITOPRINCIPAL

Brindar asistencia técnica y jurídica en el análisis y resolución de conceptos, actividades
contractuales y estudios sometidos a consideración de las áreas, asÍ como participar en
el diseño, desarrollo, implementación y control de los procesos relacionados con la
gestión documental de la dependencia dentro de los lineam¡entos establecidos por la
lnst¡tución.

IV. FUNCIONESESENCIALES
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OFICINA ASESORA DE PLANEACION

1) Brindar asistencia y orientación técnica a los usuarios en la prestac¡ón de serv¡c¡os
de la Oficina Asesora de Planeación, acorde con la misión lnstitucional, el nivel del
cargo, y las necesidades de los usuarios;

2) Revisar, preparar y tramitar los documentos, soportes e información requeridos para
la adecuada ejecución de los procedimientos de la Oficina;

3) Actualizar los sistemas de información y las bases de datos de la Oficina, de acuerdo
con los proced¡mientos establecidos;

4) Apoyar la coordinación de las act¡vidades y eventos desarrollados en la Of¡cina, de
manera oportuna y efectiva;

5) Ejecutar actividades de estudio, diseño y desarrollo de planes, programas y proyectos
que requieran de conoc¡mientos específicos de la Oficina;

6) Part¡cipar en la ejecución, control, seguimiento y mejoram¡ento de los procesos y
procedimientos, así como en la aplicación de las directrices establecidas por la
lnstitución para la planeación estratégica;

7) Diseñar, recopilar, elaborar, validar y presentar oportunamente la información de
carácter técnico sobre las act¡vidades desarrolladas, asuntos pendientes o
dispon¡bilidad de recursos de acuerdo con los lineam¡entos estabiecidos por la Oficina
y la lnstitución;

8) Apoyar la identificación de necesidades de los funcionarios y/o usuarios para
satisfacerlas de forma eficaz;

9) Responder por la confidencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso;

10)Apoyar y adelantar la clasificación de la documentación derivada de los procesos y
procedim¡entos de la dependencia, conforme a las normas de gestión documental
establecidas por la lnstitución;

11) Atender a los usuarios ¡nternos y externos según las políticas y los lineamientos de
servicio establecidos por Ia lnstitución;

12) Participar en proyectos o actividades que aporten al cumplimiento del Plan de Acción
de la Oficina y que sean coherentes con el nivel y los requis¡tos exigidos para el cargo;

'13) Participar en el diagnóstico de los procedimientos, métodos y sistemas de trabajo, así
como la detección de necesidades técnicas de la Oficina;

14) Partic¡par en el cumplimiento de las activ¡dades para la implementación y
mejoramiento del S¡stema lntegrado de Gest¡ón;

15)Apoyar la gest¡ón de superv¡sión de los contratos a cargo del Jefe lnmediato;
16) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolut¡vos y de consumo puestos

a su cuidado;
17) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la

dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnst¡tución;
18)Administrar los documentos correspond¡entes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
arch¡vo;

'19) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el átea de desempeño del empleo y la formación

acitación del titular del m¡smo
V. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

l) Realiza Ias notificaciones en las condiciones previstas en el Código de Procedimiento
Administrativo y Contencioso Administrativo, respecto a los actos administrativos
objeto de tal procedimiento legal, para agotar en debida forma la actuación
adm¡nistrativa;

2 Pro ecta los actos administrativos requeridos or el Jefe inmediato
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Conocim¡entos básicos en Const¡tución Nacional
Conocimientos sobre el Proyecto Educativo lnstitucional, Plan de Desarrollo, Plan
lnd¡cativo y Plan Anual de Acción
Normas sobre educación superior
Conocimientos básicos en derecho administrativo
Conocimiento en contratación pública
Conocimiento en formulación y estructurac¡ón de proyectos
Conocimiento de Sistemas de lnformación

il. REA FUNCIONAL

110

g Ministerio de
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1

2

J
4
5
b
7

4)

5)

o)

7)

Adelanta actividades de v¡sita a los despachos judiciales (tribunales y juzgados) para
obtener ¡nformación de los estados y las copias de autos y sentencias que el superior
le ¡nstruya;
Participa con calidad y eficiencia en las etapas precontractual, contractual y pos
contractual en los procesos contractuales de las d¡stintas modalidades de selección;
Presenta los informes conforme a los procedim¡entos establec¡dos por la lnstitución y
las normas vigentes;
Los métodos y procesos son apoyados atendiendo a los procedim¡entos establecidos
por la lnstituc¡ón y la normatividad vigente;
La participac¡ón en la ejecución, verificación y mejoramiento de los procedim¡entos,
así como en la aplicación de las directnces establecidas por la lnst¡tución y la Oficina

3)

arantiza el I ro de los ob etivos lnstituc¡onales.
VI. CONOCIMIENTOS stcos

a

a

a

Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Transparencia
Com romiso con la O antzacton

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
. Experiencia Técnica
o Trabajo en equipo
¡ Creatividad e innovación

IX. RESUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
Titulo técnico o tecnológico en ingeniería industrial, tecnologÍa en

proyectos, técnico jurídico.

EXPERIENCIA: Laboral de g Meses o Terminación y Aprobación de Mínimo 6
Semestres del Pensum Académico de Educación Supeiior en la Modalidad de

ESTUDIO:
gestión de

Formación Profesional eriencia Laboralo Meses Ex

I. IDENTIFICACI N
Denominación del Empleo TECNICO OPERATIVO
Clase de Em pleo Libre Nombramiento Remoción

Técnico
Código
Grado 01

Superior lnmediato Quien ejerza la supervisión directa
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AREA DE DESEMPENO: Dirección Técnica de lnvest¡gaciones, Centro de Biblioteca e
lnformación Científica.

PROCESO: lnvestigaciones y Apoyo a la Docencia

Brindar asistencia técnica y participar en el diseño, desarrollo, implementación y control
de métodos y procesos de laboratorio para invest¡gac¡ón y b¡bliotecarios para el logro de
los objetivos de la dependenc¡a, dentro de los lineamientos establec¡dos por la lnstitución.

III. PROPOSITOPRINCIPAL

IV. FUNCIONESESENCIALES

DIRECCION TECNICA DE INVESTIGACIONES

1) Participar en Ia aplicacaón de los procedim¡entos, cr¡terios y d¡rectr¡ces establecidas
por la lnstitución para los programas de lnvestigación;

2) Brindar as¡stenc¡a y orientación técn¡ca a los usuarios en la prestac¡ón de servicios
de la dependencia, acorde con el nivel del cargo, Ias neces¡dades de los usuarios,
respondiendo de manera oportunay eficaz, conforme a los lineamientos establecidos;

3) Preparar y tram¡tar los documentos, soportes e información requeridos para la
adecuada ejecución de los programas de lnvestigación de acuerdo con las directrices
y dentro de los plazos establecidos;

4) Mantener actualizados los s¡stemas de información y las bases de datos
correspond¡entes a la Dirección Técnica de acuerdo con los lineamientos
establecidos;

5) Apoyar la coordinación de las actividades y eventos desarrollados en la dependencia,
de manera oportuna y efect¡va;

6) Diseñar, recopilar, elaborar, validar y presentar oportunamente la información de
carácter técnico sobre las actividades desarrolladas, asuntos pendientes o
d¡sponibilidad de recursos de acuerdo con los lineam¡entos establecidos por la
lnstitución;

7) Apoyar la ident¡ficación de necesidades en la ejecución de programas de
Investigación para satisfacerlas de forma eficaz,

8) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos, políticas y procedimientos en
lnvestigac¡ones de acuerdo a las normas establecidas;

9) Apoyar y adelantar la clasificación de la documentación derivada de los programas y
proyectos de la Dirección Técnica de lnvestigaciones, conforme a los procedimientos
y normas de gestión documental establecidos por la lnstitución;

10)Atender a los usuarios internos y externos según las políticas y los lineam¡entos de
servicio establecidos por la lnst¡tuc¡ón;

1l)Proyectar respuestas de la correspondencia recibida, de acuerdo con los criterios
técnicos que mane.je la Dirección Técnica;

12) sistematizar documentos de la Dirección de acuerdo con normas de presentación y
criterios técn¡cos de documentación;

13) Programar, actua¡izar e informar los compromisos de la Dirección según lineamientos
y directrices dadas;

1{)Anortar meioras al proceso de investigaciones según las polit¡cas ¡nst¡tucionales;
15) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la

mis¡ón lnstituc¡onal y que sean coherentes con el nivel y los requisito! exrgidos para
el cargo;
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18) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos
a su cuidado;

19) Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependenc¡a y las normas de
archivo,

20) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

CENTRO DE BIBLIOTECA E INFORMACIÓN CIENTIFICA

1) Real¡zar el análisis documental para representar el conten¡do y la forma del material
bibliográfico con el fin de facilitar su consulta o recuperación;

2) cumplir con todas las etapas para el procesamiento técnico del material bibliográfico;
3) Aplicar adecuadamente las actividades que ¡mplican la descripción bibliográfica,

clasificación y catalogación analítica del material bibliográf¡co;
4) Asignar de forma correcta las signaturas topográficas a los libros de acuerdo con la

Clasificac¡ón Decimal Dewey (CDD) y las Tablas Cutter, para que el material se pueda
localizar y ubicar sistemática y ordenadamente en los estantes;

5) Usar correctamente los sumarios y fracciones decrmales (ordenamiento lógico del
conocimiento) para la construcción del número en la CCD que identif¡que el material
bibliográfico de acuerdo a su temática;

6) Cumplir con todos los pasos para la asignación de la Clave de autor, para evitar así
confusiones y duplicación de signaturas del material bibliográfico;

7) Aplicar adecuadamente las Reglas de Catalogación Angloamericana 2 ed. pata
describir el ítem a catalogar y los puntos de acceso para su correcta recuperación;

8) Seleccionar de las Listas de Encabezamientos de Materia (¡enguaje controlado) los
descriptores que se ajustan al contenido temát¡co del texto y que sirven para su
indización;

9) Corregir los errores de clas¡ficac¡ón y asignación de signatura topográfica que
encuentre en las diferentes colecciones del acervo bibliográfico;

l0) Corregir errores de ortografía, redacción, digitación y ortitopográficos en los registros
de lngresar al módulo de adquisiciones las solicitudes bibliográficas de los usuarios;

1 1) Reg¡strar todo el material adquirido por compra al módulo de adqu¡siciones;
12) Registrar en un Archivo de Excel todo el materiai bibliográfico donado o adquirido por

canje;
l3) Generar en el sistema el ¡istado de libros solicitados y remit¡rlos al coordinador del

Area para lo su trámite, según los lineamientos lnstituóionales;
14) Llevar el control de transacciones e inventario de las publicaciones de la lnst¡tución;
'15) Realizar un pre-ingreso en el módulo de Análisis y publicaciones seriadas de todos

los títulos adquiridos por compra, donación o canje;
16) Diligenciar en debida forma, todas las fichas analíticas;
17) lngresar el. material bibliográfico que se encuentra físicamente en los estantes, pero

que no se ha clasificado ni catalogado en el sistema;
l8) catalogar todos los materiales bibliográficos en las diferentes colecciones: General,

Reserva, Referenc¡a, Audiovisuales, Hemeroteca, Tes¡s;
19) cumplir con todas Ias act¡vidades tend¡entes a la preparación final del material

bibliográfico (sellos, impresión de códigos de barra, iegistro del número y f¡cha de
adquisición y demás actividades complementarias) paia ponerlo a dispoiición del
usua rio,

20) Elaborar las actas de descarte del material bibliográfico por obsolescencia, impreso
en fotoco ta daño r humedad, hon OS entre otros
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21) Mantener actualizada la información sobre el estado de cada ejemplar del mater¡al
bibliográfico;

22) Responder de manera oportuna a las solicitudes de los usuarios y acorde con los
procedimientos y normatividad de la dependencia y la lnstitución;

23) Actualizar los sistemas de información y las bases de datos correspondientes a la
dependencia oportunamente y de acuerdo con los lineamientos establecidos;

24)Apoyar la coordinación de las actividades y eventos desarrollados en la dependencia,
de manera oportuna y efect¡va;

25) Apoyar la identificac¡ón de neces¡dades de Ios estud¡antes, docentes, funcionarios y/o
usuarios para satisfacerlas de forma eficaz;

26) Responder por la confidencialidad y la custodia de las bases de datos a las que tenga
acceso;

27) Patlicipar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la

mis¡ón lnstituc¡onal y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargo;

28) Apoyar la gestión de supervisión de los contratos a cargo del Jefe lnmediato;
29) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
30)Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por Ia dependencia y las normas de
archivo;

3l ) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

5)

Los equipos son revisados y puestos a punto según los parámetros de calidad
establecidos por la dependencia;
La instalación de equipos se realiza dando cumplimienlo a los criterios técnicos y de
calidad establecidos por la dependencia y los usuarios de los laboratorios;
Los equipos ensamblados cumplen con los criterios técnicos y de calidad
establecidos en el diseño;
Los registros evidencian el desarrollo de los procesos b¡bl¡otecarios realizados de
manera oportuna y acorde con los procedimientos y normat¡vidad de la dependencia
y la lnstitución;
El sistema de rnformación evidencia las solicitudes de préstamo gestionadas de forma
oportuna, y con base en los requerim¡entos y lineamientos establecidos; 6) La
informac¡ón en sistema, material bibliográfico y documental da cuenta de la gestión
de inventario realizada de manera oportuna y eficaz;
Los documentos e información son preparados y tram¡tados de acuerdo con las
d¡rectrices y dentro de los plazcs establec¡dos;
Los servicios y atenc¡ón a los usuarios, son brindados oportuna y eficazmente,
conforme a los lineamientos establecidos

6)

rNSTrructóN uNlvERSlrARlA
Ministerio de

Educác¡ón Nacional
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1)

2)

3)

4)

7)
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V. CONTR¡BUCIONESINDIVIDUALES

VI. CONOCIMIENTOSBASICOS
1) Maquinaria y equipos de laborator¡o
2) lnstrumentación industrial
3) Normatividad acerca de funcionamiento de laboratorios
4) Catalografía
5) Sistemas de información . Ofimática . Manejo de internet
6) Estructura de la dependenc¡a y la lnstituc¡ón
7) Normas de archivÍstica y gestión documental
8) Normatividad relacionada con la labor, la dependencia y la lnstitución
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ESTUDIO: Titulo Técnico o Tecnológico en Biblioteca y Archivística, Química

EXPERIENCIA: Seis (6) meses de experiencia específica en manejo de laboratorios y
bibliotecas.

CAPITULO IX

DE LOS EMPLEOS, FUNCIONES Y REQUISITOS ESPECíFICOS DEL NIVEL ASISTENCIAL

ARTÍCULO 30" DE LOS REQUISITOS Y LAS FUNCIONES ESPECíFICAS PARA EL NIVEL
ASISTENCIAL:

VII. COMPETENCIASCOMUNES
. Or¡entac¡ón a resultados
. Orientación al usuario y al ciudadano
. Transparencia
. Compromiso con la Organización

IX. REQUISITOS DE ESTUO¡O Y EXPERIENCIA

IDENTIFICACI N

SECRETARIO EJECUTIVO

114

)

a Uno Administroción Universitorio con Sentido Humono e
'3

Denominación del Em leo
Clase de Em leo Libre Nombramiento Remoción
Nivel Asistencial
Cód¡ o 425
Grado 06
Número de ca OS 5
Su rior lnmediato Rector, Vicerrector Académico

II. AREA FUNCIONAL
O: Rectoría, Vicerrectoría Académ¡ca y Facultades de: C¡enc¡as

de la Educación y del Deporte, Salud y Rehabilitación y Ciencias Económicas y de la
Administración.

AREA DE DESEMPE

a la DocenciaPROCESO: lnnovación a la Gest¡ón , Docencia, A
III. PROPOSITOPRINCIPAL

el

B dn a AS teS ctn a a o a es no ed apo av s a v
n acu n o a o m n o ed od cum OSnt

n rmfo ca on a n ad mCO o tea cn on a Su au r So a nv s o n er OSn mco o a
ca a eddo nd nc a

1) Elaborar y rcalizar el envío de las comunicac¡ones y correspondencia interna y
e)Íerna de rutina y la que solicite el Rector de acuerdo con las necesidades dél

tv.

des acho;

FUNCIONES ESENCIALES

RECTORÍA
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"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. 1-18-0418-2015 por medio de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos

Mín¡mos por niveles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal
de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

NIVEL ASISTENCIAL

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
. Experiencia Técnica
. Trabajo en equipo
. Creatividad e innovación

t.

Cinco
Decanos

la Rectorív Vicerrectorí Académica
Decanaturas, elprocesos adm¡nistrativos,

ast externos,
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2) Recibir y radicar la correspondencia que llega a la Rectoría y d¡stribuirla según
instrucciones;

3) Efectuar el control diario de los compromisos (Agenda) que deba cumplir el Rector y
recordarle sobre ellos, de acuerdo con sus instrucciones;

4) Recoger las solicitudes presentadas ante el Despacho y tramitarlas teniendo en
cuenta los procedimientos establecidos para tal fin;

5) Realizar el protocolo de las reun¡ones que lo requieran para conservar el registro de
las decisiones tomadas;

6) Apoyar la organizac¡ón y custod¡a de los documentos y archivos del Despacho en
forma sistemat¡zada de acuerdo con las normas establecidas sobre la materia;

7) Colaborar en la recolección de información sobre las actividades realizadas por el
Despacho, requerimientos de contratación y demás información que le sea solicitada
con el fin de garant¡zar el normal desarrollo de las actividades;

8) Elaborar los informes que le sean solicitados por el Rector relacionados con las
actividades propias del Despacho de acuerdo con los lineamientos establecidos;

9) Llevar el control de los elementos as¡gnados a Ia dependencia respondiendo por su
adecuado manejo;

10)Atender a los usuarios ¡nternos y externos según las polÍticas y los lineam¡entos de
servicio establecidos por la lnstitución;

11) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para
el cargo;

12)Adoptar las medidas de control interno requeridas para el buen desempeño de la
función que se le asigna, con el f¡n de cumplir adecuadamente el serv¡c¡o;

13) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos
a su cu¡dado;

14) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la
dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;

15) Admin¡strar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

16) Desempeñar las demás func¡ones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

vTcERRECTORíe tCtOÉulcn

1) Recibir y radicar la correspondencia que llega a la Vicerrectoría, para distribuirla
según instrucciones;
Suministrar información al Vicerrector, para la elaboración del informe de gest¡ón;
Entregar correspondencia, comunicados y demás documentos emitidos por el
Vicerrector a los usuar¡os ¡nternos y externos, de acuerdo con los lineamientos de Ia
lnstitución;
Elaborar solicitudes de suministro de materiales para la Vicerrectoría, de acuerdo con
los procedimientos establecidos en la lnstitución;
Atender a los usuarios ¡nternos y externos según las políticas y los lineamientos de
serv¡cio establecidos por la lnstitución;
Prestar apoyo al V¡cerrector, para el manejo de la agenda;
Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumpl¡miento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exig¡dos para

o

2
3

4)

5)

b
7

el ca

'1 15

rNSTrructóN uNlvERSlrARlA
Minastgrio de

Educación Nac¡onal
R.9jb¡i€ d. C.br¡b|a

^¡\'w

c c
Uno Administroción Universitorio con Sentido Humono

\,, 9 # 34{l Pbx 57 + 2 554 0404 Fo(i Ext l l7 Códito Fo6lol 7óm42 Eciorio@Erdeporte edr'co eñdepoñe,edu

@ \J
co Scr,tlogo de Cot - adornb¡o *-'_

I
C



U g ESCUELA
.NACIONAL

de,l DEPORTE

rNSTrructóN uNlvERSlrARlA
Ministerio de

Educación Nacional
R€@bl'e d. CoLoñb¡áB

Registro lcfes N'2114

RESoLUcTóN\tELTCffthr- No. 1 -1 8-0785-201 6
(Octubre 18 de 2016)

"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. 1-18-0418-2015 por medio de la
cual, se adopta el Manual de Funciones, Competencias Laborales, Requisitos

Mínimos por niveles jerárquicos y empleos que conforman la Planta de Personal
de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte"

8) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos
a su cuidado;

9) Mantener actual¡zados los diferentes sistemas de informac¡ón que se apl¡quen en la
dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;

10) Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
arch¡vo;

1 1) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

FACULTADES

1) Elaborar de forma oportuna y efectiva los documentos solicitados por su superior
inmediato;

2) Prestar apoyo a los Decanos para el manejo de la agenda diaria;
3) Responder por la utilización racional de los equipos y elementos de oficina necesarios

para el desanollo normal de las actividades del área;
4) Responder por el archivo y almacenamiento de la documentación del área y aplicar

en su labor las tablas de retención documental;
5) Asistir al superior inmediato en la logística y desanollo de cada una de las actividades

que se llevan a cabo con el fin de cumplir con los objetivos del área;
6) Atender a los usuarios internos y externos según las políticas y los lineamientos de

servicio establecidos por la lnstitución;
7) Atender de manera oportuna las llamadas telefónicas;
8) Part¡cipar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la

m¡sión lnst¡tuc¡onal y que sean coherentes con el nivel y los requis¡tos exigidos para
el cargo;

9) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos
a su cu¡dado;

10) Mantener actualizados los d¡ferentes sistemas de información que se apliquen en Ia
dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstitución;

1 1) Administrar los documentos correspond¡entes al archivo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

12) Desempeñar las demás funcrones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel ¡a naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación

ca acitación del titular del mismo
V. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

116

ca Uno Administroción Universitorio con Sentido Humono

1)

2)

3)

4)

5)

o)

n¡cac¡ones y correspondencia interna y externa de la dependenc¡a son
s y enviadas de acuerdo con las necesidades de la misma;
de los comprom¡sos que debe cumplir el jefe inmediato es realizado

oportunamente;
Las solicitudes presentadas ante la dependencra son tramitadas de manera oportuna
y siguiendo los procedimientos establecidos para tal fin;
La información recolectada sobre las activ¡dades de la dependencia y los
requerimientos de información es confiable y oportuna;
Los documentos y archivos de la dependenc¡a son conservados adecuadamente de
acuerdo con las normas establecidas;
Los usuarios son atendidos de manera oportuna brindándoles información clara y
confiable;

Las comu
elaborada
El control

riódicamenteendencia es realizadoEl control de los elementos asi nados a la de7
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VI. CONOCIMIENTOSBASICOS

. Manejo de la informac¡ón

. Adaptación al cambio

. Discipl¡na

. Relaciones lnterpersonales

. Colaboración
IX. REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

ESTUDIO: Título de Bachiller, Cursos o Estudios en Sistemas o Secretariado,
conocimiento y experticia en Ofimát¡ca y Manejo de Archivo.
EXPERIENCIA: Laboral de '12 Meses

I. IDENTIFICACI N

Denominación del Em leo SECRETARIO

Nivel Asistencial
Códi o
Grado

g Ministerio d€
Educac¡ón Nac¡onal

R.,lib¡ka ó6 C¡hrnr,¡¿

'l) Recibir y manejar la documentación que llega a la Entidad y la dependencia según
los parámetros establecidos en el S¡stema de Gestión Documental y en la Ley general
de Archivo para facilitar su recuperación cuando sea requerida;

2) Atender oportunamente las llamadas telefónicas y demás comunicados que se
alleguen por medios electrónicos;

3) Elaborar conforme con los lineamientos establec¡dos, los documentos escritos que se
requieran para el normal func¡onam¡ento de los procesos y procedimientos y que
respondan a las necesidades y solicitudes en cada caso;

4) Suministrar información oportuna sobre los procesos, a usuarios y público en general
ara orientar los trámites rocedimientos a ca odelade ndencia

117

r)
2)
3)
4)
5)

Estructura de la lnst¡tuc¡ón
Redacción y ortografía
Normatividad relacionada con el estatuto docente la lnstitución
Normas de arch¡vística y gestión documental
S¡stemas de información, ofimát¡ca, manejo de internet

VII. COMPETENCIASCOMUNES
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Transparencia

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
Com romiso con la O anlzacton

Clase de Em leo

440

Número de ca os
Su rior lnmediato rvisión d¡rectaQuien e eza la su

II. AREA FUNCIONAL
AREA DE DESEMPEÑO: Cualquier dependencia de la lnstitución por tratarse Oé pia¡U
Global.

PROCESO: Transversal a todos los Procesos
III. PROPOSITOPRINCIPAL

Desarrollar las funciones secretariales en lo referente a la atención al público, manejo de
correspondencia, control de archivo y aquellos trámites adminrstrativos de carácter
secretarial la lnstituciónue endenc¡aro icien el buen funcionam¡ento de la de

IV. FUNCIONESESENCIALES
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VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

118

V. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES
r)

2)

3)

4)

s)

Los documentos recibidos se clasifican y radican diariamente con base en el sistema
de gestión documental.
La correspondencia se distribuye diariamente de acuerdo con los procedimientos
establecidos en el sistema de gestión documental.
Las copias de los registros fÍsicos y magnéticos de ¡as respuestas y oficios enviados
son archivados diariamente.
La disposición para atender las solicitudes y requerimientos de los usuarios,
evidencian un alto compromiso con las políticas y la misión institucional.
Los documentos elaborados cumplen con las especif¡cac¡ones de contenido y formato
establecidos por la Entidad y la dependencia.
La información uraue se mane a es confiable SE6

rcosvt. coNocrMrENTos
1) Ofimática
2) Técnicas secretariales
3) Estructura y funcionamiento de Ia lnstitución
4) Técnicas de Archivo
5) Manejo de correspondencia

VII. COMPETENCIASCOMUNES
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Transparencia

. Manejo de la información

. Adaptación al cambio

. Disciplina

. Relaciones lnterpersonales

. Colaboración

Com romiso con la Or antzacton

IX, REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIO: Título de Bachiller, Cursos o Estudios en S¡stemas o Secretariado;
Conocimiento y Experticia en Ofimática y Manejo De Archivos.

Administroción Universitorio con Sentido Humono c
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5) Revisar, clasificar y controlar documentos, datos y elementos relacionados con los
asuntos de competencia de la Entidad y la dependencia, de acuerdo con las normas
y los procedimientos respectivos;

6) Recibir, radicar, tramitar, distribuir y archivar documentos y correspondencia;
7) Adoptar las medidas de control interno requeridas para el buen desempeño de la

función que se le asigna para cumplir adecuadamente el servicio;
8) Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la

misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requis¡tos exigidos para

el cargo;
9) Velar por el buen uso y mane.lo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
10) Mantener actualizados los diferentes sistemas de información que se apliquen en la

dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnstrtución;
11) Administrar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con

las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
arch¡vo;

12) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
v capacitación del titular del mismo.
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EXPERIENCIA: Laboral de 9 Meses

I. IDENTIFICACI N

Denominación del Em leo

Apoyar las labores desarrolladas en la Direcc¡ón Técnica de Centro de Prácticas y
Servicios de Salud de atención médica y de salud deportiva, por medio de la asistenc¡a
técnica y administrat¡va a los profesionales, a los programas de prevención y promoción
de la salud o a la asistencia a los pacientes y usuanos, de acuerdo a las guías y
protocolos establecidos por la Dirección y la lnstitución, con el fin de garantizar una
atención o ortuna eficierrte a la comunidad Educativa

IV. FUNCIONESESENCIALES
CENTRO DE P CTICAS Y SERVICIOS DE SALUD

1) Asegurar la atención a los usuarios, facilitando las planillas, historias clínicas,
mater¡ales y suministros requeridos por el Medico y los profesionales adscritos a la
Dirección para la consulta y otro procedimiento;

2) Elaborar oportuna y efectivamente los documentos requeridos, por el superior
inmediato y de acuerdo a los requerimientos de los usuarios del serv¡cio;

3) Elaborar de manera oportuna y efectiva los documentos requeridos por los usuarios
del servicios de acuerdo con las políticas y procesos de la lnstitución;

4) Apoyar la organización y custodia de los documentos y archivos del área en forma
sistemat¡zada de acuerdo con las normas establecidas sobre Ia mater¡a;

5) Apoyar la gestión de todos los procesos de la jefatura, de acuerdo con los
lineamientos establecidos por su superior inmediato y la lnstitución;

6) Responder por la utilización racional de los recursos dispon¡bles, evitando
desperdicios o pérdidas, de manera que se lleve a cabo e¡ desarrollo normal de las
actividades del Dirección;

7) suministrar oportunamente, la provisaón de los elementos de protección necesarios
al Médico especialista y profesionales adscr¡tos a la Dirección;

8) Liquidar el valor de los procedimientos efectuados por el médico especializado y los
profesionales adscritos a ia Dirección para llevar un control s¡stematizado y/o paia el
cobro de copagos cuando haya lugar;

9) Realizar limpieza arreglo y desinfección del consultor¡o según los procesos
establecidos para el control de infecciones;

10) Realizar el adecuado alistamiento del usuario, de acuerdo con los protocolos
ara tal efecto;

I SECRETARTO)
Clase de Empleo I Libre Nombramiento y Remoción

lAsistencialNivel

OS

Códi o

Dos 2Número de ca
Grado

440

Superior lnmediato Director Técnico Centro de Practicas y Servicios de
Salud

O: Centro de Practicas y Servicios de Salud - IPSAREA DE DESEMPE

Servicios de Salud

II. AREA FUNCIONAL

III. PROPOSITOPRINCIPAL

Uno Administroción Universitorio con Sentido Humono c
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11) Consignar los datos en los formatos establecidos en el sistema operativo existente
de los procedim¡entos efectuados por el médico especializado y los profesionales
adscritos;

12) Solicitar, al área pertinente, el suministro de insumos, de acuerdo a la periodicidad
establecida y util¡zando el formato existente;

13) Responder por el aseo e higiene del ¡nstrumental y clasificarlo por especialidades, así
mismo, empacar, sellar y colocar el instrumental en el autoclave para su esterilización
y ordenarlos posteriormente en los sitios definidos.

14) Atender a los usuarios internos y externos según las políticas y los lineamientos de
servicio establecidos por la lnstitución;

'15) Part¡c¡par en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la
misión de la dependencia y que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos
para el cargo;

16) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos
a su cu¡dado;

'17) Mantener actualizados los diferentes s¡stemas de información que se apliquen en la
dependencia, en concordancia con los procedimientos establecidos por la lnst¡tución;

18)Admin¡strar los documentos correspondientes al archivo a su cargo, de acuerdo con
las Tablas de Retención documental adoptadas por la dependencia y las normas de
archivo;

19) Desempeñar las demás funciones asignadas por Ia autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación

ca c¡tación del titular del mismo.
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V. CONTRIBUCIONES¡NDIVIDUALES
1) El apoyo al Director, al médico y los profesionales cumple con los requerim¡entos del
serv¡cio en cuanto a agilidad, oportunidad y precisión, de conformidad con los protocolos
establecidos y Ia normatividad vigente;
2) Las Planillas y registros son diligenciados de acuerdo a lo establecido por la dirección
y Ia lnstitución;
3) Los recursos a su cargo son usados adecuadamente;
4) El sitio de trabajo, equipos e insumos cumplen con los requerimientos de asepsia y
antrsepsia:
5) Las actividades asistenc¡ales del área son apoyadas de acuerdo con los parámetros
establecidos por la dirección;

os se encuentran actualizados6 ulLos inventarios fichas técnicas de los e
tcosVI. CONOCIMIENTOS B

) Normatividad vtgente relativa al área de la Salud
) Promoción y prevención en salud según normatividad vigente
) Protocolos de orientación al usuario
) Normatividad, reglamentación y polít¡cas de Ia lnstitución
) Políticas, planes y proyectos de Bienestar
) Procesos y procedimientos relacionados con el sistema de gestión de calidad
) Técnicas y operación de los equipos

1

2

4

b
7
8 Ofim ática sistemas de información

vil. COMPETENCIAS COMUNES
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Transparencia
Com rom¡so con la O antzacton

c Mo EP ET N c A cS Mo Po TR MA NE AT EL S
Mane o de la información
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. Adaptación al cambio

. Disciplina

. Relaciones lnterpersonales

. Colaboración
IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

ESTUDIO: Título de bachiller, cursos o estudios en sistemas y secretar¡ado, conocimiento
y experticia en of¡mática y manejo de archivos.

EXPERIENCIA: Relac¡onada de 12 meses

I. IDENTIFICACI N

121

Clase de Em eo
Asrstencial

Cód¡ o
Nivel

407
05
Uno 1

Grado

rvisión directaQuién e eza la suSu rior lnmediato
il. REA FUNCIONAL

AREA DE DESEMPEÑO: Cualqu¡er dependenc¡a de la lnstitución por tratarse de planta
global.

rocesosPROCESO: Transversal a todos los
III. PROPOSITOPRINCIPAL

Ejercicio de actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles
SU TIOTCS

IV. FUNCIONESESENCIALES

'1) Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la debida
oportunidad y la periodicidad requerida por su superior inmediato;

2) Coordinar, evaluar y controlar las activ¡dades administrativas de la dependencia a la
cual ha sido asignado y garanlizar la correcta aplicación de las normas
procedimentales inherentes;

3) Velar por la adecuada presentación del área de trabajo y oficina y por la organización
del archivo respectivo;

4) Disponer y organizar matenales, equipos, activos, etc. que se encuentran
incorporadas al área de servicio;

5) Colaborar en el diseño de formas y cuestionarios para la recolección de datos, en la
verificacrón de la información;

6) Ejecutar labores auxiliares en las act¡v¡dades del oficio, tend¡entes a brindar apoyo a
los usuarios del área asignada;

7) Ejecutar labores auxiliares en el diseño y desarrollo de sistemas de información,
clasificación, actualización, manejo y conservación de activos y recursos prop¡os del
área y de Ia entidad;

8) Colaborar en la digitación y organización de la información de la dependencia;
9) Mantener organizado y actual¡zado los formatos que hacen parte de los

procedimientos de la dependencia;
10) Responder por el adecuado funcionam¡ento del archivo;
11) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de

e desempeño del empleo, y con la
o.

acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área d
formación adiestram¡ento del titular del ca
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CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

Técnicas de archivo.
Clases de documentos.
Sistema de gestión documental institucional
Software de arch¡vo.
¡nformática bás¡ca.

1

2

4
5

1)
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VI. CONOCIMIENTOS B tcos

COMPETENCIAS COMUNESvil.
Orientación a resultados
Orientac¡ón al usuario y al ciudadano
Transparencia
Com romiso con la O anización

vilt COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
. Mane.io de la información
. Adaptación al cambio
. Disciplina
. Relacioneslnterpersonales
. Colaboración

IX. REQUIS¡TOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIO: Diploma de Bachiller

EXPERIENCIA: Veinticuatro eriencia relacionada24 meses de ex

I. IDENTIFICACION
Oenom¡nac¡ón del Empleo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES

Libre Nombramiento y RemociónClase de Empleo
AsistencialNivel

Códiqo
05
470

Grado
Número de cargos
Super¡or lnmed¡ato Vicerrector Administrativo

il. REA FUNCIONAL
AREA DE DESEMPENO: Vicerrectoría Administrativa

PROCESO: Transversal a todos los Procesos
III. PROPOSITOPRINCIPAL

As¡st¡r, coordinar y apoyar los procesos administrativos de mensajería interna y labores
operativas que estén encaminadas a facilitar Ia prestación de los servicios generales.

IV. FUNCIONESESENCIALES
1) Organizar el archivo que se encuentra en la dependencia según los lineamientos

establecidos para este propósito, con el fin de asegurar el adecuado desarrollo de las
actrvidades académicas, investigativas y de extens¡ón;

2) Realizar la mensajerÍa interna y externa de la lnstitución;
3) Presentar reportes periódicos a su jefe inmediato sobre las actividades realizadas y

sobre novedades en la ejecución de las labores;

a Uno Administroción Universitorio con Sentido Humono
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ca acitac¡ón del titular del mismo

vt. coNoctMtENTos SICOS

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
. Manejo de la información
. Adaptación al cambio
. Disciplina
. Relacioneslnterpersonales
o Colaboración

IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERI ENCIA
ESTUDIO: Titulo de Bachiller

EXPERIENCIA: Laboral de g Meses

I. IDENTIFICACI N
Denominación del Em leo CONDUCTOR MECANICÓ
Clase de Em eo

'123

V. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1) Nomenclatura de la ciudad
2) Técnicas de arch¡vo
3) Estructura y func¡onam¡ento de la lnstitución
4) Ofimática

Su labor rmite en1

VII. COMPETENCIASCOMUNES

ue la corres ondencia se reciba ue de manera o o rtu na

Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Transparencia
Com rom¡so con la O antzacton

Libre Nombramiento Remoción
Nivel Asistencial

Uno 1Número de ca
Grado

482

Rectoría

05

Su er¡or lnmediato
il. REA FUNCIONAL
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4) Atender a los usuarios internos y externos según las políticas y los lineamientos de
servicio establecidos por ¡a lnst¡tución;

5) Participar en proyectos, acciones o activ¡dades que aporten al cumpl¡miento de la
misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requis¡tos exigidos para
el cargo;

6) Mantener el vehículo a su cargo en óptimas condiciones de técnico mecánica para
garantizar la prestación del servicio;

7) Revisar permanentemente las condiciones mecánicas del vehículo asignado y
asegurarse de que éste cumpla con los parárnetros técnico-mecánicos exigidos por
la ley;

8) Retirar y guardar el 'rehículo dentro del horario establecido en el parqueadero
asignado;

9) Cumplir con las normas de conducción establecidas por ¡as autoridades de tránsito;
10) Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos

a su cuidado;
1 1) Desempeñar las demás funciones as¡gnadas por la autoridad competente, de

acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación

Códiqo
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"Por el cual, se ajusta la Resolución Rectoral No. l-18-0418-2015 por medio de la
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AREA DE DESEMPE O: Despacho del Rector de ia lnstitución Universitaria
PROCESO: Transversal

124

III. PROPOSITOPRINCIPAL
Prestar adecuadamente los servicios de conducción vehicular al Rector, de conformidad
con las neces¡dades y exigencias de la Rectoría y conforme a las normas de tránsito que
requlan dicha act¡v¡dad.

IV. FUNCIONESESENCIALES
1) Transportar responsablemente al Rector de acuerdo con las necesidades y

programación establecida por el Despacho;
2) Mantener el vehículo a su cargo en óptimas condiciones de limpieza para garantizar

comodidad a Ios usuarios;
3) Revisar permanentemente las condiciones mecánicas del vehículo asignado y

asegurarse de que éste cumpla con los parámetros técnico-mecánicos exigidos por
la ley;

4) Cumplir con las normas de conducción establecidas por las autoridades de tránsito;
5) Revisar y verificar diariamente el estado del vehículo, herramientas y equipos de

seguridad y de carretera y realizar las reparaciones menores que sean necesarias;
6) Procurar que el mantenimiento preventivo del vehiculo se real¡ce oportunamente y

llevar los registros correspondientes al uso y manten¡miento del mismo;
7) Retirar y guardar el vehículo dentro del horar¡o establecido en el parqueadero

asignado;
8) Cuidar y mantener en buen estado las herramientas de trabajo que Ie sean

entregadas por la dependencia;
9) Participar en las actividades de mantenimiento general del vehículo de la Rectoría

para garantizar su correcto funcionamiento;
10) Reportar las novedades relacionadas con la prestación del serv¡cio de transporte;
11)Atender a los usuar¡os internos y externos según las políticas y los lineamientos de

serv¡cao establecidos por la lnstitución;
12) Participar en proyectos, acciones o activldades que aporten al cumplimiento de la

misión lnstitucional y que sean coherentes con el nivel y los requ¡s¡tos exigidos para
el cargo;

13)Velar por el buen uso y manejo de los elementos devolutivos y de consumo puestos
a su cuidado;

14) Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de
acuerdo con el nivel la naturaleza y el área de desempeño del empleo y la formación
y capacitación del titular del mismo.

V. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES
culo cumple con los parámetros de cal¡dad para las condiciones técnicas, físlcas

y mecánicas establecidos por los entes reguladores;
2) La conducción se realiza en forma diligente, ágil y eficiente;
3) Las solicitudes de movilización conforme a las necesidades de la Rectoría son
atendidas adecuada y oportunamente, de acuerdo a la solicitud del jefe inmediato

'l) El vehí

1) Mecánica General
2) Rutas de zonas, vías y trayectos dentro de la ciudad
3) Normas de tránsito
4) Técnicas de seguridad y evasión de peligro

VI. CONOCIMIENTOSBASICOS

al ciudadano

VII. COMPETENCIASCOMUNES
Orientación a resultados
Orientación al usuario

Uno Administroción Universitorio con Sentido Humono c
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. Transparencia

. Compromiso con la Organ¡zación
VIII. COMPETENCIASCOMPORTAMENTALES

. Manejo de la información

. Adaptación al cambio

. Disciplina

. Relaciones lnterpersonales

. Colaboración
IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

ESTUDIO: Titulo de Bachiller, Cursos de Mecánica de 120 Horas con el Sena ó
Entidades Acreditadas y Servicio y lvlanejo Documental.
EXPERIENCIA: RELACIONADA DE 12 [/ESES

CAPITULO X

DE LAS EQUIVALENCIAS ENTRE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

ARTíCULO 31". EQUIVALENCIAS ENTRE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA. UNA VCZ CStAbICCidO

el presente manual específico de funciones y de requisitos, no se podrán disminuir los requisitos
mín¡mos de estudios y de experiencia, ni exceder los máximos señalados para cada nivel
jerárquico. Sin embargo, de acuerdo con la jerarquía, las funciones, las competencias y las
responsabilidades de cada empleo, podrán prever la aplicación de las siguientes equivalencias:

1) PARA LOS EMPLEOS PERTENECIENTES A LOS NIVELES DIRECTIVO, ASESOR Y
PROFESIONAL:

1.1 . El título de postgrado en la modalidad de especialización por:

1 .1 .1 . Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, s¡empre que se acredite el título
profesronal, o
1.1 .2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y
cuando d¡cha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o
I .'l .3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al titulo profesional exigido
en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín ton
las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional.

L2 El título de postgrado en la modalidad de maestrÍa por:
1.2.1 Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título
profesional, o
1.2.2 lílulo profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y
cuando dicha formación adic¡onal sea afín con las funciones del cargo, o
1 .2.3 Terminación y aprobación de estudios profes¡onales adicionales al tÍtulo profesional exigido
en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín ion
las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional.

a c c
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1.3 El título de postrado en la modalidad de doctorado o postdoctorado, por:
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años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite 
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1.3.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, s¡empre y
cuando dicha formación ad¡cional sea afín con las funciones del cargo, o
1.3.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales ad¡cionales al tÍtulo profesional exigido
en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con
las funciones del cargo, y dos (2) años de experiencia profesional.

1.4 Tres (3) años de experiencia profesional por título profesional adicional al exigido en el
requisito del respectivo empleo.

2) PARA LOS EMPLEOS PERTENECIENTES A LOS NIVELES TECNICO Y ASTSTENCIAL:
2.1 Título de formación tecnológica o deformación técnica profesional, por un (1) años de
experiencia relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los
estudios en la respectiva modalidad.

2.2 Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formación
técnica profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa.
2.3 Un (1) año de educación superior por un (1) años de experiencia y v¡ceversa, o por seis (6)
meses de experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de duración
y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos.

CAPITULO XI
OTRAS DISPOSICIONES

ARTiCULO 33. DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DLA PRESENTE RESOLUCIÓN.
Corresponde al Rector de la lnstitución Universitaria y a los Vicerrectores, jefes de oficina,
Decanos y Directores Técnicos, velar por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Resolución.

ARTICULO 34. DE LAS TARJETAS y MATRíCULAS PROFES|ONALES. Los empteos que
requieran la acreditación de tarjeta o matrícula profesional deberán hacerlo dentro de los quince
(15) días siguientes al acto de posesión, para los demás casos el empleado deberá presentar la
correspond¡ente tarjeta o matrícula profesional dentro del año siguiente a la obtención del título o
grado profesional.

ARTlcuLo 35. DE Los REQUlstros yAAcREDtrADos. euienes sean nombrados o ingresen
con posterioridad, deberán cumplir los requts¡tos señalados en este manual.

ARTíCULO 36. DE LA GESTIÓN DE TRANSPARENCIA. LOS SETV|dOTES PúbIiCOS dE IOS NiVEICS
directivo, asesor y profesional deben actualizar los contenidos del Portal lnstituc¡onal y la lntranet
de acuerdo con sus competencias.
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Parágrafo 1". Las equivalencias de que trata el presente artículo no se aplicarán a los empleos
de la Direcc¡ón Técnica Centro de Prácticas y Servicios de Salud.

ARTíCuLO 32. PROHlBlctÓN DE coMPENSAR REQUlslToS. Cuando para el desempeño de
un empleo se exija una profesión, arte u oficio debidamente reglamentado, los grados, títulos,
licencias, matrículas o autorizaciones previstas en las normas sobre la materia no podrán ser
compensadas por experiencia u otras calidades, salvo cuando la ley así lo establezca.
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ARTíCULO 37. DE LA VIGENCIA.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición,

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el Municipio de Santiago de Cali, Valle del Cauca a los dieciocho (18) días del mes de
Octubre de dos mil dieciséis (2016)

JOSE F IA
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